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SECCIÓN OFICIAL
Decretos

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 644/2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente N° EX 2020-14832348-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, mediante el cual se propicia crear el “Fondo
Especial Municipal para la Reactivación Cultural y Turística”, con el objetivo de contribuir financieramente a los municipios a
fin de brindar apoyo para la reactivación de las actividades culturales y turísticas más afectadas por el nuevo Coronavirus
(COVID-19), y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nacional N° 27.541 declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa,
previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social;
Que, en la misma línea, por Ley N° 15.165 se declaró el estado de emergencia social, económica, productiva y energética
en el ámbito de la provincia de Buenos Aires y de la prestación de servicios y ejecución de contratos a cargo del sector
público provincial, por el plazo de UN (1) año,
Que a través del Decreto Nacional N° 260/2020 se amplió en nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria
establecida en la Ley citada en primer término, por el plazo de un (1) año, en virtud de la pandemia declarada por la
Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el nuevo coronavirus COVID-19;
Que, por la misma razón, mediante el Decreto N° 132/2020, de fecha 12 de marzo de 2020, ratificado por Ley N° 15.174,
se declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos Aires por el término de ciento ochenta
(180) días, a partir de su dictado;
Que, posteriormente, por Decreto Nacional N° 297/2020, prorrogado por los Decretos N° 325/2020, N° 355/2020, N°
408/2020, N° 459/2020, N° 493/2020, N° 520/2020, N° 576/2020 y N° 605/2020 se estableció para todas las personas que
habitan en el país o que se encuentren en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y
obligatorio”;
Que, además, estableció la prohibición de circular a las personas no afectadas a actividades y servicios declarados
esenciales durante la emergencia, circunstancia que ocasionó una merma significativa de las distintas actividades
productivas, y particularmente de aquellas vinculadas a los sectores del turismo y la cultura, poniendo en peligro el
sostenimiento de los puestos de trabajo;
Que, asimismo, la medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” en los términos del Decreto Nacional N°
520/2020, actualmente previstos en el Decreto Nacional N° 605/2020, incluye el turismo y las prácticas y eventos culturales
entre las actividades prohibidas durante su vigencia;
Que con el objeto de asistir a los sectores más afectados por esta situación y sostener las fuentes y puestos de trabajo,
resulta de fundamental importancia establecer medidas extraordinarias tendientes su reactivación;
Que resulta indispensable que la totalidad de los municipios que integran la provincia de Buenos Aires, lleven adelante
acciones en pos de paliar y atender la emergencia mencionada;
Que dichas acciones traen aparejados desequilibrios financieros para las municipalidades, producto de erogaciones no
previstas en sus respectivos presupuestos, de acuerdo al entramado turístico-cultural de cada municipio;
Que, conforme lo establecido por el Decreto N° 467/07, El Poder Ejecutivo podrá otorgar subsidios de oficio, para hacer
frente a situaciones que reclamen la asistencia o intervención del Gobierno Provincial;
Que el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica es Autoridad de Aplicación de la Ley N° 14.209, que
declara de interés provincial al turismo como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el desarrollo de la
Provincia, considerándolo prioritario dentro de las políticas de Estado;
Que, entre las facultades conferidas a la Autoridad de Aplicación, se prevé diseñar y proponer sistemas de créditos,
subvenciones de tasas y/o exenciones fiscales que contribuyan al desarrollo del turismo;
Que, en este marco, cabe instruir a la referida cartera ministerial a disponer las medidas necesarias que la situación de
emergencia amerite a los fines de la revitalización de los sectores turístico y culturalen el contexto impuesto por la
pandemia;
Que por lo expuesto deviene oportuno y pertinente crear el “Fondo Especial Municipal para la Reactivación Cultural y
Turística", con el objetivo de contribuir financieramente a los municipios a fin de brindar apoyo para la reactivación de las
actividades culturales y turísticas más afectadas por el nuevo coronavirus (COVID-19);
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta de conformidad con dispuesto por el Decreto N° 467/07 y en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Crear el “Fondo Especial Municipal para la Reactivación Cultural y Turística", el que se destinará,
exclusivamente, a prestar asistencia financiera para la reactivación de las actividades culturales y turísticas afectadas por
el COVID-19, a través de los municipios en cuya jurisdicción se desarrollen tales actividades.
ARTÍCULO 2°. Integrar el Fondo creado por el artículo precedente con recursos de Rentas Generales de la Provincia,
Aportes del Tesoro Nacional y/o cualquier otra fuente que al efecto determine el Ministerio de Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 3°. Los aportes que se realicen tendrán el carácter de no reintegrables, siendo el Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, quien determinará los requisitos, procedimiento y modalidades para su otorgamiento.
Dicho Ministerio determinará los montos a distribuir para cada municipio y, comunicará tal decisión al Ministerio de
Hacienda y Finanzas, a fin de que éste realice, de acuerdo a las disponibilidades presupuestarias, las transferencias de
recursos a los respectivos municipios.
ARTÍCULO 4°. Los municipios practicarán la rendición del Fondo establecido en el artículo 1° del presente ante el
Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo, forma y condiciones que el organismo establezca, conforme lo dispuesto en la
Ley N° 10.869.
Sin perjuicio de ello, la documentación correspondiente deberá ser remitida al organismo de control mencionado con la
intervención del Intendente y sus Secretarios de Turismo y Cultura, o quienes hagan sus veces.
Asimismo, los municipios deberán remitir al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, cada vez que este
lo solicite, la información vinculada a la distribución de los recursos transferidos por el Fondo creado por el artículo 1° del
presente decreto.
ARTÍCULO 5°. Facultar al Ministro Secretario en el Departamento de Hacienda y Finanzas a efectuar las adecuaciones
presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente, las que deberán ajustarse a las
previsiones contenidas en el ejercicio presupuestario vigente.
ARTÍCULO 6°. Facultar a los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica
y de Hacienda y Finanzas a dictar, en forma individual o conjunta, en el ámbito de sus competencias, las normas
aclaratorias, interpretativas y complementarias que resulten necesarias para la efectiva implementación del Fondo creado
en el artículo 1° del presente.
ARTÍCULO 7°. Otorgar a las prestadoras de servicios turísticos que se inscriban y/o renueven su inscripción en el Registro
creado por Ley N° 14.209, un subsidio de hasta pesos un mil cuarenta y cuatro ($ 1.044), desde la entrada en vigencia del
presente decreto y hasta el 31 de diciembre de 2020, inclusive.
El Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, determinará los requisitos, procedimiento y modalidades
para su otorgamiento.
ARTÍCULO 8°. Eximir a los prestadores de servicios turísticos que desarrollen su actividad en el territorio provincial,
alcanzados por el subsidio dispuesto en el artículo precedente, del cumplimiento de lo establecido por el artículo 15 del
Anexo I del Decreto N° 467/07.
ARTÍCULO 9°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 10. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido,
archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador

DECRETO Nº 645/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 29 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente N° EX-2020-13161874-GDEBA-DPTLMIYSPGP, mediante el cual se propicia modificar el artículo 2°
de Decreto Nº 194/2020 y facultar al Ministro Secretario en el Departamento de Infraestructura y Servicios Públicos a dictar
las normas que resulten necesarias en el marco de las previsiones contenidas en el artículo 2° inciso e) de la Ley N°
15.174, y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Presidente de la Nación dictó el
Decreto N° 260/2020, a través del cual se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N°
27.541, en relación con el nuevo coronavirus (COVID-19), por el plazo de un (1) año a partir de su entrada en vigencia;
Que, en el ámbito provincial, el Decreto N° 132/2020, ratificado por Ley N° 15.174, declaró la emergencia sanitaria en el
territorio bonaerense, por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado, a tenor de la enfermedad por el
nuevo coronavirus (COVID-19);
Que, con posterioridad, mediante el Decreto Nacional N° 297/2020, se dispuso, a fin de proteger la salud pública, para
todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social,
preventivo y obligatorio” desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive, plazo que fue sucesivamente prorrogado por los
Decretos Nacionales N° 325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, N° 459/2020, N° 493/2020 y N° 520/2020;
Que, con la finalidad de mitigar el impacto local de la emergencia sanitaria internacional, el Decreto del Poder Ejecutivo
Nacional Nº 311/2020 estableció, en su artículo 1°, que las empresas prestadoras de los servicios de energía eléctrica, gas
por redes y agua corriente, telefonía fija o móvil e Internet y TV por cable, por vínculo radioeléctrico o satelital, no podrán
disponer la suspensión o el corte de los respectivos servicios a los usuarios y las usuarias indicados en el artículo 3° del
referido acto, en caso de mora o falta de pago de hasta tres (3) facturas consecutivas o alternas, con vencimientos desde el
1° de marzo de 2020, incluyendo expresamente a los usuarios con aviso de corte en curso;
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Que la citada prohibición se mantendrá por el plazo de ciento ochenta (180) días corridos a contar desde la entrada en
vigencia de la referida medida;
Que la Provincia tiene a su cargo la jurisdicción y competencia sobre los servicios públicos de distribución de energía
eléctrica y de agua potable y desagües cloacales, de conformidad con los marcos regulatorios de energía eléctrica
aprobado por la ley N° 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y de agua potable y desagües cloacales aprobado por
el Decreto Nº 878/03 ratificado por la Ley N° 13.154;
Que, en virtud de ello, mediante el Decreto Nº 194/2020 se adhirió al referido Decreto nacional; al tiempo que se
estableció, entre otras cuestiones, que los prestadores de los servicios públicos de distribución de energía eléctrica y de
agua potable y desagües cloacales en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, no podrán disponer la suspensión o el
corte de los citados servicios, a los usuarios y las usuarias que indica el artículo 3° del Decreto Nacional N° 311/2020, en
caso de mora o falta de pago de hasta tres (3) facturas consecutivas o alternas, con vencimientos desde el 1° de marzo de
2020, incluyendo expresamente a los usuarios y las usuarias con aviso de corte en curso;
Que la Ley N° 15.174 ratificó el Decreto N° 194/2020 y facultó al Poder Ejecutivo, mientras dure la emergencia declarada
por el Decreto Nº 132/2020, en materia de servicios públicos, a establecer la prohibición de la suspensión o el corte de los
servicios públicos de distribución de energía eléctrica y de agua potable y desagües cloacales en el ámbito de la provincia
de Buenos Aires, en caso de mora o falta de pago, por un período determinado, a grupos vulnerables o de especial tutela;
Que, asimismo, estableció que los prestadores de servicios públicos deberán otorgar a los usuarios y las usuarias, en todos
los casos, planes con facilidades de pago, para cancelar las deudas que se generen durante el plazo de vigencia de las
medidas dispuestas en uso de las facultades conferidas por la referida ley, conforme las pautas que establezca la autoridad
provincial;
Que además dispuso la incorporación, cuando las circunstancias así lo aconsejaren, de otros beneficiarios y otras
beneficiarias a las medidas dispuestas cuando su capacidad de pago resulte sensiblemente afectada por la situación de
emergencia sanitaria y las consecuencias que de ésta deriven;
Que, con posterioridad, mediante el Decreto Nacional Nº 543/2020 se modificó el artículo 1° del Decreto Nacional N°
311/2020, disponiendo que “Las empresas prestadoras de los servicios de energía eléctrica, gas por redes y agua corriente,
telefonía fija o móvil e Internet y TV por cable, por vínculo radioeléctrico o satelital, no podrán disponer la suspensión o el
corte de los respectivos servicios a los usuarios y las usuarias indicados en el artículo 3°, en caso de mora o falta de pago
de hasta SEIS (6) facturas consecutivas o alternas, con vencimientos desde el 1° de marzo de 2020. Quedan
comprendidos los usuarios con aviso de corte en curso”;
Que, como consecuencia de ello, se estima oportuno y conveniente modificar el Decreto Nº 194/2020, en lo que respecta a
los servicios públicos de distribución de energía eléctrica y de agua potable y desagües cloacales de jurisdicción y
competencia de la Provincia;
Que, por otro lado, la Ley N° 15.174 facultó al Poder Ejecutivo a delegar las funciones en ella reconocidas en los/las
Ministros/as Secretarios/as, Secretario/a General, titulares de los organismos descentralizados, Asesor/a General de
Gobierno y titulares de los Organismos de la Constitución, según sus respectivas competencias;
Que, en ese sentido, se considera pertinente facultar al Ministro Secretario en el Departamento de Infraestructura y
Servicios Públicos, en su calidad de Autoridad de Aplicación de los marcos regulatorios de energía eléctrica aprobado por la
Ley N° 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y de agua potable y desagües cloacales aprobado por el Decreto Nº
878/03 ratificado por Ley N° 13.154, a dictar las normas que resulten necesarias en el marco de las previsiones contenidas
en el artículo 2° inciso e) de la Ley N° 15.174;
Que, sin perjuicio de ello, el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires y la Autoridad del
Agua, en su carácter de Órganos de Control de la prestación de los servicios de distribución de energía eléctrica y de agua
potable y desagües cloacales, respectivamente, continuarán estableciendo las pautas de los planes con facilidades de pago
que los prestadores de los servicios mencionados deben otorgar a los usuarios y las usuarias, para cancelar las deudas
que se generen durante el plazo de vigencia de las medidas dispuestas por el Decreto N° 194/2020, de conformidad con su
artículo 5°;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 2° inciso e) y 8° de la Ley N°
15.174 y 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Modificar el artículo 2° de Decreto Nº 194/2020, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 1°. Establecer que los prestadores de los servicios públicos de distribución de energía eléctrica y de agua
potable y desagües cloacales en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, no podrán disponer la suspensión o el corte de
los citados servicios, a los usuarios y las usuarias que indica el artículo 3° del Decreto Nacional N° 311/2020, en caso de
mora o falta de pago de hasta seis (6) facturas consecutivas o alternas, con vencimientos desde el 1° de marzo de 2020,
incluyendo expresamente a los usuarios y las usuarias con aviso de corte en curso.”
ARTÍCULO 2°. Incorporar al Decreto N° 194/2020 el artículo 3° bis, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 3° BIS. Facultar al Ministro Secretario en el Departamento de Infraestructura y Servicios Públicos a dictar las
normas que resulten necesarias en el marco de las previsiones contenidas en el artículo 2° inciso e) de la Ley N° 15.174,
sin perjuicio de las competencias atribuidas al Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires y
la Autoridad del Agua, de conformidad con el artículo 5° del presente.”
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido,
archivar.
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Agustín Pablo Simone, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

Resoluciones
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 1112-MJGM-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06397154-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Anabella Elisabeth LEIVA en el Hospital Interzonal General de Agudos “Profesor Dr. Luis Güemes” de Haedo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Anabella Elisabeth LEIVA como Licenciada Kinesióloga-
Fisiatra Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos
“Profesor Dr. Luis Güemes” de Haedo, a partir del 1° de mayo de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Sebastián AMICONE, concretada mediante Resolución N° 36/19 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de mayo de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “Profesor Dr. Luis Güemes” de Haedo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que
se indica:
- Licenciada Kinesióloga y Fisiatra - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2º de la Ley Nº 10.678).
Anabella Elisabeth LEIVA (D.N.I. N° 32.642.907 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 568 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1113-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06870771-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Guillermo Antonio BARROZO en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Guillermo Antonio BARROZO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4 - Personal
técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 20 de abril y hasta el
31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Emilce Soledad VELOZO, concretada mediante Resolución N° 646/19 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Guillermo Antonio BARROZO (D.N.I. N°
30.876.064 - Clase 1984), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4, Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
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ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 dediciembre del mismo año, el agente
que se menciona en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento
(16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N°
9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo (o establecimiento) en el que
se desempeña, es considerada insalubre a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N°
1674/72.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1114-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08139730-GDEBA-HZGAHCMSALGP, por el que tramita la designación de
Viviana Rosana TOLEDO en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Viviana Rosana TOLEDO como Médica Asistente Interina en
la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr.
Horacio Cestino" de Ensenada, a partir del 2 de junio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Agustín Juan BOLONTRADE, concretada mediante Resolución Nº 827/2019 E, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de junio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
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horario que se indican:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Viviana Rosana TOLEDO (D.N.I. Nº 21.579.676 - Clase 1970).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165,de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1116-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06203885-GDEBA-HZGASFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Fernando Carlos Félix DI STEFANO en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Fernando Carlos Félix DI STEFANO en el cargo de Médico
Asistente Interino, en la especialidad Medicina General y/o Familiar en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en Hospital
Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, a partir del 13 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gimena COHEN RUA, concretada mediante Resolución Nº 5/2019, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley
N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario
que se indica:
- Médico - Medicina General y/o Familiar - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Fernando Carlos Félix DI STEFANO (D.N.I. N° 25.715.844 - Clase 1977).
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ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 763 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1117-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07301376-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el que tramita la designación de
María Dolores URSO en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Dolores URSO como Bioquímica Asistente Interina, en
los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, a
partir del 30 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ariel Fernando SAEZ DE GUINOA, concretada mediante Resolución Nº 40/2019, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20. E
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de
la Ley N° 10.678).
María Dolores URSO (D.N.I. Nº 33.300.521 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 30 de abril de 2020, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9.650/80 (texto ordenado por Decreto N°
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600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2.198/01, ampliado por Decreto N° 2.868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria -Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1118-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-10583903-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de
Braian Nicolás CONDE en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro
Korn” de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Braian Nicolás CONDE en el cargo Medico Asistente Interino
en la especialidad Ortopedia y Traumatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal
Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor Romero, a partir del 1º de junio
de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Griselda Leonor ESQUIVEL, concretada mediante Resolución Nº 2431/18 del Ministerio de
Salud, contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por
Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor Romero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter
Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Ortopedia y Traumatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Braian Nicolás CONDE (D.N.I. N° 32.104.383 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1º de junio de 2019, Braian Nicolás CONDE (D.N.I. N° 32.104.383 - Clase
1986), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
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ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1119-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05879545-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de María Emilia GONZALEZ, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María
Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Emilia GONZALEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 6 de abril
y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Debora Eleonor SAUCEDO, concretada mediante Resolución N° 2573/18 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a María Emilia GONZALEZ (D.N.I. N°
29.957.665 - Clase 1982), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4, Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
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Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1120-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06363576-GDEBA-HZGAEPMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Elena HERMIDA, en el Hospital Zonal General de Agudos " Evita Pueblo" de Berazategui, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3909/13 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales
guardia en el Hospital Zonal General de Agudos " Evita Pueblo" de Berazategui.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 18 de octubre de 2013, la
designación de carácter interino de la agente María Elena HERMIDA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética,y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/20, se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 18 de octubre de 2013, la designación, en
el grado de Asistente, con carácter Interino de María Elena HERMIDA (D.N.I. N° 25.283.790 - Clase 1976), como Médica
- Especialidad: Clínica Médica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal
General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud concretada por Resolución N° 1499/12.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 18 de octubre de 2013, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a
María Elena HERMIDA (D.N.I. N° 25.283.790 - Clase 1976), como Médica - Especialidad: Clínica Médica - treinta y seis
(36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención de la Salud de las
Personas - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos " Evita Pueblo" de Berazategui.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1121-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-09543607-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Silvina Elizabeth ROMANO en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María
Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Silvina Elizabeth ROMANO en el cargo de Medica Asistente
Interina en la especialidad Hematología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 1° de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Roberto Francisco GATTO, concretada mediante Resolución Nº 195/2019, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido
en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2)
de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indica:
- Médica - Hematología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Silvina Elizabeth ROMANO (D.N.I. 31.454.997 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética , y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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RESOLUCIÓN N° 1122-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-10281811-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Daniela Soledad LOFEUDO en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daniela Soledad LOFEUDO en el cargo de Médica Asistente
Interina en la especialidad Pediatría, en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La
Plata, a partir del 1° de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Alejandro SARAVIA, concretada mediante Resolución N° 232/19 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Daniela Soledad LOFEUDO (D.N.I. N° 30.427.170 - Clase 1983).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1123-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06385342-GDEBA-HZGADAOMSALGP, por el cual tramita la designación de
Yuri Alexander LOPEZ PARADA en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Yuri Alexander LOPEZ PARADA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, a partir del 5 de mayo de 2020 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Luis Enrique FERRUTTI, concretada mediante Resolución Nº 1084/2019 E, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de mayo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Yuri Alexander LOPEZ PARADA (D.N.I. Nº
92.935.002 - Clase 1972), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1, Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 5 de mayo de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designado Yuri Alexander LOPEZ PARADA (D.N.I. Nº 92.935.002 - Clase 1972) en virtud de las condiciones geográficas
y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo
Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 777/15.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 013 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1124-MJGM-2020
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07155125-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Silvana Lorena ROJAS en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Silvana Lorena ROJAS como Personal de Planta Temporaria
Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, a partir del 27 de mayo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Ivana María Itatí CHAMORRO, concretada mediante Resolución Nº 61/19 del Ministerio de
Salud, contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por
Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de mayo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Silvana Lorena ROJAS (D.N.I. Nº 26.184.106 -
Clase 1977), como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4,
Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José"
de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1125-MJGM-2020
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-07637240-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Adriana Alejandra GOMEZ en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Adriana Alejandra GOMEZ en el cargo de Medica
Asistente Interina en la especialidad Neonatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir del 1° de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Carlos Daniel PANETTIERI, concretada mediante Resolución Nº 232/2019, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indica:
- Médica - Neonatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Adriana Alejandra GOMEZ (D.N.I. N° 31.575.293 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1° de junio de 2019, Adriana Alejandra GOMEZ (D.N.I. N° 31.575.293 -
Clase 1985), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con
imputación a la Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa:
0014 - Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1126-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2018-20942181-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual tramita la designación de
diversos agentes en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1918/18 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Gastroenterología, en el régimen de treinta y seis (36) horas semanales
de labor, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Terapia Intensiva, en el régimen de treinta y seis (36) horas
semanales guardia, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Oncología, en el régimen de treinta y seis (36) horas
semanales de labor y un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Medicina General y/o Familiar, en el régimen de
treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propician las designaciones de Bruno Alberto ASTUTTI, Romina Elizabeth
GIMENEZ TETTAMANTI y Daniela María CELESTINO, por haber obtenido los puntajes necesarios en la mesa
examinadora;
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir de la fecha de notificación de la
presente, la designación de carácter interino de los agentes, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen
horario, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 2753/14 y los Decretos N° 1208/17 y N°
1202/17.
Que los agentes cuya designación se propicia se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de septiembre de 2018, las
designaciones, en el grado de Asistente, con carácter Interino en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G.
Iriarte" de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, de los agentes que se mencionan a continuación, concretadas por los actos administrativos que se
detallan:
- Bruno Alberto ASTUTTI (D.N.I. N° 30.596.892 - Clase 1984) - Médico - Especialidad: Gastroenterología - treinta y seis
(36) horas semanales de labor - Decreto N° 1208/17.
- Daniela María CELESTINO (D.N.I. N° 25.878.574 - Clase 1977) - Médica - Especialidad: Oncología - treinta y seis (36)
horas semanales de labor - Decreto N° 1202/17.
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de septiembre de 2018, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Romina Elizabeth GIMENEZ TETTAMANTI (D.N.I. N° 28.427.528 - Clase
1980), como Médica - Especialidad: Terapia Intensiva con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, que había sido dispuesta por Resolución N° 2753/14.
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de septiembre de 2018, en la Planta
Permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º
y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, en la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, en el grado de Asistente, a los profesionales que se mencionan a
para desempeñar los cargos que se detallan, en las especialidades y en los regímenes horarios que se indican:
Bruno Alberto ASTUTTI (D.N.I. N° 30.596.892 - Clase 1984) - Médico - Gastroenterología - treinta y seis (36) horas
semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por artículo 2° de la Ley N° 10.678).
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Daniela María CELESTINO (D.N.I. N° 25.878.574 - Clase 1977) - Médica - Oncología - treinta y seis (36) horas semanales
de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por artículo 2° de la Ley N° 10.678).
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de septiembre de 2018, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Romina Elizabeth GIMENEZ TETTAMANTI (D.N.I. N° 28.427.528 - Clase 1980),
para desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Terapia Intensiva - treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que, a partir del 6 de septiembre de 2018, Romina Elizabeth GIMENEZ TETTAMANTI
(D.N.I. 28.427.528 - Clase 1980), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 6°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1127-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-11273185-GDEBA-RSIVMSALGP, por el que tramita la designación de María
Victoria MONTAÑO en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria IV, con prestación de servicios en
el SIES - IV de la Dirección de Manejo de Emergencias Sanitarias, Catástrofes y Red de Atención Hospitalaria, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud
del Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Victoria MONTAÑO como Médica
Asistente Interina en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, conun régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria IV, con prestación de servicios en el SIES - IV de la Dirección de
Manejo de Emergencias Sanitarias, Catástrofes y Red de Atención Hospitalaria, a partir del 8 de junio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mariela Milagros REMOTTI, concretada mediante Resolución Nº 18/2019 E, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de junio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria IV, con prestación de servicios en el SIES - IV de la Dirección de
Manejo de Emergencias Sanitarias, Catástrofes y Red de Atención Hospitalaria, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
María Victoria MONTAÑO (D.N.I. Nº 29.832.790 - Clase 1983).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8.078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad realizada por la profesional citada en el artículo precedente, con relación al cargo que posee
en la Secretaría de Salud perteneciente a la Municipalidad de Pergamino.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 101 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 4 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1128-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07169338-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Agustina Belén OCAMPO, en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Agustina Belén OCAMPO como Médica Asistente Interina en
la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
“General San Martín” de La Plata, a partir del 4 de mayo de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Roxana Mónica HIGA, concretada mediante Resolución Nº 18/19 Anexo Único - Planilla 3 del
Ministerio de Salud, contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el
Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentran reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de mayo de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Agustina Belén OCAMPO (D.N.I. N° 37.710.544 - Clase 1993).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1129-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-03943409-GDEBA-DEHZGMLVMSALGP por el cual tramita la designación de
María de las Nieves GALLASSO, en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María de las Nieves GALLASSO en el cargo de Médica
Asistente Interina en la especialidad Diagnóstico por Imagen, en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N°
10.471, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en Hospital Zonal General "Mariano y
Luciano de la Vega" de Moreno, a partir del 15 de abril de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Patricia Antonia CHIRINO, concretada por Resolución N° 2458/18, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
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Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter Interino, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo
que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Diagnóstico por Imágenes - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
María de las Nieves GALLASSO (D.N.I. N° 24.004.961 - Clase 1974).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los
fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por María de las Nieves GALLASSO (D.N.I. N° 24.004.961 - Clase 1974), con
relación al cargo que posee en la Municipalidad de Moreno.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 15 de abril de 2019, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada María de las Nieves GALLASSO
(D.N.I. N° 24.004.961 - Clase 1974), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las
actividades en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, de acuerdo a lo normado por Decreto
Nº 162/13.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, a partir del 15 de abril de 2019, María de las Nieves GALLASSO (D.N.I. N°
24.004.961 - Clase 1974), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°
2868/02.
ARTÍCULO 5º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1130-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05763728-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Emiliano Alberto NAVARRO, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Pedro Fiorito” de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 2006/16 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Médico Asistente en la especialidad Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos “Pedro Fiorito” de Avellaneda.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que Horacio Rubén IBAÑEZ ostentaba el cargo interino concursado, y mediante Resolución 11112 N° 785/16 se dejó sin
efecto su designación por no haber tomado posesión del cargo.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, para propiciar la designación tramitada por el presente se afectó la vacante
producida por el cese en el cargo de Juana Elena WANKE, oportunamente afectada para la designación del profesional
citado en el acápite 3° de la presente.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/20, se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la Planta Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de
méritos, antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a
Emiliano Alberto NAVARRO (D.N.I. N° 31.174.718 - Clase 1984), como Médico en la especialidad Clínica Quirúrgica, con
un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos
“Pedro Fiorito” de Avellaneda.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1131-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07669307-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Luciana Soledad D’ELIA, en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Luciana Soledad D’ELIA en el cargo de Licenciada en
Trabajo Social Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Descentralizado Interzonal
General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, a partir del 2 de junio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Daiana Laura YABO, concretada mediante Resolución Nº 259/2020, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética,y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de junio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario
que se indica:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2º de la Ley Nº 10.678).
Luciana Soledad D’ELIA (D.N.I. N° 28.868.173 - Clase 1981).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 -
Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido
en la Carrera Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio
2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética , y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1132-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06237474-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual tramita la designación de
Juan Orlando CORBALAN, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Juan Orlando CORBALAN como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento Personal de
Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, a partir del 20 de abril y hasta el 31 de diciembre del
mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Graciela Liliana CHAVEZ, concretada mediante Resolución Nº 1098/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Juan Orlando CORBALAN (D.N.I Nº
27.629.853 - Clase 1979), como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1, Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1133-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05940456-GDEBA-HSERMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Valeria Anahí ROMERA en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Ramos Mejía" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Valeria Anahí ROMERA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Subzonal Especializado "Dr. Ramos Mejía" de La Plata, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Daniel Andrés GARCÍA, concretada mediante Resolución Nº 1338/2019 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Valeria Anahí ROMERA (D.N.I. Nº
28.868.884 - Clase 1981), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4, Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Subzonal Especializado "Dr. Ramos Mejía" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la agente
que se menciona en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento
(16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N°
9.650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es
considerada insalubre a los efectos determinados por el Decreto Nº 1.351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1134-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08122033-GDEBA-HZGAEPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Valeria Soledad DUARTE, en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Valeria Soledad DUARTE como Licenciada en Enfermería
Asistente Interina, en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos " Evita Pueblo" de Berazategui, a partir del 1° de
junio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Eduardo Alfredo MENICHELLI, concretada mediante Resolución N° 352/20 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos " Evita Pueblo" de Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional
que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Enfermería - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por
el artículo 2º de la Ley Nº 10.678).
Valeria Soledad DUARTE (D.N.I. N° 28.277.355 - Clase 1980).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1135-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06129039-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual tramita la designación
de Cristian Daniel FANTONI, en Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La
Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación del agente Cristian Daniel FANTONI, como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, a partir del 8 de abril de 2020
y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo Noemí Isabel IBAÑEZ, concretada mediante Resolución Nº 636/19 vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Cristian Daniel FANTONI (D.N.I. N°
38.945.085 - Clase 1995), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 8 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, el agente
que se menciona en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento
(16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N°
9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeña, es
considerada insalubre a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 8 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designado Cristian Daniel FANTONI (D.N.I. N° 38.945.085 - Clase 1995), en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr.
Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 1265/14.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1136-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06286361-GDEBA-HZGADCBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Zulma CABRAL DIAZ en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Zulma CABRAL DIAZ como Licenciada en Enfermería
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A.
Bocalandro" de Tres de Febrero, a partir del 30 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Victoria MENDOZA VILLANUEVA, concretada mediante Resolución N° 259/20 del Ministerio
de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2)
de la Ley N° 10.471, ala profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el
régimen horario que se indica:
- Licenciada en Enfermería - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por
el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Zulma CABRAL DIAZ (D.N.I. N° 19.076.837 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con
imputación a la Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa:
0015 - Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1137-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05983160-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Antonela Belén MILLAR en el Hospital Interzonal General “Dr. José Penna” de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Antonela Belén MILLAR como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Interzonal General “Dr. José Penna” de Bahía Blanca, a partir del 27 de mayo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Liliana del Carmen ESPINILLO, concretada mediante Resolución N° 203/17 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas con discapacidad que reúnan condiciones
de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la
reglamentación vigente.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad vigente de la causante, expedido por la Junta
Evaluadora de la Discapacidad.
Que obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que la postulante ha sido declarada apto para
desempeñar el cargo para el que es propuesta, debiéndose encuadrar su designación en los términos de la Ley N° 10.592,
y sus modificatorias.
Que en autos ha tomado la intervención de su competencia el Servicio de Colocación Laboral Selectiva (Se.C.La.S.) del
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Ministerio de Trabajo.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que es necesario dejar establecido que la adecuación presupuestaria que deviene de la presente designación se realizará
por cuerda separada a estas actuaciones, a fin de garantizar la celeridad, economía y eficacia del trámite.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de mayo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96 y de conformidad con el artículo 8° de la Ley N°
10.592 y sus modificatorias, a Antonela Belén MILLAR (D.N.I. N° 37.862.497 - Clase 1993), como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1, Personal de Servicio con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General “Dr. José Penna” de Bahía Blanca,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que Antonela Belén MILLAR (D.N.I. N° 37.862.497 - Clase 1993), a partir del 27 de mayo
de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 7° de la Ley N° 10.593, se
encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser portadora de
una discapacidad de carácter estable permanente - H90.6 - Categoría 4 - en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergenciasocial, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1138-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05668456-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Juan Carlos LEDESMA en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/19 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Medicina General y/o Familiar, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino.
Que obra copia debidamente certificada del acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas
previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de
antigüedad y antecedentes;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 27 de septiembre de 2019, la
designación de carácter interino del agente mencionado en el Visto, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 950/18.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento hospitalario del Ministerio
de Salud, contando la jurisdicción con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
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energética, y Decreto N° 1/20.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas,
intervenciones que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de septiembre de 2019, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de José Juan Carlos LEDESMA (D.N.I. 31.918.703 - Clase 1986), como
Médico - Especialidad: Medicina General y/o Familiar, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en
el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, que había sido dispuesta por Decreto N° 950/18.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de septiembre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Juan Carlos LEDESMA (D.N.I. N° 31.918.703 - Clase 1986), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Medicina General y/o Familiar, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de
labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en el Hospital Interzonal General
de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
de la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1139-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08189958-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marcelo Alejandro DALENA en la Unidad de Pronta Atención N° 6 dependiente del Hospital Interzonal Especializado de
Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marcelo Alejandro DALENA como Médico Asistente Interino
en la especialidad Medicina General y/o Familiar, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en la Unidad de
Pronta Atención N° 6 dependiente del Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La
Plata, a partir del 4 de junio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mariana Alejandra SAAVEDRA, concretada mediante Resolución N° 617/19 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
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interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de junio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en la Unidad
de Pronta Atención N° 6 dependiente del Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La
Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud,
como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario y que se indican: 
- Médico - Medicina General y/o Familiar - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Marcelo Alejandro DALENA (D.N.I. N° 32.918.143 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 6 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1140-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06311073-GDEBA-HZGADCBMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Cristina CARRASCO en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Carlos A. Bocalandro” de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Cristina CARRASCO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Carlos A. Bocalandro” de Tres de Febrero, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el
31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Susana Beatriz MORQUILLAS, concretadas mediante Resolución N° 1226/19 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
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designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a María Cristina CARRASCO (D.N.I. N°
23.054.888 - Clase 1973), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4, Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos “Dr. Carlos A. Bocalandro” de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1141-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08512375-GDEBA-HZGASFMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Dolores ALANIS en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Dolores ALANIS como Médica Asistente Interina, en la
especialidad Neonatología en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"San Felipe" de San Nicolás, a partir del 9 de junio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Antonia Mercedes LUNA URREJOLA, concretada mediante Resolución N° 864/19 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
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expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de junio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Neonatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
María Dolores ALANIS (D.N.I. N° 17.807.924 - Clase 1966).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 9 de junio de 2020, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por María Dolores ALANIS, con relación al cargo que posee en la Secretaria de
Salud, dependiente de La Municipalidad de San Nicolás.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 763 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1142-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07217990-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
María de los Ángeles SANDILLU en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María de los Ángeles SANDILLU como Licenciada en
Enfermería Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos
"General San Martín" de La Plata, a partir del 4 de mayo de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Enrique Guillermo SEYBOLD, concretada mediante Resolución N° 285/20 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
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Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de mayo de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Enfermería - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por
el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
María de los Ángeles SANDILLU (D.N.I. N° 28.364.439 - Clase 1980).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1143-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06715877-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Julieta Belén GONZALEZ en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud
del Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Julieta Belén GONZALEZ como Bioquímica
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, a partir del 30
de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Carmen Nélida LAS HERAS REINARES, concretada mediante Resolución N° 624/19 del
Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020
por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
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concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente,
con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Julieta Belén GONZALEZ (D.N.I. N° 37.368.426 - Clase 1993).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 30 de abril de 2020, la profesional citada en el artículo precedente, debe
efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1144-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05890834-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual tramita la designación
de Damián Ezequiel DI MEMMO, en el Hospital Zonal General de Agudos Doctor Alberto Edgardo Balestrini de Ciudad
Evita partido de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Damián Ezequiel DI MEMMO como Medico - Especialidad:
Diagnóstico por Imágenes, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos
Doctor Alberto Edgardo Balestrini de Ciudad Evita partido de La Matanza, a partir del 6 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida
oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015 - Articulo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley
Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética,
y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
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interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos Doctor Alberto Edgardo Balestrini de Ciudad Evita partido de La Matanza, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter interino, al profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican: 
- Médico - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471).
Damián Ezequiel DI MEMMO (D.N.I. N° 31.935.197 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 6 de abril de 2020, el profesional citado en el artículo 1º de la presente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1145-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06233266-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual tramita la designación
de Martha Solange KONRAD en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Martha Solange KONRAD como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento Personal de
Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, a partir del 20 de abril y hasta el 31 de diciembre del
mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Claudia Nelly CARBAJAL, concretada mediante Resolución N° 1260/19 del Ministerio de Salud,
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vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Martha Solange, KONRAD (D.N.I. Nº
38.533.816 - Clase 1994) como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1, Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1146-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08725695-GDEBA-HZGADNLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Franco Lucio PUNILLA, en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Franco Lucio PUNILLA como Médico Asistente Interino en la
especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos
"Narciso López" de Lanús, a partir del 5 de junio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Juan Manuel QUIROGA, concretado mediante Resolución N° 852/19 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
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Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de junio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Franco Lucio PUNILLA (D.N.I. N° 34.143.451 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1147-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-10315691-GDEBA-HIPPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Fernanda Daniela FLORES en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Fernanda Daniela FLORES como Médica Asistente Interina
en la especialidad Nefrología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Presidente Perón"
de Avellaneda, a partir del 19 de junio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Paula Alejandra BECERRA, concretado mediante Resolución N° 8/19 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
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concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 19 de junio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Médica - Nefrología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Fernanda Daniela FLORES (D.N.I. N° 33.783.764 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1148-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06093263-GDEBA-HZGAGDMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Jessica Belén LEZCANO en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jessica Belén LEZCANO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Silvana Inés LEQUIO, concretada mediante Resolución N° 215/19 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
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General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Jessica Belén LEZCANO (D.N.I. N°
38.586.487 - Clase 1994), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1, Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico
del cargo en que es designada la agente citada en el párrafo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo
Mercante" de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 3168/08.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 0013 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1149-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-09539387-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gustavo Ramón Ariel DE CAMPOS, en la Unidad de Pronta Atención (U.P.A. Nº 6) del Hospital Interzonal Especializado de
Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gustavo Ramón Ariel DE CAMPOS como Médico Asistente
Interino en la especialidad Medicina General y/o Familiar, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por
el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en la Unidad de
Pronta Atención (U.P.A. Nº 6) del Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a
partir del 5 de junio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Diego Ezequiel CANNIZZARO, concretada mediante Resolución N° 617/19 del Ministerio de Salud,
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vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de junio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Unidad
de Pronta Atención (U.P.A. Nº 6) del Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La
Plata, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con
carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Medicina General y/o Familiar - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Gustavo Ramón Ariel DE CAMPOS (D.N.I. N° 25.733.018 - Clase 1976).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1150-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05897968-GDEBA-HZGAVCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Silvana Isabel SANDRONE en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Silvana Isabel SANDRONE como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31
de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Elsa Beatriz LUNA, concretada mediante Resolución N° 38/19 del Ministerio de Salud, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
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Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Silvana Isabel SANDRONE (D.N.I. N°
24.585.051 - Clase 1975), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4, Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor Hospital Zonal
General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 -
Programa: 0012 - Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 161 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 -
Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1151-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06094915-GDEBA-HZGAVCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Eliana Micaela BATTISTESSA en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Eliana Micaela BATTISTESSA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Nora Marcela JIMENEZ, concretada mediante Resolución N° 1260/19 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
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Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Eliana Micaela BATTISTESSA (D.N.I. N°
41.073.237 - Clase 1998), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1, Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 -Programa: 0013 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 882 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1152-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07179622-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Osvaldo VASQUEZ FLORES en la Unidad de Pronta Atención N° 4 dependiente del Hospital Provincial Descentralizado
Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Osvaldo VASQUEZ FLORES como Médico Asistente
Interino, en la especialidad Clínica Médica en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en la Unidad de Pronta
Atención N° 4 dependiente del Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de
González Catán, a partir del 30 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Juan Alberto HARA, concretada mediante Resolución N° 1189/19 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
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Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en la Unidad
de Pronta Atención N° 4 dependiente del Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente
Evita" de González Catán, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con
carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Osvaldo VASQUEZ FLORES (D.N.I. N° 19.055.072 - Clase 1977).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional mencionado en el artículo 1°, con relación al cargo que posee
en el Hospital Materno Infantil "Dr. José Equiza" de González Catán.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 4 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1153-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06400015-GDEBA-HZGADCBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Sebastián Ariel GOMEZ, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sebastián Ariel GOMEZ como Licenciado Kinesiólogo -
Fisiatra Asistente Interino en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr.
Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, a partir del 30 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Marisa GARCIA, concretada mediante Resolución N° 610/19 del Ministerio de Salud, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
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social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, y en el régimen horario
que se indica:
- Licenciado Kinesiólogo y Fisiatra - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Sebastián Ariel GOMEZ (D.N.I. N° 35.804.773 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 -
Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido
en la Carrera Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio
2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1154-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06987792-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Romina Soledad ORTIGOZA, en la Unidad de Pronta Atención N° 4 - González Catán, dependiente del Hospital Provincial
Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Romina Soledad ORTIGOZA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en la Unidad de Pronta Atención N° 4 - González Catán, dependiente del Hospital Provincial Descentralizado Zonal General
de Agudos "Simplemente Evita" de Gonzalez Catán, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo
año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Lucia SVRIZ, concretada mediante Resolución N° 571/19 del Ministerio de Salud, vigente en el
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Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Romina Soledad ORTIGOZA (D.N.I. N° 35.327.675 - Clase 1991), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Unidad de
Pronta Atención N° 4 - González Catán, dependiente del Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos
"Simplemente Evita" de González Catán, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designada Romina Soledad ORTIGOZA (D.N.I. N° 35.327.675 - Clase 1991), en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en la Unidad de Pronta Atención N° 4 - Gonzalez Catán,
dependiente del Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de Gonzalez Catán,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 376/08.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 4 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1155-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05937015-GDEBA-DPTEYPBMSALGP y agregados en tramitación conjunta
del Ministerio de Salud, por los cuales se gestiona la designación de diversas personas para desempeñar funciones en el
Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de diversos causantes como Personal de Planta Permanente, en
los términos de los artículos 5°, 6° y concordantes de la Ley N° 10.430.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó
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mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción, ingresando en etapas y por orden de antigüedad.
Que los agentes cuyas designaciones se propician se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretenden cubrir, utilizando para ello cargos
vacantes creados oportunamente por el artículo 57 de la Ley N° 14.652 - Presupuesto General Ejercicio 2015,
incorporadas en las partidas presupuestarias correspondientes por Decreto N° 712/15, los cuales se encuentran en el
Anexo Único (IF-2020-06385917-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), vigentes en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N°
15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y
Decreto N° 1/20.
Que se encuentren reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en forma previa a la notificación de los interesados.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5°, 6° y concordantes de la Ley N° 10.430.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, en
el marco de lo establecido por la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N°
4161/96, en la planta permanente, a las personas que se mencionan en el Anexo Único (IF-2020-06385917-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante de estas actuaciones, en las condiciones que se indican en el
mismo, limitando a partir de la fecha precitada las asignaciones que poseen como personal becario.
ARTÍCULO 2º. Las designaciones concretadas en el artículo precedente tienen carácter previsional y adquirirán estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión de los cargos, de conformidad con lo establecido por
el artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico de los cargos en que son designadas las
personas que se detallan en el Anexo Único (IF-2020-06385917-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General
“Vicente López y Planes” de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 979/15.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidades Ejecutoras: 103 - Programas: 0015 -
Subprogramas: 002 - Actividad: 1 y 10 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

ANEXO/S

ANEXO UNICO 4c6826fc1abf01be044538b1f273b2b4511df67afb663b9bfc9d62772d8b19a9 Ver

RESOLUCIÓN N° 1156-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05668429-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Valeria Mariel PLENCOVICH y Mauricio Juan NABONI en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de
Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/19 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de
la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y
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sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros, dos
(2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Rehabilitación - Fisiatría, en el régimen de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de octubre de 2019, la
designación de carácter interino de los referidos agentes, en los mismos cargos, lugares de prestación de servicios y
regímenes horarios, que habían sido efectuados con anterioridad.
Que los agentes cuya designación se propicia se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de octubre de 2019, las designaciones,
en el grado de Asistente, con carácter Interino en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, de los
agentes que se mencionan a continuación, concretadas por los actos administrativos que se detallan:
- Valeria Mariel PLENCOVICH (D.N.I. N° 27.229.011 - Clase 1979) - Médica - Especialidad: Rehabilitación - Fisiatría -
treinta y seis (36) horas semanales de labor - Decreto N° 927/17. Mauricio - Juan NABONI (D.N.I. N° 26.184.207 - Clase
1977) - Médico - Especialidad: Rehabilitación - Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor - Decreto N° 690/17.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de octubre de 2019, en la Planta
Permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º
y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, en la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, Dirección Provincial de Hospitales, Hospital
Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, en el grado de Asistente, a los profesionales que se mencionan
para desempeñar el cargo de:
Médica - Especialidad: Rehabilitación - Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10471, modificado por artículo 2° de la Ley N° 10.678).
- Valeria Mariel PLENCOVICH (D.N.I. N° 27.229.011 - Clase 1979).
- Médico - Especialidad: Rehabilitación - Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471, modificado por artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Mauricio Juan NABONI (D.N.I. N° 26.184.207 - Clase 1977).
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1157-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06343325-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gabriela Verónica ESTRADA en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gabriela Verónica ESTRADA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 13 de mayo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Marcela GUEREÑA, concretada mediante Resolución N° 418/20 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de mayo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Gabriela Verónica ESTRADA (D.N.I. N°
27.110.932 - Clase 1979), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4, Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1158-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-03204547-GDEBA-HZDEFFEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Celina Mariela CASTRO GODOY, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F. F. Erill" de Escobar, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Celina Mariela CASTRO GODOY en el cargo de
Médica - Neonatología- , en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr.
Enrique F. F. Erill" de Escobar, a partir del 25 de febrero de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Liliana SANTAMONICA, concretado por Resolución N° 2547/18 E, contemplada en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó
en el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de febrero de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F. F. Erill" de Escobar, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional
que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que
se indica:
- Médica - Neonatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Celina Mariela CASTRO GODOY (D.N.I. N° 26.510.276 - Clase 1978).
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 25 de febrero de 2019, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada Celina Mariela CASTRO GODOY
(D.N.I. N° 26.510.276 - Clase 1978), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las
actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F. F. Erill" de Escobar, de acuerdo a lo normado por
Decreto Nº 377/08.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que, a partir del 25 de febrero de 2019, Celina Mariela CASTRO GODOY (D.N.I. N°
26.510.276 - Clase 1978), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 252 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1159-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-10455291-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el que tramita la designación de
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Brenda Graciela MUNYAU en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro
Korn” de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Brenda Graciela MUNYAU en el cargo de Licenciada en
Psicología Asistente Interina, planta temporaria en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico
de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor Romero, a partir del 1° de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Graciela Mónica PULZONI, concretada mediante Resolución Nº 2431/2018 E, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor Romero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar
el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Brenda Graciela MUNYAU (D.N.I. Nº 35.101.840 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de junio de 2019, Brenda Graciela MUNYAU (D.N.I. Nº 35.101.840 -
Clase 1990), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9.650/80 (texto ordenado
por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2.198/01, ampliado por Decreto N° 2.868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1160-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-7149124-GDEBA-HZGAMPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Julia Elena BENITEZ, en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Julia Elena BENITEZ en el cargo de Licenciada
Kinesióloga Fisiatra, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo"
de Florencio Varela, a partir del 30 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Silvia Claudia PELLEGRINI, concretada mediante Resolución N° 40/19 E , vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional
que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel régimen horario que
se indica:
- Licenciada Kinesióloga Fisiatra - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Julia Elena BENITEZ (D.N.I. N° 23.700.127 - Clase 1974).
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 30 de abril de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada Julia Elena BENITEZ (D.N.I. N°
23.700.127 - Clase 1974), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades
en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 2279/11.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 017 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1161-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-6177180-GDEBA-HSEDRMSALGP, por el cual tramita la designación de
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María Margarita RUTTER, en el Partido Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea de Cañuelas, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de María Margarita RUTTER en el cargo de Médica
Asistente Interina en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital
Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea del Partido de Cañuelas, a partir del 4 de mayo de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de María de los Milagros RIJO, concretado mediante Resolución N° 5/19 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de mayo de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea de Cañuelas, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel régimen
horario que se indica:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
María Margarita RUTTER (D.N.I. N° 22.335.496 - Clase 1972).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 4 de mayo de 2020, María Margarita RUTTER (D.N.I. N° 22.335.496 -
Clase 1972), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 021 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 134 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º.Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1062-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Julio de 2020
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-03706487-GDEBA-HZEMNECMSALGP, por el cual tramita la designación de
Vanesa Soledad HERBST en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal "Estela de Carlotto" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Vanesa Soledad HERBST en el cargo de Médica Asistente
Interino en la especialidad Obstetricia, planta temporaria en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal Especializado Materno
Neonatal "Estela de Carlotto" de Moreno, a partir del 15 de abril de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Gustavo Manuel MARTINEZ, concretado por Resolución N° 2477/18, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2019, en el Hospital Zonal
Especializado Materno Neonatal "Estela de Carlotto" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interina en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471 al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indica:
- Médica - Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Vanesa Soledad HERBST (D.N.I. N° 31.299.502 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE FINANZAS
 
RESOLUCIÓN Nº 53-SSFIMHYFGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Julio de 2020

 
VISTO el EX-2020-07255564-GDEBA-DPDYCPMHYFGP, por el cual tramita la aprobación de los términos y condiciones
para la emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2020, la Ley Nacional N° 25917 y modificatorias, las Leyes
Provinciales N° 10189, N° 13295, N° 13767, N° 15036, Nº 15078, N° 15164 y N° 15165, los Decretos N° 3260/08, N°
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3264/08 y N° 1/20, la Resolución de la Tesorería General de la Provincia N° 37/20, la Resolución del Ministro de Hacienda
y Finanzas N° 44/20, y la Resolución de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Nación N° 68/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 prevé la emisión de Letras del Tesoro con el fin de cubrir deficiencias estacionales
de caja, por hasta el monto que fije anualmente la Ley de Presupuesto General, facultando a la Tesorería General de la
Provincia para la emisión de estos instrumentos;
Que el artículo 25 de la Ley N° 15165 fijó en la suma de pesos ocho mil millones ($8.000.000.000) o su equivalente en otras
monedas, el monto máximo para autorizar a la Tesorería General de la Provincia a emitir Letras del Tesoro en los términos
del artículo 76 de la Ley Nº 13767;
Que, adicionalmente, el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo
61 de la Ley N° 14393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552 - autoriza a la Tesorería General de la
Provincia a emitir Letras del Tesoro en los términos del artículo 76 de la Ley N° 13767, al sólo efecto de cancelar las Letras
emitidas en el marco del Programa de Emisión de Letras del Tesoro del ejercicio anterior, por hasta la suma autorizada en
dicho Programa;
Que, asimismo, ambos artículos establecen que los servicios de amortización e intereses y demásgastos asociados a cada
emisión, serán afrontados a partir de rentas generales de la Provincia, sin perjuicio de lo cual el Ministerio de Hacienda y
Finanzas podrá afectar para el pago de dichos servicios de capital, intereses y demás gastos y/o en garantía de los
mismos, como así también ceder como bien fideicomitido, cualquier recurso de origen provincial sin afectación específica y
los recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los
artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación
Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya, y/o flujos de recursos
provinciales;
Que, conforme lo establecido por el artículo 76 inciso e) del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, el monto máximo de
autorización para hacer uso del crédito a corto plazo que fije la Ley de Presupuesto para cada ejercicio fiscal se afectará
por el valor nominal en circulación;
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 establece que en caso que el reembolso de las Letras exceda el ejercicio financiero
en el que se emiten se transformarán en deuda pública debiéndose, en este supuesto, dar cumplimiento a los requisitos
que al respecto se prescriben en el Título correspondiente al Subsistema de Crédito Público;
Que, en el mismo sentido, el citado artículo 25 de la Ley N° 15165 establece que de superar su reembolso el ejercicio
financiero de emisión, deberá darse cumplimiento a los requisitos que establece el Título III de la Ley N° 13767;
Que, mediante Resolución del Tesorero General de la Provincia Nº 37/20, se aprobó el “Programa de Emisión de Letras del
Tesoro para el Ejercicio 2020” por un monto máximo de hasta valor nominal pesos dieciocho mil seiscientos ochenta y seis
millones novecientos mil (VN $18.686.900.000) o su equivalente en otras monedas, el cual establece los términos generales
del mismo;
Que, conforme lo dispuesto por el artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08 el Ministerio de Economía establece
los términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro en cada oportunidad, correspondiendo la presente
Resolución al Séptimo Tramo del mencionado Programa;
Que, teniendo en cuenta lo expuesto, en la presente emisión se propicia emitir Letras del Tesoro en uno o varios
instrumentos, a integrarse en pesos y/o dólares estadounidenses y/o especies, con vencimiento en el Ejercicio Financiero
2020 y/o 2021, no superando en ningún caso el plazo de 365 días;
Que, dado que el reembolso de las Letras del Tesoro podría exceder el ejercicio financiero de emisión, se transformarán en
deuda pública, debiéndose, conforme lo establecido en el artículo 76 de la Ley N° 13767, dar cumplimiento a los requisitos
que al respecto se prescriben en el Título correspondiente al Subsistema de Crédito Público;
Que, en ese sentido, la Resolución Nº 68/20 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio Economía de la Nación ha
otorgado la autorización de endeudamiento por hasta la suma de valor nominal pesos dieciocho mil seiscientos ochenta y
nueve millones novecientos mil (VN $18.689.900.000) para la emisión de Letras del Tesoro en el marco del Programa de
Letras del Tesoro mencionado, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 61 inciso 5) del Anexo Único del Decreto
Nº 3260/08 y el artículo 25 de la Ley Nacional Nº 25917 y sus modificatorias, al que la Provincia adhiriera por la Ley Nº
13295 y N° 15036;
Que, el mencionado artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, también establece que la Tesorería General de la
Provincia, previa autorización del Ministerio de Economía, podrá solicitar la negociación y cotización de dichas Letras y
disponer de su liquidación y registro; como así también, con la intervención previa de dicho Ministerio, podrá celebrar
acuerdos y/o contratos, que resulten necesarios para la implementación y seguimiento de las operaciones de crédito a corto
plazo;
Que, a efectos de la instrumentación en el mercado local de la emisión de las Letras del Tesoro, la licitación pública de los
mencionados títulos se realizará en el Mercado Abierto Electrónico Sociedad Anónima (M.A.E.) a través de su sistema de
transacciones electrónicas denominado SIOPEL, conforme las normas dictadas por dicho Mercado en materia
de concertación, registro y liquidación de las operaciones con Letras;
Que, asimismo, para incentivar la participación de inversores y pequeños ahorristas del mercado de capitales, se requiere
reconocer a los agentes y/o mercados intervinientes comisiones por las posturas presentadas, toda vez que ello implica un
esfuerzo de venta;
Que, a partir del dictado de la Ley N° 15164, el Ministerio de Economía se denomina Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, en relación a las Letras del Tesoro a ser emitidas en el Ejercicio 2020, mediante el artículo 10 de la Resolución del
Ministerio de Hacienda y Finanzas N° 44/20 han sido delegadas en la Subsecretaría de Finanzas las competencias
conferidas a este Ministerio mediante el artículo 76 de la Ley Nº 13767, el artículo 76 incisos a), d) e i) del Anexo Único del
Decreto Nº 3260/08, el artículo 25 de la Ley Nº 15165 y el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de
Presupuesto N° 10189 por el artículo 61 de la Ley N° 14393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552 -;
Que, han tomado la intervención de su competencia Tesorería General de la Provincia, Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 76 de la Ley Nº 13767, los Decretos
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Nº 3260/08 y Nº 3264/08, el artículo 25 de la Ley Nº 15165, el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente
de Presupuesto N° 10189 por el artículo 61 de la Ley N° 14393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552- y
el artículo 10 de la Resolución del Ministro de Hacienda y Finanzas Nº 44/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION
DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS N° 44/20

EL SUBSECRETARIO DE FINANZAS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Establecer los términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro correspondientes al Séptimo
Tramo del “Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2020”, los que se considerarán en cada uno de los
instrumentos a emitir por la Tesorería General de la Provincia, de acuerdo al tipo de instrumento que se trate, por hasta un
monto total de valor nominal pesos un mil millones (VN $1.000.000.000), conforme se detallan a continuación:
a) Denominación: a determinarse al momento de la licitación.
b) Moneda de emisión y pago: pesos ($).
c) Integración: Las Letras podrán ser integradas en efectivo y/o en especie:

1) Integración en efectivo: la moneda de Integración será pesos ($) y/o dólares estadounidenses (USD), al tipo de
cambio de integración a determinarse al momento de la licitación.
2) Integración en especie: las especies a aceptar y su respectivo valor de integración serán determinados al
momento de la licitación.

d) Fecha de licitación: 28 de julio de 2020.
e) Fecha de emisión: 30 de julio de 2020.
f) Fecha de liquidación: 30 de julio de 2020.
g) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: valor nominal pesos uno (VN $1).
h) Tipo de Instrumento: Letras a descuento y/o con cupón de interés variable.
i) Precio de emisión: será con descuento sobre su valor nominal al precio que surja del proceso licitatorio para el caso de
Letras a descuento, y a la par para Letras con cupón de interés variable.
j) Interés:

1) Letras a descuento: serán cupón cero.
2) Letras con cupón de interés variable:
2.1) Tasa aplicable: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de interés para depósitos a plazo
fijo de más de pesos un millón ($1.000.000) de treinta (30) a treinta y cinco(35) días, -Badlar Bancos Privados- o
aquella que en el futuro la sustituya, calculado considerando las tasas promedio publicadas diariamente por el
Banco Central de la República Argentina desde los diez (10) días hábiles bancarios anteriores al inicio de cada
período de interés y hasta los diez (10) días hábiles bancarios anteriores al vencimiento de cada servicio de interés
más un margen fijo resultante de la licitación expresado en porcentaje nominal anual.
2.2) Cálculo del interés: se calcularán sobre el valor nominal. Para Letras con un servicio de interés, desde la fecha
de emisión hasta la fecha de vencimiento excluyendo a esta última; para Letras con mas de un servicio de interés,
desde la fecha de emisión hasta la fecha de vencimiento del primer cupón excluyendo a esta última, y a partir de
los subsiguientes servicios, desde la fecha de vencimiento del cupón anterior hasta el día previo a la próxima fecha
de vencimiento.
2.3) Fecha de vencimiento de interés: a determinarse al momento de la licitación. Si la fecha de vencimiento no
fuere un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
2.4) Convención de Intereses: días reales sobre la base de años de 365 días.

k) Plazo: a determinarse al momento de la licitación, el cual no excederá el ejercicio financiero de emisión.
l) Vencimiento: a determinarse al momento de la licitación.
m) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se realizará el
día hábil bancario inmediato posterior.
n) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por
los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.
ñ) Régimen de colocación: licitación pública.
o) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.
p) Tipo de Oferta: oferta parcial.
q) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y múltiplo de valor
nominal pesos uno (VN $1).
2) Tramo No Competitivo: las posturas por montos menores a valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) serán
dirigidas a este tramo. El importe mínimo será de valor nominal pesos un mil (VN
$1.000) y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1).
3) Para los importes comprendidos entre valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y valor nominal pesos
nueve millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $9.999.999), podrá optarse por
canalizar la postura por el Tramo Competitivo o por el Tramo No Competitivo.

r) Forma de liquidación: a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y Compensación
y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.
s) Listado y Negociación: se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la
negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo a lo
normado por la Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.
t) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad Anónima.
u) Comisiones: tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el M.A.E. en las
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colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado y se pagará en
la fecha de la liquidación de las operaciones.
v) Participantes: podrán participar de las licitaciones:

1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA.

Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de las
entidades mencionadas en 1 y 2.
w) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Finanzas
del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires.
x) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
y) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes correspondientes a la
Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con
derecho al cobro.
z) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
a’) Recompra y rescate anticipado: las Letras podrán ser recompradas y/o rescatadas total o parcialmente en forma
anticipada.
b’) Legislación aplicable: Argentina, y jurisdicción conforme a lo dispuesto en la Ley N° 12008.
c’) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones vigentes en
la materia.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, a publicar el llamado a licitación pública,
establecer el horario límite de admisión de ofertas, recepcionar las ofertas recibidas desde el M.A.E., establecer la variable
de corte, elaborar el ordenamiento y el listado de preadjudicación con un detalle de los importes en valores nominales y
efectivos a ser colocados, pudiendo, de corresponder, realizar asignaciones por prorrateo, comunicar los resultados del
llamado a licitación pública a través de la red de comunicaciones provista por el M.A.E. y tomar toda otra medida que el
perfeccionamiento de la operatoria requiera.
Asimismo, autorizar a suscribir y aprobar (incluyendo el uso de la firma facsímil) los documentos de difusión y todo otro
documento relacionado que resulte necesario a tales fines.
ARTÍCULO 3°. La Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, cuando las circunstancias así lo ameriten, podrá
extender el plazo para la recepción de ofertas como así también modificar la fecha de licitación y/o emisión y/o liquidación
de las Letras del Tesoro y aquellos otros términos financieros que resultaren modificados en virtud de dicha prerrogativa.
ARTÍCULO 4°. Autorizar a la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, a ampliar los importes a ser colocados al
momento de la adjudicación de Letras del Tesoro, a declarar total o parcialmente desierta la licitación pública en caso de no
convalidar todas o algunas de las ofertas recibidas y a dictar todas las normas, realizar las gestiones, actos y tomar toda
otra medida que sea necesaria, acorde con las practicas usuales de los mercados, a los efectos de lo dispuesto en la
presente Resolución.
ARTÍCULO 5°. La Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público conformará la adjudicación e informará a la Tesorería
General de la Provincia el resultado de la licitación pública de Letras del Tesoro, a los efectos de la colocación y liquidación
de dichos instrumentos.
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Tesorería General de la Provincia a solicitar la negociación y cotización de las Letras del
Tesoro en mercados locales o internacionales y disponer de su liquidación a través del Banco de la Provincia de Buenos
Aires y/o el Agente de Liquidación y Compensación y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a
tales efectos se designen y su depósito a través de la Caja de Valores Sociedad Anónima.
ARTÍCULO 7°. Autorizar a la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, a realizar la intervención previa establecida
en el artículo 76 inciso i) del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, respecto a los acuerdos y/o contratos que la Tesorería
General de la Provincia celebre con entidades financieras oficiales y/o privadas, mercados autorregulados y organizaciones
de servicios financieros de información y compensación de operaciones del país o del exterior, que resulten necesarios
para la implementación y seguimiento de las Letras del Tesoro.
ARTÍCULO 8°. Los gastos, incluidas las comisiones, que se originen en la emisión y/o contrataciones relacionadas con la
emisión de Letras del Tesoro, serán imputados con cargo al Presupuesto General Prorrogado Ejercicio 2019 Ley Nº 15078
(Ley N° 15165 y DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA)- Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial -
Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 -
Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 7 - Partida Principal 1:-Partida Parcial 6 en lo que respecta a
"Comisiones y gastos bancarios". La emisión de Letras a descuento, se atenderá con cargo al Presupuesto General
Prorrogado Ejercicio 2019 Ley Nº 15078 (Ley 15165 y DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA)- Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública - Programa
1 - Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 8 - Partida Principal 3 -
Partida Parcial 9 en lo que respecta a los descuentos convalidados. La emisión de Letras con cupón de interés, se atenderá
con cargo al Presupuesto General Prorrogado Ejercicio 2019 Ley Nº 15078 (Ley 15165 y DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA)-
Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la
Deuda Pública - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 7
- Partida Principal 1 - Partida Parcial 1 en lo que respecta a los intereses que devenguen.
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Tesorería General de la Provincia y a Contaduría
General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido archivar.
 
Agustín Alvarez, Subsecretario

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN Nº 1195-MSALGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Julio de 2020
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VISTO la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, las Leyes N° 15.164 y N° 15.174, el Decreto del Poder Ejecutivo
Nacional N° 260/2020, los Decretos Provinciales N° 272/17 E, N° 132/2020 y N° 495/2020, la Resolución RESO-2020-393-
GDEBA-MSALGP de este Ministerio, y el expediente Nº EX-2020-15479318-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP y,
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona la aprobación de los Convenios de Adhesión al “Fondo de Asistencia
Municipal para la Atención no Hospitalaria de pacientes con COVID-19”, suscriptos entre los Municipios de Escobar, Ezeiza,
Monte Hermoso, Berazategui, Florencio Varela, Presidente Perón y Bolívar y este Ministerio de Salud, en el marco de
Decreto N° 495/20;
Que mediante el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020 se amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia
pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial
de la Salud (OMS) en relación con la enfermedad por coronavirus 2019 (COVID-19);
Que, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/2020, ratificado por Ley N° 15.174, se
declaró la emergencia sanitaria, por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado;
Que la enfermedad por COVID-19, de rápida propagación supone un riesgo para la salud pública y exige una respuesta
inmediata y coordinada para contenerla e interrumpir el contagio;
Que, en este contexto corresponde al Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo
establecido en la Ley Nº 15.164, intervenir en la producción de información y la vigilancia epidemiológica para la
planificación estratégica y toma de decisiones en salud, así como entender en la regulación y control sanitario en efectores
públicos y privados;
Que en concordancia con la mencionada ley se dictó la resolución RESO-2020-393-GDEBA-MSALGP, que establece la
obligatoriedad de ejecución de los protocolos que la autoridad provincial publica periódicamente en función de las epidemias
en curso de dengue, sarampión, y coronavirus, para todos los establecimientos de salud públicos o privados que
desarrollen sus actividades en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, independientemente de su fuente de
financiamiento;
Que la confección y actualización de los mismos, implica monitorear brotes y contribuir al conocimiento de las
enfermedades, sus complicaciones y secuelas, a fin de respaldar la toma de medidas de prevención, asistencia y
rehabilitación en sus diferentes manifestaciones;
Que se ha acreditado que las zonas densamente pobladas, ante la aparición de nuevos casos, exhiben un muy alto riesgo
de transmisión masiva y dificultad para su control, siendo la provincia de Buenos Aires la que presenta la mayor densidad
demográfica del país, deviene necesaria la adopción de medidas de aislamiento en centros de atención no hospitalaria,
que permitan evitar la propagación descontrolada del virus;
Que el “Protocolo de preparación para la respuesta ante la contingencia de enfermedad por coronavirus 2019” aprobado
por la Resolución N° 694/2020 del Ministerio de Salud, contempla la posibilidad de aislamiento en establecimientos
extrahospitalarios de pacientes con diagnóstico de COVID-19 con signosintomatología leve sin criterio de internación, en
aquellos casos en los que no se cumplan los criterios para aislamiento en domicilio;
Que en consecuencia, por Decreto N° 495/20 se creó el “Fondo de Asistencia Municipal para la Atención no Hospitalaria de
pacientes con COVID-19”, con el objeto de contribuir financieramente con los Municipios a solventar los gastos que se
deriven, exclusivamente, de la atención de pacientes con COVID-19 en los Centros de Aislamiento Extrahospitalarios
temporales acondicionados para tal fin y que cumplan con los requisitos de funcionamiento y atención que establezca el
Ministerio de Salud;
Que el mencionado Decreto establece que, los Municipios que hayan dispuesto los centros asistenciales y requieran
asistencia financiera, a través del mencionado fondo, deberán declarar su adhesión al presente decreto y a las normas que
en su consecuencia se dicten;
Que de conformidad con el régimen normativo citado, esta Jurisdicción suscribió con los mencionados Municipios los
respectivos Convenios de Adhesión el Fondo de Asistencia Municipal para la Atención no Hospitalaria de pacientes con
COVID-19;
Que por Resolución Nº 899/20, se aprobaron los “Requisitos y Procedimientos de Cobro de Aportes del Fondo de
Asistencia Municipal para la Atención No Hospitalaria de Pacientes con COVID-19”;
Que ha intervenido la Dirección Provincial de Asuntos Legales y la Subsecretaria Técnica Administrativa y Legal;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y los Decretos N° 132/2020 y
N° 272/17 E;
Por ello;
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los Convenios de Adhesión al Decreto 495/20 por parte de los Municipios de Escobar, Ezeiza,
Monte Hermoso, Berazategui, Florencio Varela, Presidente Perón y Bolívar, que como documentos N° CONVE-2020-
15478333-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, Nº CONVE-2020-15478453-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, Nº CONVE-2020-
15478564-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, Nº CONVE-2020-15478626-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, Nº CONVE-2020-
15478703-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, Nº CONVE-2020-15478794-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP y Nº CONVE-
2020-15478871-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, pasan a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°: Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro

ANEXO/S
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CONVE-2020-15478333-GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP

9643bc678aa666a05e262feae50453c648020de4f48d24d602acec54b8759c68 Ver

CONVE-2020-15478453-GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP

5e50e70b78e8c89d7e5dc1ed879100384ef4c0546bf916458c0cc5fd1c4f2bae Ver

CONVE-2020-15478564-GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP

d39a49697b2ec750f5a6c4c10763f2268ae0d904b43c781c73aa99bfb7aab45f Ver

CONVE-2020-15478626-GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP

b7406237b40e58cf4d6f59a34ee5841c7f798ecfa39aacd226d5df88820bab19 Ver

CONVE-2020-15478703-
GDEBADPTMGESYAMSALGP

9d42a2f702a605d77c53e7378c90c66126f0d8180a3e96313fde857130c8483b Ver

CONVE-2020-15478794-GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP

99d55a45a5ac15c267a7c335ce67daf16061f9bd40789338df323e36f2119ebc Ver

CONVE-2020- 15478871-GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP

52a7b92ec34e928455240724be6a3f14f6011e265cbdaf7d09760ae91bb38b4d Ver

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
RESOLUCIÓN N° 739-MSGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Julio de 2020

 
VISTO el EX-2020-13283536-GDEBA-DDPRYMGEMSGP por el cual se propicia la cobertura de un (1) cargo en el
Ministerio de Seguridad, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 52/20, fue aprobada la estructura orgánica funcional del Ministerio de Seguridad;
Que se propicia la designación de Mario Humberto TOSORONI, en el ámbito del Ministerio de Seguridad, en el cargo de
Director Provincial de Aeronavegación Oficial y Planificación Aeroportuaria, reuniendo el postulante los recaudos legales,
condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que la designación tramitada se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.17, MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Coordinación y
Logística Operativa, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, a Mario Humberto TOSORONI (DNI 17.240.193 - Clase
1965), a partir del 1 de mayo de 2020, en el cargo de Director Provincial de Aeronavegación Oficial y Planificación
Aeroportuaria.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín
Oficial, al SINBA y pasar a la Dirección General de Personal. Cumplido, archivar.
 
Sergio Alejandro Berni, Ministro.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN N° 555-MJYDHGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente EX-2020-13340138-GDEBA-SSLYTSGG, por medio del cual tramita la Declaración de Interés
Provincial de la “Plaza del Estudiante- 16 de Septiembre”, espacio público ubicado en el barrio “Raúl Alfonsín” de la ciudad
de Castelli, y
 
CONSIDERANDO:
Que la mencionada declaración es propiciada por la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires;
Que la “Plaza del Estudiante- 16 de Septiembre” fue designada por Ordenanza 10/19 para recordar la lucha de los jóvenes
por el boleto estudiantil que fue reprimida en la “Noche de los Lápices” el 16 de septiembre de 1976;
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Que se recuerda como “la Noche de los Lápices” a la serie de secuestros y asesinatos de estudiantes de secundaria,
ocurridos la noche del 16 de septiembre de 1976 y días posteriores, en la ciudad de La Plata, capital de la provincia de
Buenos Aires;
Que este suceso fue uno de los más conocidos entre los actos de represión cometidos por la última dictadura cívico -militar
argentina (1976-1983);
Que la lucha colectiva por el boleto estudiantil, resulto central para el acceso a la educación como pilar de la movilidad
social ascendente de miles de familias argentina y es por ello que las víctimas de estos atroces crímenes deben ser
homenajeadas y recordadas por las generaciones presentes y futuras;
Que la designación de espacios públicos, monumentos y sitios de memoria, contribuyen al fortalecimiento de la memoria
colectiva que nos asegure nunca retornar a vivir ni consentir actos de fuerza contra el orden institucional, además de
valorizar la educación en todos sus niveles como una de las dimensiones fundamentales para el desarrollo pleno del ser
humano;
Que la importancia y trascendencia del espacio público que recuerda dicho acontecimiento histórico amerita la declaración
de interés solicitada;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1º inciso 17 del Decreto Nº 272/17;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Declarar de Interés Provincial la “Plaza del Estudiante - 16 de Septiembre”, espacio público ubicado en el
barrio “Raúl Alfonsín” de la ciudad de Castelli, Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

RESOLUCIÓN N° 556-MJYDHGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Julio de 2020

 
VISTO el presente expediente EX-2020-13323942-GDEBA-SSLYTSGG, por el que tramita la declaración de Interés
Provincial del 18º aniversario de la fundación ¿Quiénes somos, quiénes son?, conmemorado el 11 de abril de 2020, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la mencionada declaración es propiciada por la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires;
Que la ONG ¿Quiénes Somos?, nació el 16 de marzo de 2002 en el marco de la Defensoría del Pueblo de la Nación con el
objetivo primario de solicitar al estado argentino nacional que cumpla con nuestra Carta Magna, los Tratados
Internacionales y Convenciones de DDHH respetando la universidad del derecho a la identidad, como así también brindar
todas las herramientas legales y técnicas de asistencia gratuita a las víctimas cuyo derecho a la identidad fuera vulnerado
en todos los tiempos históricos;
Que dicha ONG fue la primera en su género a nivel nacional y actualmente forma parte de la Cátedra Abierta de Estudios
Americanistas de FILOUBA, del Colectivo Todos por el Banco Nacional de Datos Genéticos, de la de de la Amistad de
Capilla del Monte y la Mesa de Trabajo por los DDHH del Norte Cordobés. Asesora desde hace más de 15 años a políticos,
funcionarios y organismos del estado nacional, provincial y municipal sobre el tema de la identidad de origen formada en la
Secretaría de DDHH y Pluralismo Cultural de la Nación.
Que la mencionada ONG fue la primera en su género en la República argentina en visibilizar y tratar el tema de la
apropiación por fuera del contexto de la dictadura, y la primera en denunciar públicamente que existen más de 3 millones
de argentinos de todas las franjas etarias que no pasaron por el marco legal de adopción;
Que a lo largo de todos estos años organizo distintos eventos a nivel nacional bajo la temática “por la Verdadera Identidad
de Origen”; Cabe destacar que la relevancia y trascendencia del evento, ameritan la declaración de interés solicitada;
Que la presente gestión se encuentra prevista en el artículo 1º inciso 17) del Decreto Nº 272/17; 
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHO HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTICULO 1º. Declarar de Interés Provincial el “18º aniversario de la fundación ¿Quiénes somos, quiénes son?”,
conmemorado el 11 de abril de 2020” en la ciudad de Baradero.
ARTICULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA; pasar al Ministerio de Justicia y Derecho
Humanos. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
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RESOLUCIÓN N° 517-SSTAYLMJYDHGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-07015749-GDEBA-DGAMJYDHGP, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Privada Nº 6/2020, tendiente a contratar el servicio de acondicionamiento interior para oficinas, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Privada se propicia en el marco de la Ley N° 13.981, la cual tienepor objeto regular el
Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la
Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, se habilitó el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en
adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en el marco de la Ley N° 13.981;
Que la Licitación Privada citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 157-0017-LPR20;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de fecha 14 de febrero de 2019, el Contador General de la Provincia
aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N°
13.981; 
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares -
orden 137-, Especificaciones Técnicas Básicas -orden 112-, Declaración Jurada -orden 113-, Certificado Visita a las
Instalaciones -orden 114- y Planos -orden 115-, que regirán el presente certamen los cuales podrán ser consultados en las
páginas web: www.gba.gob.ar/contrataciones y https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y en el artículo 17
apartado 1 -Licitación Privada- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Privada será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del mencionado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Dirección Provincial de Infraestructura Penitenciaria y Judicial, ha justipreciado el gasto aproximadamente en la
suma de pesos cinco millones novecientos noventa y cinco mil setecientos veintiséis con ochenta centavos
($5.995.726,80), con destino a la Torre Gubernamental I -pisos 15 y 16-, con un plazo de ejecución de sesenta días
corridos a partir de la formalización del contrato;
Que atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA, resulta
necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de contratación, será
la conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018;
Que en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6 -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en el documento GEDO N° PV-2020-
08426779-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 22- la Dirección de Compras y Contrataciones dejó constancia que no se ha
efectuado en los últimos tres meses una convocatoria para contratar bienes o servicios para los mismos destinos,
pertenecientes a renglones afines o de un mismo rubro comercial, en razón de necesidades de carácter habitual, regular, y
no contingente;
Que luce agregada la solicitud de gasto N° 157-292-SG20, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en
el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia,
para la erogación que se pretende realizar -orden 110-;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno -orden 80-, Contaduría General de la
Provincia -orden 84- y Fiscalía de Estado -orden 72-;
Que en el marco de lo establecido por el artículo 69 inciso 15 de la Ley Nº 13.767, en el documento GEDO N° IF-2020-
15073842-GDEBA-TGP -orden 125-, la Tesorería General de la Provincia procedió a registrar el compromiso provisorio con
la condición de pago del veinte por ciento (20%) anticipado, y el ochenta por ciento (80%) restante de acuerdo a lo
establecido por el artículo 23, punto III, apartados 2 y 3 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
indicando que se deberá garantizar el cien por ciento (100%) de la suma anticipada de conformidad con lo prescripto en el
artículo 19 apartado 1 inciso c) del Anexo I del citado Decreto;
Que la presente Licitación Privada estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7 -Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, inciso b de la Ley N° 13.981 y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios- aprobado por el artículo primero
del Decreto Nº DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello, 
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 6/2020, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
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Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso de Compra N° 157-0017-LPR20, tendiente a contratar el servicio de
acondicionamiento interior para oficinas, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y en el artículo
17 apartado 1 -Licitación Privada- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA, con destino a la Torre
Gubernamental I -pisos 15 y 16-, con un plazo de ejecución de sesenta días corridos a partir de la formalización del
contrato, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por
Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, y a los Pliegos de Bases y Condiciones
Particulares, Especificaciones Técnicas Básicas, Declaración Jurada, Certificado Visita a las Instalaciones y Planos,
contenidos en los documentos GEDO N° PLIEG-2020-15300553-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2020-14861866-
GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2020-14861828-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2020-14861802-GDEBA-
DCYCMJYDHGP y N° PLIEG-2020-14861767-GDEBA-DCYCMJYDHGP, que en este acto se aprueban y que forman parte
integrante de la presente Resolución, los cuales podrán ser consultados en las páginas web:
www.gba.gob.ar/contrataciones y https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Privada, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la cual deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, en las
páginas web: www.gba.gob.ar/contrataciones y https://pbac.cgp.gba.gov.ar y realizada a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación autorizada por el artículo primero será atendida con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Objeto del Gasto: MANT. Y REP. DE EDIFICIOS Y LOCALES - 3-3-1-0 -
Unidad Ejecutora 169 - Apertura Programática 1 - 0 - 0 - 2 - 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 -
($5.995.726,80) - Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2020 - Ley Nº 15.078 prorrogada por Ley Nº 15.165.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia que en el plazo previsto por el artículo 6 del Anexo I del Decreto N° DECTO- 2019-59-
GDEBA-GPBA, no se ha autorizado otro llamado tendiente a contratar el servicio de acondicionamiento interior para
oficinas, con destino a la Torre Gubernamental I -pisos 15 y 16-, conforme lo indicado en fecha 4 de mayo de 2020 por la
Dirección de Compras y Contrataciones en el documento GEDO Nº PV-2020-08426779-GDEBA-DCYCMJYDHGP. 
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que la presente Licitación Privada estará exceptuada de lo dispuesto por el artículo
primero del Decreto Nº DECRE-2020-167-GDEBA-GPBA, en virtud de la facultad conferida por su artículo cuarto.
ARTÍCULO 6º. Dejar constancia que la presente Licitación Privada estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7 inciso b) de
la Ley N° 13.981 y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 7º. Determinar que, para el otorgamiento del anticipo financiero previsto en el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares que regirá el presente certamen, deberá constituirse contragarantía en los términos de lo dispuesto por el
artículo 19 apartado 1 inciso c) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 8º. Establecer que la Dirección Provincial de Infraestructura Penitenciaria y Judicial será la unidad orgánica que
actuará como contraparte, y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 9º. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 10º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, pasar a la Dirección General de Administración.
Cumplido, archivar.
 
Santiago Matias Avila, Subsecretario

ANEXO/S

PLIEG-2020-15300553-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

c6f51cf33a86d910f054164abdac09f71d212f1e84fdf52577fdb3453f0cda05 Ver

PLIEG-2020-14861866-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

90ef4ed39f3cfc5038c65d20b0eb8d8025cfeb9f32e8f9427cc3e90c2a386d4b Ver

PLIEG-2020-14861828-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

571216e3d87a731865339f8d512c769cb5acb05c9c0c6e8e7497f725c4c9f9b9 Ver

PLIEG-2020-14861802-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

8f38061cc539d34135040dbd658f03bd425f66783bcebaee496ba9a63e685891 Ver

PLIEG-2020-14861767-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

f529b7612aa2fe5e72ca6c99a5d698f3b9a894c3c53db8b84816ce0691266446 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 251-SSTAYLMDCGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Julio de 2020

 
VISTO la Ley Nº 15.164, el Decreto N° 77/20, los artículos 1, 2 y 5 de la Ley N° 14.815, prorrogada por Ley N° 15.165, el
Decreto N° 304/20, la Resolución N° 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución
Conjunta N° 92/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 20/17 del Contador General de la Provincia de
Buenos Aires, la Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y el expediente Nº EX-2020-15317642-GDEBA-DSTAMDCGP, por
el cual tramita la aprobación de la Contratación Directa de Emergencia Administrativa N° 14/20, tendiente a la adquisición
de juguetes que serán destinados a niños y niñas en el marco de festejos del día del niño durante el mes de agosto y como
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para contar con stock suficiente para eventos y festividades en los que este Ministerio participa en lo que resta del presente
año, a pedido de la Dirección Provincial de Atención Inmediata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 14.815, se declaró la emergencia administrativa y tecnológica en el ámbito de la Provincia de Buenos
Aires, estableciendo entre sus objetivos dotar a los organismos estatales de los instrumentos que permitan la contratación
de obras, servicios y adquisición de bienes que resultan necesarios para el cumplimiento de las metas de la administración
provincial, tornando los procesos de selección de mayor celeridad, tecnicismo y transparencia;
Que a su vez, por Ley N° 15.165 se prorrogaron las emergencias en materia de seguridad pública, política y salud
penitenciaria, infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos, administrativa y tecnológica en el ámbito de la provincia
de Buenos Aires, declaradas por las Leyes N° 14.806, 14.812 y 14.815, respectivamente, prorrogadas por el Decreto 52-
E/17 y por las Leyes N° 14.866, 15.101 y 15.022;
Que el marco legal citado permite paliar el grave déficit administrativo y tecnológico en el que se encuentra la Provincia,
agilizando los procedimientos administrativos a través de la adopción de la notificación electrónica y las intervenciones de
los organismos provinciales de asesoramiento y control en forma simultánea, sin perder de vista la transparencia,
razonabilidad, publicidad, concurrencia, libre competencia, igualdad y economía en las contrataciones, principios que deben
regir en toda actividad de los organismos públicos;
Que se impulsa la contratación de marras en virtud de las expresas misiones y objetivos que posee la repartición
solicitante, conforme al procedimiento regulado por la Ley N° 14.815, prorrogada por Ley N° 15.165 y su Decreto
reglamentario N° 304/20, Anexo I;
Que en número de orden 3, la Dirección Provincial de Atención Inmediata, solicita la contratación referida en el exordio,
acompañando a su vez detalle, cantidades y especificaciones de los juguetes a adquirir;
Que en números de orden 5/8 se acompañan cuatro (4) presupuestos de firmas del ramo;
Que la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal elabora el “INFORME ENCUADRE - ANEXO B - DECRETO
304/2020”, justificando la inclusión de la presente contratación en el régimen de emergencia e indicando descripción y
características técnicas de los bienes, conforme lo establecido en los artículos 1°, 2° y Anexo I, del procedimiento de
contrataciones de bienes y servicios aprobado por el Decreto 304/20;
Que asimismo, la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Pliego de Bases y Condiciones que regirá la
presente contratación, integrado por: I- Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios (IF-2019-03874919-GDEBA-CGP), II- Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2020-15704854-GDEBA-
DCYCMDCGP) y III- Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2020-15704892-GDEBA-DCYCMDCGP);
Que se estima como justiprecio de la contratación la suma de pesos cuarenta y siete millones ochocientos diez mil
cuatrocientos ochenta y cinco ($47.810.485,00);
Que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 4 de agosto de 2020 a las 11:00 horas,
conforme lo establecido en el punto 5 de las Bases de Contratación;
Que la Dirección de Contabilidad acompaña la solicitud del gasto, Ejercicio 2020;
Que en número de orden 20 interviene la Dirección General de Administración impulsando la publicación por el término de
un (1) día, con una anticipación mínima de dos (2) días hábiles, correspondiendo a su vez, la pertinente notificación a las
Cámaras Empresarias realizándose el presente procedimiento de acuerdo a lo establecido en el artículo 5° Inc. h) de la
Ley N° 14.815 y conforme el artículo 3° del Anexo I del Decreto N° 304/20 y, a su vez, informa la composición de las
autoridades que integrarán la Comisión de Pre adjudicación;
Que el Pliego de Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los
interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio Web de la
Provincia de Buenos Aires http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164 y el Decreto N° 77/20, y de
acuerdo al procedimiento establecido por los artículos 1°, 2° y 5° de la Ley N° 14.815, prorrogada por la Ley N° 15.165, y
su Decreto Reglamentario N° 304/20;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar  y aprobar el Pliego de Condiciones  Particulares (PLIEG-2020-15704854-GDEBA-
DCYCMDCGP) y el Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIEG-2020-15704892-GDEBA-DCYCMDCGP) de la
Contratación Directa de Emergencia Administrativa N° 14/20, tendiente a la adquisición de juguetes que serán destinados a
niños y niñas en el marco de festejos del día del niño durante el mes de agosto y como para contar con stock suficiente
para eventos y festividades en los que este Ministerio participa en lo que resta del presente año, a pedido de la Dirección
Provincial de Atención Inmediata, con un plazo de entrega de veinte (20) días corridos a partir del perfeccionamiento de la
respectiva Orden de Compra, con entregas parciales a requerimiento de Dirección Provincial de Atención Inmediata, con la
posibilidad de incrementar hasta en un cien por ciento (100%) y/o reducir hasta el cincuenta por ciento (50%) el valor total
adjudicado, bajo la responsabilidad de los funcionarios que propician la presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 4 de agosto de 2020 a las 11:00 horas y se
realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 11118 - Unidad Ejecutora 190 - Objeto del Gasto 5 - 1 - 4 - 8 - SUBSIDIOS
VARIOS - Apertura Programática 20 - 0 - 0 - 2 - 0 - EMERGENCIA SOCIAL - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999, por la suma de pesos cuarenta y siete millones ochocientos diez mil cuatrocientos ochenta y cinco
($47.810.485,00), Presupuesto General Ejercicio 2020, Ley Nº 15.165.
ARTÍCULO 4º. La Comisión Asesora de Preadjudicación quedará integrada por: Julio César DIBENE, DNI. Nº 13.560.846,
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Marta Graciela SOLSONA DNI N° 11.607.952 y Margarita MAROTTA, DNI N° 13.908.145.
ARTÍCULO 5º. Comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus
efectos. Cumplido, archivar.
 
Debora Yanina Oliva, Subsecretaria

ANEXO/S

PLIEG-2020-15704854-
GDEBADCYCMDCGP

3d1dbf2a1f40c371f2e3850708ae954850141214dafb5801fddf539375954f45 Ver
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 440-MPCEITGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 24 de Julio de 2020

 
VISTO el EX-2020-12503090-GDEBA-DTAYDLIIMPCEITGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley Nº 15.164 fue creado el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y se determinaron las
misiones y funciones del Señor Ministro;
Que por RESOL-2019-4811-GDEBA-MGCGP se designó a Pablo DRUKER, en el cargo de Director de la Orquesta Estable
de la entonces Dirección Provincial Teatro Argentino, quien fue ratificado en dicho cargo de conformidad a los términos del
artículo 7º del Decreto Nº DECTO-2019-1345-GDEBA-GPBA y el artículo 8º del Decreto Nº DECRE-2020-54-GDEBA-
GPBA (orden 3);
Que DRUKER presenta su renuncia y se propone aceptar la misma a partir del 1° de junio de 2020, con ajuste a lo
dispuesto en el artículo 14, inciso b) de la Ley Nº 10.430, Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96 y su reglamentación
aprobada mediante Decreto Nº 4161/96 y sus modificatorios;
Que la Dirección de Sumarios informa que el nombrado no registra actuaciones sumariales pendientes de resolución, de
acuerdo a la NO-2020-12710611-GDEBA-DSADMJGM (orden 6);
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E Y SU MODIFICATORIO,
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.11.1., MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, la renuncia presentada por Pablo DRUKER (D.N.I.
Nº 29.042.734, Clase 1981), a partir del 1° de junio de 2020, como Director de la Orquesta Estable del Centro Provincial de
las Artes Teatro Argentino, designación que fuera dispuesta por RESOL-2019-4811-GDEBA-MGCGP y ratificada de
conformidad a los términos del artículo 7º del Decreto Nº DECTO-2019-1345-GDEBA-GPBA y el artículo 8º del Decreto Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaria General, dar al Boletín
Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

MINISTERIO DE TRABAJO
 
RESOLUCIÓN Nº  239-MTGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Julio de 2020

 
VISTO lo actuado en el expediente EX-2020-09738187-GDEBA-DPNCMTGP, la calificación de pandemia del virus COVID-
19 efectuada por la Organización Mundial de la Salud el 11 de marzo de 2020, las Leyes Nacionales N° 19.587 y N°
27.541, los Decretos N° 260/2020, N° 297/2020, Nº 325/2020 y N°408/2020 del Poder Ejecutivo de la Nación, la Leyes N°
10.149 y Nº 15.164, el Decreto N° 132/2020 -ratificado por la Ley N° 15.174-, la Resolución N° 135/2020 del Ministerio de
Trabajo, y
 
CONSIDERANDO:
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Que en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el
coronavirus (SARS-CoV-2) y la enfermedad que provoca el COVID-19, fue declarada la emergencia pública en materia
sanitaria y establecido por el Poder Ejecutivo Nacional un aislamiento social, preventivo y obligatorio;
Que la situación en el ámbito de la provincia de Buenos Aires y en el territorio nacional, así como también a nivel mundial
en relación al COVID-19 requiere la necesidad de adopción de medidas urgentes que tutelen en forma adecuada la salud y
la integridad de las trabajadoras y los trabajadores en el contexto de la emergencia sanitaria suscitada;
Que, por otra parte la Ley N° 19.587 establece las condiciones de higiene y seguridad en el trabajo a las que se ajustarán
los lugares de trabajo en todo el territorio de la República;
Que la normativa relativa a Higiene y Seguridad en el Trabajo comprende las normas técnicas y las medidas precautorias y
de cualquier otra índole que tengan por objeto prevenir, reducir, eliminar o aislar los riesgos de los distintos puestos de
trabajo;
Que los artículos 8° y 9° de la citada ley disponen que el empleador deberá adoptar y poner en práctica las medidas
adecuadas de higiene y seguridad para proteger la vida y la integridad de las trabajadoras y los trabajadores;
Que en virtud de la situación de emergencia sanitaria, deviene imperioso en aras a proteger la salud de las trabajadoras y
los trabajadores determinar procedimientos y medidas adecuadas de higiene y seguridad en el trabajo sobre cada tarea o
actividad en particular expuesta al agente de riesgo COVID-19, fijando las condiciones, recaudos y uso de elementos de
protección personal específicos que correspondan implementar y/o emplear en cada caso;
Que, a fin de resguardar a la población laboralmente activa, y evitar la propagación del agente COVID-19 en la comunidad,
la Resolución N° 135/2020 del Ministerio de Trabajo dispuso la obligación para los empleadores de implementar un
protocolo mínimo de seguridad y salud en el trabajo adecuado a las tareas y actividades que se realicen en cada uno de
sus establecimientos y/o lugares de trabajo, ajustándose a las disposiciones y recomendaciones del Poder Ejecutivo
Nacional, del Poder Ejecutivo Provincial, de los Ministerios de Salud; Trabajo, Empleo y Seguridad Social; Agricultura,
Ganadería y Pesca; Transporte; y otros organismos del Estado Nacional o Provincial en relación específica con la actividad
desarrollada en el marco de la emergencia sanitaria generada por el agente mencionado COVID-19;
Que la Resolución MTBA N° 135/2020 estableció que el Protocolo referido deberá ajustarse a las previsiones del Decreto
de Necesidad y Urgencia Nº 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional (DECNU-2020-260-APN- PTE), del Decreto N°
297/2020 del Poder Ejecutivo Nacional (DECNU-2020-297-APN-PTE), del Decreto Nº 325/2020 del Poder Ejecutivo
Nacional (DECNU-2020-325-APN-PTE), del Decreto Nº  132/2020 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos -ratificado
por la Ley N° 15.174-, a las Resoluciones Nº 568/2020 (RESOL-2020-568-APN-MS) y Nº 627/2020 (RESOL-2020-627-
APN-MS) del Ministerio de Salud de la Nación, a las Recomendaciones “SARS-Cov-2 Recomendaciones y medidas de
prevención en ámbitos laborales” - Anexo II - aprobadas por la Resolución Nº 29/2020 de la Superintendencia de Riesgos
del Trabajo (RESOL-2020-29-APN-SRT#MT), a las normas existentes específicas para cada actividad, y a aquellas que se
dicten en consecuencia de la emergencia sanitaria declarada en el ámbito de toda la Provincia de Buenos Aires y a nivel
nacional;
Que en ese sentido las Cámaras de la Industria Aseguradora, la Cámara de Capitalización Ahorro y Préstamo para la
Vivienda y el Sindicato del Seguro de la República Argentina, como así también asociaciones de productores de seguros y
de capitalización han elaborado un protocolo de aplicación en aquellas compañías que decidan realizar sus actividades en
forma presencial en la medida que no se contradigan disposiciones nacionales o locales (provinciales o municipales) que
prevalecerán sobre el protocolo propuesto;
Que el protocolo se ajusta a lo dispuesto por la Resolución MTGP N° 135/2020;
Que el protocolo establece las tareas a desarrollar en las oficinas de las compañías aseguradoras, limitando a una atención
al público con turno previo y siempre que sea estrictamente necesario, al personal necesario para tasaciones, peritajes,
liquidaciones de siniestros, inspección de riesgos, personal de gerencia o nivel de decisión que requieran necesariamente
gestión presencial y recursos humanos mínimos para llevar adelante las tareas indispensables;
Que asimismo dispone la modalidad de trabajo de los productores asesores de seguros, asesores en capitalización y
ahorro, y brokers, con matrícula vigente, así como previsones para la actividad desarrollada fuera de las oficinas
(preventores, verificadores de siniestros);
Que el protocolo contempla la comunicación a los trabajadores, el compromiso para implementar el teletrabajo. Además las
pautas a adoptar ante la presencia de trabajadores con síntomas compatibles con la enfermedad provocada por el COVID-
19;
Que dispone la obligación de las empresas de informar a la representación gremial la cantidad de integrantes de los
equipos rotativos que desarrollarán tareas en las distintas áreas, así como de dar a conocer a los representantes de los
trabajadores las medidas de prevención e higiene y seguridad implementadas;
Que el protocolo establece que se llevarán a cabo gestiones ante los municipios, reparticiones públicas, fuerzas de
seguridad pública, defensa civil y quien corresponda para velar por el distanciamiento interpersonal, la seguridad edilicia y
de las personas;
Que dicho protocolo configura una herramienta que se suma a las normas y recomendaciones vigentes, para permitir a
lo/as empleadore/as y trabajadore/as de la industria aseguradora, ejecutar sus labores en el marco de las particulares
circunstancias que impone la pandemia de COVID-19, dentro de condiciones adecuadas y en un medio ambiente de trabajo
protegido;
Que en ese sentido, resulta necesario aprobar un protocolo de higiene y seguridad en el trabajo en el marco de la
emergencia provocada por la pandemia COVID-19, de aplicación obligatoria, que contemple las particularidades de la
actividad que se desarrolle en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, tomando para ello el formulado por sus propios
actores;
Que por el Decreto del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires Nº 132/2020 -ratificado por la Ley N° 15.174- se
facultó a las/os Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de Salud, de Trabajo, de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros, y a los titulares de los Organismos de la Constitución, a
dictar las normas interpretativas, complementarias y aclaratorias, en el marco de sus respectivas competencias, en forma
individual o conjunta, tendientes a la implementación de medidas direccionadas a coadyuvar con el esfuerzo sanitario para
neutralizar la propagación de la enfermedad;
Que han intervenido la Superintendencia de Riesgos del Trabajo de la Nación (orden 3), la Subsecretaría de Relaciones del
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Trabajo (orden 10), la Subsecretaría de la Información, Educación Permanente y Fiscalización del Ministerio de Salud
(orden 13) y la Subsecretaría de Inspección (orden 15) prestando conformidad con el contenido del mencionado protocolo;
Que han emitido opinión la Dirección Provincial de Legislación del Trabajo y la Asesoría General de Gobierno en el marco
de sus competencias;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 10.149 y sus modificatorias,
complementarias y de aplicación, la Ley de Ministerios N° 15.164, el Decreto N° 132/2020 -ratificado por la Ley N° 15.174-;
Por ello,
 

LA MINISTRA DE TRABAJO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Protocolo para la Industria Aseguradora, aplicable en la emergencia sanitaria dispuesta en virtud
de la pandemia COVID-19, declarada por la Organización Mundial de la Salud, que como IF-2020-15416846-GDEBA-
DPLTMTGP se agrega y es parte integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 2°. Establecer que el Protocolo para la Industria Aseguradora será de implementación obligatoria para lo/as
empleadore/as y trabajadore/as de la actividad en todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. El Protocolo para la Industria Aseguradora será de aplicación supletoria en aquellos casos en los cuales los
empleadores hubieran confeccionado, implementado un protocolo de higiene y salud en el trabajo, en cumplimiento a las
obligaciones establecidas por la Resolución N°135/2020 del Ministerio de Trabajo.
ARTÍCULO 4°. La implementación del Protocolo para la Industria Aseguradora no obsta a la obligación de los empleadores
de dar cumplimiento con las normas que en el fututo dicten las autoridades nacionales y locales competentes, que
establezcan nuevas instrucciones y recomendaciones en el marco de la emergencia sanitaria vigente.
ARTÍCULO 5°. La comprobación del incumplimiento por parte de los empleadores a lo dispuesto en la presente se regirá
por lo dispuesto en la Ley N° 10.149, el Decreto N° 6409/84, el Pacto Federal del Trabajo (ratificado por Ley N°12.415), y
sus normas modificatorias, complementarias y de aplicación.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Mara Ruiz Malec, Ministra

ANEXO/S
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TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
RESOLUCIÓN Nº 147-TGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Julio de 2020

 
VISTO la RESO-2020-53-GDEBA-SSFIMHYFGP por la que se aprueban los términos y condiciones para la Emisión del
Séptimo Tramo de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2020, las Leyes Nº 13767, Nº 15165, Nº 14552 y Nº 10189, los
Decretos Nº 3260/08 y N° 3264/08, la RESO-2020-37-GDEBA-TGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 otorga a la Tesorería General de la Provincia la facultad de emitir Letras del Tesoro
con la finalidad de cubrir deficiencias estacionales de caja, por hasta el monto que fije anualmente la Ley de Presupuesto
General;
Que el artículo 25 de la Ley Nº 15165 fijó en la suma de Pesos ocho mil millones ($8.000.000.000) o su equivalente en
otras monedas, el monto máximo de autorización para la emisión de Letras del Tesoro;
Que el artículo 56 de la Ley Nº 14552 modifica el artículo incorporado por el artículo 61 de la Ley N° 14393 a la Ley
Complementaria Permanente de Presupuesto Nº 10189 (Texto Ordenado según Decreto Nº 4502/98) y sus modificatorias,
por el que se autoriza a la Tesorería General de la Provincia a emitir Letras del Tesoro en los términos del artículo 76 de la
Ley Nº 13767, al solo efecto de cancelar las letras emitidas en el marco del Programa de Emisión de Letras del Tesoro de
la Provincia de Buenos Aires del Ejercicio anterior por hasta la suma autorizada para dicho Programa;
Que por RESO-2020-37-GDEBA-TGP se aprobó el Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2020, que
establece los términos generales del mismo, por un monto máximo de hasta Valor Nominal pesos dieciocho mil seiscientos
ochenta y seis millones novecientos mil (VN $18.686.900.000) o su equivalente en otras monedas;
Que por RESO-2020-38-GDEBA-TGP, RESO-2020-55-GDEBA-TGP RESO-2020-75-GDEBA-TGP, RESO-2020-79-
GDEBA-TGP, RESO-2020-112-GDEBA-TGP, RESO-2020-123-GDEBA-TGP y RESO-2020-134-GDEBA-TGP se emitieron
los primeros seis tramos del Programa para el ejercicio 2020 por un monto total de Valor Nominal pesos cuarenta y tres mil
doscientos cincuenta y seis millones seiscientos setenta mil setecientos diecinueve (VN $43.256.670.719);
Que por RESO-2020-146-GDEBA-TGP, se emitieron, por suscripción directa, Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos
Aires del Programa 2020 por un monto total de Valor Nominal pesos dos mil doscientos setenta y un millones seiscientos
ochenta y seis mil setecientos sesenta y seis (VN $2.271.686.766);
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 establece que en caso que el reembolso de las Letras exceda el ejercicio financiero
en el que se emiten se transformarán en deuda pública debiéndose, en este supuesto, dar cumplimiento a los requisitos
que al respecto se prescriben en el Título correspondiente al Subsistema de Crédito Público;
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Que, en el mismo sentido, el citado artículo 25 de la Ley N° 15165 establece que de superar su reembolso el ejercicio
financiero de emisión, deberá darse cumplimiento a los requisitos que establece el Título III de la Ley N° 13767;
Que el artículo 57 de la Ley de Administración Financiera y el Sistema de Control de la Administración General del Estado
Provincial Nº 13767 define que el Crédito Público se regirá por la citada ley, su reglamentación y las leyes que aprueben las
operaciones específicas;
Que por RESOL-2020-68-APN-SH#MEC fue otorgada la autorización de emisión de Letras por hasta la suma de Valor
Nominal pesos dieciocho mil seiscientos ochenta y nueve millones novecientos mil (VN $18.689.900.000), en cumplimiento
con lo dispuesto por el artículo 61 inciso 5) del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08 y el artículo 25 de la Ley Nacional Nº
25917 y sus modificatorias, al que la Provincia adhiriera por la Ley Nº 13295 y N° 15036;
Que por los artículos 5° y 6° de la RESO-2020-52-GDEBA-TGP, se dispuso el registro contable como deuda pública de
Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires Programa 2020 por un monto total de Valor Nominal pesos dos mil
doscientos setenta y un millones seiscientos ochenta y seis mil setecientos sesenta y seis (VN $2.271.686.766);
Que por RESO-2020-42-GDEBA-TGP, RESO-2020-44-GDEBA-TGP RESO-2020-65-GDEBA-TGP, RESO-2020-66-
GDEBA-TGP, RESO-2020-80-GDEBA-TGP, RESO-2020-82-GDEBA-TGP, RESO-2020-83-GDEBA-TGP, RESO-2020-
120-GDEBA-TGP, RESO-2020-119-GDEBA-TGP y RESO-2020-128-GDEBA-TGP se ha producido el rescate de Letras del
Tesoro correspondientes al Ejercicio 2020 por un monto total de Valor Nominal pesos veinticuatro mil quinientos sesenta y
nueve millones setecientos setenta mil setecientos diecinueve (VN $24.569.770.719);
Que el inciso e) del artículo 76 del Decreto Nº 3260/08 -Anexo Único-, establece que el monto máximo de autorización
citado se afectará por el Valor Nominal en circulación;
Que consecuentemente, el monto de Letras del Tesoro en circulación a la fecha de la presente alcanza a la suma de Valor
Nominal pesos dieciocho mil seiscientos ochenta y seis millones novecientos mil (VN $18.686.900.000);
Que el inciso a) del artículo 76 del Decreto Reglamentario Nº 3260/08 -Anexo Único-, instituye que el Ministerio de
Hacienda y Finanzas establecerá en cada oportunidad las respectivas condiciones financieras de emisión;
Que mediante el artículo 10 de la RESO-2020-44-GDEBA-MHYFGP, han sido delegadas en la Subsecretaría de Finanzas
las competencias que le fueran conferidas a ese Ministerio mediante el artículo 76 de la Ley Nº 13767 y los incisos a), d) e
i) del artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, en relación a las Letras del Tesoro a ser emitidas en el Ejercicio
2020 en el marco de los artículos 25 de la Ley Nº 15165 y el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de
Presupuesto N° 10189 por el artículo 61 de la Ley N°14393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552;
Que por ello, mediante la RESO-2020-53-GDEBA-SSFIMHYFGP, se han establecido los términos y condiciones de
Emisión de Letras del Tesoro por hasta un monto total de Valor Nominal pesos un mil millones (VN $1.000.000.000);
Que con anterioridad a la licitación de dichas Letras del Tesoro, mediante NO-2020-15631960-DPDYCPMHYFGP, la
Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público comunicó los términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro a
emitir a veintinueve (29) días con vencimiento el 28 de agosto de 2020, a sesenta y dos (62) días con vencimiento el 30 de
septiembre de 2020 y a ciento ochenta y tres (183) días con vencimiento el 29 de enero de 2021, por valores nominales de
pesos quinientos millones ($500.000.000), pesos trescientos millones ($300.000.000) y pesos doscientos millones
($200.000.000), respectivamente;
Que en la nota mencionada se comunicaron las especies a aceptar para la integración en especie, el respectivo valor de
integración de las mismas y el tipo de cambio de integración;
Que el día 28 de julio se formalizó el proceso licitatorio de las letras en cuestión;
Que el mencionado acto licitatorio se llevó a cabo en el Mercado Abierto Electrónico Sociedad Anónima (M.A.E.), a través
de su sistema de transacciones electrónicas denominado SIOPEL, conforme las normas dictadas por dicho Mercado, en
materia de concertación, registración y liquidación de las operaciones con letras;
Que el artículo 2º de la RESO-2020-53-GDEBA-SSFIMHYFGP autoriza a la Dirección Provincial de Deuda y Crédito
Público, a publicar el llamado a licitación pública, establecer el horario límite de admisión de ofertas, recepcionar las ofertas
recibidas desde el M.A.E., establecer la variable de corte, elaborar el ordenamiento y el listado de preadjudicación con un
detalle de los importes en valores nominales y efectivos a ser colocados, pudiendo, de corresponder, realizar asignaciones
por prorrateo;
Que conforme al artículo 4º de la resolución antes mencionada, la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, se
encuentra facultada a ampliar el monto a ser colocado, así como a declarar total o parcialmente desierta la licitación pública
según se determine;
Que conforme al artículo 5º de la resolución referida, la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, conformó la
adjudicación e informó a la Tesorería General de la Provincia el resultado de la licitación pública;
Que los respectivos Certificados Globales de las citadas Letras del Tesoro serán depositados en el sistema de depósito
colectivo administrado por la Caja de Valores Sociedad Anónima, en su calidad de entidad depositaria conforme lo
establecido por la Ley Nº 20643;
Que las emisiones adjudicadas están contenidas dentro del límite establecido en la Ley Nº 15165;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones establecidas en la Ley Nº 13767 y su Decreto Reglamentario
Nº 3260/08.
Por ello,
 

EL TESORERO GENERAL DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a veintinueve (29) días con vencimiento
el 28 de agosto de 2020 por un importe de Valor Nominal pesos tres mil cuatrocientos cincuenta y siete millones
ochocientos treinta y seis mil novecientos setenta y ocho (VN $3.457.836.978) de acuerdo a los siguientes términos y
condiciones financieras:
a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a veintinueve (29) días con vencimiento el
28 de agosto de 2020”.
b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
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c) Integración: Las Letras podrán ser integradas en efectivo y/o en especie:
1) Integración en efectivo: la moneda de Integración será pesos ($) y/o dólares estadounidenses (USD), al tipo de
cambio de la Comunicación “A” 3500 publicado por el BCRA del 28 de julio de 2020.
2) Integración en especie, las especies a aceptar son: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos
a ciento ochenta y un (181) días con vencimiento el 30 de julio de 2020” (Código ISIN ARPBUE520869, Código
CVSA 42188, Código BCBA/ MAE BBL20), cuyo valor de integración será $1,077893078 por cada VN $1,
correspondiente al valor nominal unitario más los intereses devengados contractuales del instrumento; y/o “Letras
del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos a sesenta y dos (62) días con vencimiento el 30 de julio de
2020” (Código ISIN ARPBUE5208X9, Código CVSA 42250, Código BCBA/MAE LBL20), cuyo valor de integración
será el valor nominal; y/o Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos a cuarenta y un (41) días
con vencimiento el 30 de julio de 2020” (Código ISIN ARPBUE5208Z4, Código CVSA 42254, Código BCBA/MAE
LB3L0), cuyo valor de integración será el valor nominal.

d) Fecha de licitación: 28 de julio de 2020.
e) Fecha de emisión: 30 de julio de 2020.
f) Fecha de liquidación: 30 de julio de 2020.
g) Monto total a ser colocado: Por un monto de Valor Nominal pesos tres mil cuatrocientos cincuenta y siete millones
ochocientos treinta y seis mil novecientos setenta y ocho (VN $3.457.836.978).
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos uno (VN $1).
i) Tipo de Instrumento: Letras a descuento.
j) Precio de emisión: Con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del proceso licitatorio.
k) Plazo: veintinueve (29) días.
l) Vencimiento: 28 de agosto de 2020.
m) Amortización: Integra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se realizará el
día hábil bancario inmediato posterior.
n) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por
los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.
ñ) Régimen de colocación: Licitación pública.
o) Régimen de adjudicación: Subasta tipo holandesa de precio único.
p) Tipo de Oferta: Oferta parcial.
q) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: El importe mínimo será de Valor Nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y múltiplo de
Valor Nominal pesos uno (VN $1).
2) Tramo No Competitivo: Las posturas por montos menores a Valor Nominal pesos un millón (VN $1.000.000)
serán dirigidas a este tramo. El importe mínimo será de Valor Nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de Valor
Nominal pesos uno (VN $1).
3) Para los importes comprendidos entre Valor Nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y Valor Nominal pesos
nueve millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $9.999.999), podrá optarse por
canalizar la postura por el Tramo Competitivo o por el Tramo No Competitivo.

r) Forma de liquidación: A través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y Compensación
y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.
s) Listado y Negociación: Se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la
negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo a lo
normado por la Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.
t) Titularidad: Estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad Anónima.
u) Comisiones: Tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el M.A.E. en las
colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado y se pagará en
la fecha de la liquidación de las operaciones.
v) Participantes: Podrán participar de las licitaciones:

1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA.

Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de las
entidades mencionadas en 1 y 2.
w) Agente de cálculo: Será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, dependiente de la Subsecretaría de
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires.
x) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
y) Forma de pago de los servicios: Los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes correspondientes, a la
Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con
derecho al cobro.
z) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
a’) Recompra y rescate anticipado: Las letras podrán ser recompradas y/o rescatadas total o parcialmente en forma
anticipada.
b’) Legislación aplicable: Argentina, y jurisdicción conforme a lo dispuesto en la Ley N° 12008.
c’) Tratamiento impositivo: Gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones vigentes en
la materia.
ARTÍCULO 2º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a sesenta y dos (62) días con
vencimiento el 30 de septiembre de 2020 por un importe de Valor Nominal pesos siete mil trescientos noventa y ocho
millones doscientos veinticuatro mil seiscientos cuarenta y dos (VN $7.398.224.642) de acuerdo a los siguientes términos y
condiciones financieras:
a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a sesenta y dos (62) días con vencimiento
el 30 de septiembre de 2020”.
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b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Las Letras podrán ser integradas en efectivo y/o en especie:

1) Integración en efectivo: la moneda de Integración será pesos ($) y/o dólares estadounidenses (USD), al tipo de
cambio de la Comunicación “A” 3500 publicado por el BCRA del 28 de julio de 2020.
2) Integración en especie, las especies a aceptar son: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos
a ciento ochenta y un (181) días con vencimiento el 30 de julio de 2020” (Código ISIN ARPBUE520869, Código
CVSA 42188, Código BCBA/ MAE BBL20), cuyo valor de integración será $1,077893078 por cada VN $1,
correspondiente al valor nominal unitario más los intereses devengados contractuales del instrumento; y/o “Letras
del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos a sesenta y dos (62) días con vencimiento el 30 de julio de
2020” (Código ISIN ARPBUE5208X9, Código CVSA 42250, Código BCBA/MAE LBL20), cuyo valor de integración
será el valor nominal; y/o Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos a cuarenta y un (41) días
con vencimiento el 30 de julio de 2020” (Código ISIN ARPBUE5208Z4, Código CVSA 42254, Código BCBA/MAE
LB3L0), cuyo valor de integración será el valor nominal.

d) Fecha de licitación: 28 de julio de 2020.
e) Fecha de emisión: 30 de julio de 2020.
f) Fecha de liquidación: 30 de julio de 2020.
g) Monto total a ser colocado: Por un monto de Valor Nominal pesos siete mil trescientos noventa y ocho millones
doscientos veinticuatro mil seiscientos cuarenta y dos (VN $7.398.224.642).
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos uno (VN $1).
i) Tipo de Instrumento: Letras a descuento.
j) Precio de emisión: Con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del proceso licitatorio
k) Plazo: sesenta y dos (62) días.
l) Vencimiento: 30 de septiembre de 2020.
m) Amortización: Integra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se realizará el
día hábil bancario inmediato posterior.
n) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por
los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.
ñ) Régimen de colocación: Licitación pública.
o) Régimen de adjudicación: Subasta tipo holandesa de precio único.
p) Tipo de Oferta: Oferta parcial.
q) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: El importe mínimo será de Valor Nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y múltiplo de
Valor Nominal pesos uno (VN $1).
2) Tramo No Competitivo: Las posturas por montos menores a Valor Nominal pesos un millón (VN $1.000.000)
serán dirigidas a este tramo. El importe mínimo será de Valor Nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de Valor
Nominal pesos uno (VN $1).
3) Para los importes comprendidos entre Valor Nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y Valor Nominal pesos
nueve millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $9.999.999), podrá optarse por
canalizar la postura por el Tramo Competitivo o por el Tramo No Competitivo.

r) Forma de liquidación: A través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y Compensación
y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.
s) Listado y Negociación: Se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la
negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo a lo
normado por la Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.
t) Titularidad: Estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad Anónima.
u) Comisiones: Tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el M.A.E. en las
colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado y se pagará en
la fecha de la liquidación de las operaciones.
v) Participantes: Podrán participar de las licitaciones:

1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA.

Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de las
entidades mencionadas en 1 y 2.
w) Agente de cálculo: Será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, dependiente de la Subsecretaría de
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires.
x) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
y) Forma de pago de los servicios: Los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes correspondientes, a la
Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con
derecho al cobro.
z) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
a’) Recompra y rescate anticipado: Las letras podrán ser recompradas y/o rescatadas total o parcialmente en forma
anticipada.
b’) Legislación aplicable: Argentina, y jurisdicción conforme a lo dispuesto en la Ley N° 12008
c’) Tratamiento impositivo: Gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones vigentes en
la materia.
ARTÍCULO 3º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a ciento ochenta y tres (183) días con
vencimiento el 29 de enero de 2021 por un importe de Valor Nominal pesos novecientos cuarenta y nueve millones
ochocientos cuarenta y tres mil trescientos treinta y tres (VN $949.843.333) de acuerdo a los siguientes términos y
condiciones financieras:
a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a ciento ochenta y tres (183) días con
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vencimiento el 29 de enero de 2021”.
b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Las Letras podrán ser integradas en efectivo y/o en especie:

1) Integración en efectivo: la moneda de Integración será pesos ($) y/o dólares estadounidenses (USD), al tipo de
cambio de la Comunicación “A” 3500 publicado por el BCRA del 28 de julio de 2020.
2) Integración en especie, las especies a aceptar son: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos
a ciento ochenta y un (181) días con vencimiento el 30 de julio de 2020” (Código ISIN ARPBUE520869, Código
CVSA 42188, Código BCBA/ MAE BBL20), cuyo valor de integración será $1,077893078 por cada VN $1,
correspondiente al valor nominal unitario más los intereses devengados contractuales del instrumento; y/o “Letras
del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos a sesenta y dos (62) días con vencimiento el 30 de julio de
2020” (Código ISIN ARPBUE5208X9, Código CVSA 42250, Código BCBA/MAE LBL20), cuyo valor de integración
será el valor nominal; y/o Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos a cuarenta y un (41) días
con vencimiento el 30 de julio de 2020” (Código ISIN ARPBUE5208Z4, Código CVSA 42254, Código BCBA/MAE
LB3L0), cuyo valor de integración será el valor nominal.

d) Fecha de licitación: 28 de julio de 2020.
e) Fecha de emisión: 30 de julio de 2020.
f) Fecha de liquidación: 30 de julio de 2020.
g) Monto total a ser colocado: Por un monto de Valor Nominal pesos novecientos cuarenta y nueve millones ochocientos
cuarenta y tres mil trescientos treinta y tres (VN $949.843.333).
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos uno (VN $1).
i) Tipo de Instrumento: Letras con cupón de interés variable.
j) Precio de emisión: a la par.
k) Interés:

1) Tasa aplicable: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de interés para depósitos a plazo
fijo de más de pesos un millón ($1.000.000) de treinta (30) a treinta y cinco (35) días, -Badlar Bancos Privados- o
aquella que en el futuro la sustituya, calculado considerando las tasas promedio publicadas diariamente por el
Banco Central de la República Argentina desde los diez (10) días hábiles bancarios anteriores al inicio de cada
período de interés y hasta los diez (10) días hábiles bancarios anteriores al vencimiento de cada servicio de interés
más un margen fijo de 4,00% nominal anual resultante de la licitación.
2) Cálculo de interés: se calcularán sobre el valor nominal; para el primer servicio de interés, desde la fecha de
emisión hasta la fecha de vencimiento del primer cupón excluyendo a esta última; y el siguiente servicio, desde la
fecha de vencimiento del cupón anterior hasta el día previo a la próxima fecha de vencimiento.
3) Fechas de vencimiento de intereses: el 30 de octubre de 2020 y el 29 de enero de 2021. Si la fecha de
vencimiento no fuere un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
4) Convención de Intereses: días reales sobre la base de años de 365 días.

l) Plazo: ciento ochenta y tres (183) días.
m) Vencimiento: 29 de enero de 2021.
n) Amortización: Integra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se realizará el
día hábil bancario inmediato posterior.
ñ) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por
los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.
o) Régimen de colocación: Licitación pública.
p) Régimen de adjudicación: Subasta tipo holandesa de precio único.
q) Tipo de Oferta: Oferta parcial.
r) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: El importe mínimo será de Valor Nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y múltiplo de
Valor Nominal pesos uno (VN $1).
2) Tramo No Competitivo: Las posturas por montos menores a Valor Nominal pesos un millón (VN $1.000.000)
serán dirigidas a este tramo. El importe mínimo será de Valor Nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de Valor
Nominal pesos uno (VN $1).
3) Para los importes comprendidos entre Valor Nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y Valor Nominal pesos
nueve millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $9.999.999), podrá optarse por
canalizar la postura por el Tramo Competitivo o por el Tramo No Competitivo.

s) Forma de liquidación: A través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y Compensación
y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.
t) Listado y Negociación: Se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la
negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo a lo
normado por la Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.
u) Titularidad: Estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad Anónima.
v) Comisiones: Tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el M.A.E. en las
colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado y se pagará en
la fecha de la liquidación de las operaciones.
w) Participantes: Podrán participar de las licitaciones:

1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA.

Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de las
entidades mencionadas en 1 y 2.
x) Agente de cálculo: Será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, dependiente de la Subsecretaría de Finanzas
del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires.
y) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
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z) Forma de pago de los servicios: Los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes correspondientes, a la
Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con
derecho al cobro.
a’) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
b’) Recompra y rescate anticipado: Las letras podrán ser recompradas y/o rescatadas total o parcialmente en forma
anticipada.
c’) Legislación aplicable: Argentina, y jurisdicción conforme a lo dispuesto en la Ley N° 12008
d’) Tratamiento impositivo: Gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones vigentes en
la materia.
ARTÍCULO 4º. Los gastos, incluidas las comisiones, que se originen en la emisión y/o contrataciones relacionadas con la
emisión de Letras del Tesoro, serán imputados con cargo al Presupuesto General Prorrogado Ejercicio 2019 Ley Nº 15078
(Ley 15165 y DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA)- Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial -
Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 -
Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 7 - Partida Principal 1:- Partida Parcial 6 en lo que respecta a
"Comisiones y gastos bancarios". La emisión de Letras a descuento, se atenderá con cargo al Presupuesto General
Prorrogado Ejercicio 2019 Ley Nº 15078 (Ley 15165 y DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA)- Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública - Programa
1 - Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 8 - Partida Principal 3 -
Partida Parcial 9 en lo que respecta a los descuentos convalidados. La emisión de Letras con cupón de interés, se atenderá
con cargo al Presupuesto General Prorrogado Ejercicio 2019 Ley Nº 15078 (Ley 15165 y DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA)-
Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la
Deuda Pública - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 - Subfunción 0 -Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 7
- Partida Principal 1 - Partida Parcial 1 en lo que respecta a los intereses que devenguen.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.
Cumplido, archivar.
 
David René Jacoby, Tesorero General

ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
 
RESOLUCIÓN Nº 246-OPDS-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Julio de 2020

 
VISTO el EX-2020-14273532-GDEBA-DGAOPDS, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales
Nº 11.347, Nº 11.723, N° 11.459 y Nº 15.164 los Decretos Nº 450/94, Nº 03/97, Nº 531/19, Nº 31/20 y Nº 251/20 y,
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020 se amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia pública en
materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la
Salud (OMS) en relación con el coronavirus (COVID-19) y, en sintonía con ello, mediante el Decreto N° 132/2020, ratificado
por la Ley N° 15.174, se declaró la emergencia sanitaria en el territorio bonaerense, por el término de ciento ochenta (180)
días a partir de su dictado;
Que, posteriormente, el Poder Ejecutivo Nacional mediante el Decreto N° 297/2020 determinó, como medida temporaria, el
aislamiento social, preventivo y obligatorio, quedando exceptuado de dicha medida la recolección, transporte y tratamiento
de residuos sólidos urbanos, peligrosos y patogénicos, por considerarse esenciales para hacer frente a la pandemia a
efectos de proteger la salud pública;
Que mediante la Ley Nº 11.347 se reguló el tratamiento, manipuleo, transporte y disposición final de residuos patogénicos,
entendiéndose como tales a todos aquéllos desechos o elementos materiales en estado sólido, semisólido, líquido ó
gaseoso, que presentan características de toxicidad y/o actividad biológica que puedan afectar directa o indirectamente a
los seres vivos, y causar contaminación del suelo, del agua o la atmósfera; que sean generados con motivo de la atención
de pacientes (diagnóstico, tratamiento, inmunización o provisión de servicios a seres humanos o animales), así como
también en la investigación y/o producción comercial de elementos biológicos;
Que la precitada norma legal y su reglamentación aprobada por el Decreto Nº 450/94 y sus modificatorios tienen por
finalidad evitar perjuicios a la salud de los habitantes de la Provincia y promover la preservación del ambiente, prohibiendo
la disposición de residuos patogénicos sin previo tratamiento, determinando que la Autoridad de Aplicación sólo podrá
autorizar sistemas o métodos de tratamiento y disposición final de residuos patogénicos cuya tecnología garantice la muerte
de todo agente que contengan y su completa destrucción;
Que este Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, resulta autoridad de aplicación de la Ley Nº 11.347, en lo
atinente al manipuleo, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos patogénicos, por lo que, las empresas que
prestan los servicios regulados por la normativa referida deben ser habilitadas y/o registradas por el propio Organismo;
Que el artículo 5º del Decreto Nº 251/20, ratificado la Ley Nº 15.174, faculta a este Organismo Provincial para el Desarrollo
Sostenible, mientras dure la emergencia sanitaria, a establecer procedimientos de excepción para la obtención de permisos
y/o autorizaciones de funcionamiento vinculados a las actividades reguladas en la Ley Nº 11.347 y sus modificaciones,
estableciendo una serie de exigencias a tales efectos;
Que de acuerdo a lo informado por la Dirección de Residuos Especiales y Patogénicos, mediante IF-2020-14313042-
GDEBA-DREPOPDS, los establecimientos hospitalarios y demás centros de salud de la provincia podrían ver multiplicados
sus esfuerzos e incrementada en gran medida su actividad, por lo que a fin de dar una adecuada respuesta para neutralizar
la propagación de la enfermedad resulta necesario facilitar el apropiado funcionamiento de todas las actividades asociadas
a los servicios sanitarios para contener la situación de emergencia actual;
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Que, la evolución de la situación epidemiológica exige que se adopten medidas rápidas, eficaces y urgentes, sumadas a las
ya adoptadas, a fin de mitigar la propagación del virus y el impacto sanitario;
Que se torna necesario establecer un procedimiento de excepción para el otorgamiento de permisos y/o autorizaciones
para la instalación de Centros de Tratamiento de Residuos Patogénicos en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, así
como también para incorporar unidades de tratamiento en centros ya registrados, en el marco de los lineamientos previstos
en la Ley Provincial N° 11.347, su Decreto Reglamentario y el Decreto N° 251/2020;
Que a tales efectos, mediante IF-2020-15483683-GDEBA-SSFYEAOPDS e IF-2020-15484016-GDEBA-SSFYEAOPDS se
describen los procedimientos que debieran materializarse, la documentación a presentar y los requisitos a cumplimentar;
Que se han expedido la Dirección Provincial de Residuos, la Dirección Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental y la
Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental;
Que han intervenido la Asesoría General de Gobierno y la Fiscalía de Estado de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Provincial N° 15.164 y por los Decretos
N° 31/20 y N° 251/20;
Por ello,
 

El DIRECTOR EJECUTIVO DEL ORGANISMO PROVINCIAL
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar los Procedimientos de excepción para la obtención de permisos y/o autorizaciones precarias de
nuevos Centros de Tratamiento de Residuos Patogénicos y para incorporar unidades de tratamiento en centros ya
registrados en el territorio de la Provincia de Buenos Aires en el marco del Decreto Nº 251/20, ratificado por la Ley Nº
15.174, que obra como Anexo I (IF-2020-15483683-GDEBA-SSFYEAOPDS) y forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°: Las empresas interesadas en obtener los permisos y/o autorizaciones precarias contempladas en el artículo
1º, deberán cumplimentar total o parcialmente, según corresponda, los procedimientos establecidos en el Anexo I (IF-2020-
15483683-GDEBA-SSFYEAOPDS).
ARTÍCULO 3°: Las solicitudes tendientes a incorporar nuevas unidades de tratamiento deberán realizarse siguiendo los
lineamientos fijados en el Anexo II (IF-2020-15484016-GDEBA-SSFYEAOPDS), que forma parte de la presente.
ARTÍCULO 4°: Establecer que, mientras perdure la limitación de atención al público en las oficinas de este Organismo
Provincial para el Desarrollo Sostenible dispuesta por Resolución N° 170/2020 OPDS y sus prórrogas, las presentaciones
tendientes a cumplimentar con los procedimientos aprobados por el artículo 1° deberán realizarse en formato digital, con
carácter de declaración jurada, y dirigidas al correo electrónico de la Mesa de Entradas del OPDS
(mesadeentradas@opds.gba.gov.ar).
ARTÍCULO 5°: Las empresas interesadas en obtener los permisos y/o autorizaciones referidas en el artículo 1°, deberán
consignar en sus presentaciones un número telefónico y una dirección de correo electrónico a efectos de facilitar la
comunicación con este Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible.
ARTÍCULO 6°: Los permisos que se otorguen en el marco de la presente Resolución revisten carácter precario y podrán
ser revocados en cualquier momento por la Autoridad de Aplicación, dejando expresa constancia en los actos
administrativos respectivos.
ARTÍCULO 7°: Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido archivar.
 
Juan Ignacio Brardinelli, Director Ejecutivo

ANEXO/S

ANEXO I 0d2af984e98dfd477e4779c2c6f519299930860a90c02a04cb6c8fdd3530d1e5 Ver

ANEXO II cc06aa2bd2c5116ad13f8661e5b7d59437792c2ee2a1fa200461998fd629d42b Ver

RESOLUCIÓN Nº 252-OPDS-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 28 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-12494648-GDEBA-DGAOPDS, por el cual se propicia prorrogar la limitación de la atención
al público en forma presencial en las sedes del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible dispuesta por
Resolución OPDS N° 170/2020, prorrogada a su vez por sus similares N° 183/2020, N° 190/2020, N° 199/2020, N° 220/20,
N° 207/2020, N° 227/2020 y N° 241/2020,los Decretos Provinciales N° 132/2020, N° 203/2020, N° 340/2020, N° 433/2020,
N° 498/2020, 583/2020 y N° 604/2020, los Decretos PEN N° 260/2020, N° 297/2020, N° 325/2020, N° 355/2020, N°
408/2020, N° 459/2020, N° 493/2020, N° 520/20, N° 576/2020 y N° 605/2020; y
 
CONSIDERANDO:
Que el virus que causa el COVID-19 produce enfermedades respiratorias, conociéndose que la principal vía de contagio es
de persona a persona, que su rápida propagación supone un riesgo para la salud pública y exige una respuesta inmediata
y coordinada para contener la enfermedad e interrumpir la propagación y el contagio;
Que el día 11 de marzo de 2020 el Director de la Organización Mundial de la Salud caracterizó oficialmente al virus que
causa el COVID-19 como pandemia;
Que por el Decreto PEN N° 260/2020 del 12 de marzo de 2020 se amplió en nuestro país la emergencia pública en materia
sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año en virtud de la pandemia declarada.
Que por el Decreto N° 132/2020 se declaró la emergencia sanitaria en el territorio bonaerense, por eltérmino de ciento
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ochenta (180) días a partir de su dictado;
Que, a través del artículo 4° del referido Decreto, se facultó a las y losMinistras/os Secretarias/os, al Secretario General, a
los titulares de los Organismos de la Constitución, al Asesor General de Gobierno, y a las y los titulares de los Organismos
Descentralizados de la Administración Pública Provincial, a establecer modalidades de trabajo domiciliario, flexibilidad de
horarios laborales y, en caso de corresponder, al cierre de las dependencias del Sector Público Provincial;
Que a fin de proteger la salud pública, lo que constituye una obligación inalienable del Estado, y atendiendo al
agravamiento de la situación epidemiológica y de la potencial crisis sanitaria y social, se dispuso, por el Decreto PEN N°
297/2020, para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida
de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive del corriente año, pudiéndose
prorrogar ese plazo por el tiempo que se considere necesario;
Que, asimismo, por el citado decreto PEN N° 297/2020 se reguló la forma en que las personas debían dar cumplimiento al
mencionado aislamiento, y específicamente se determinó la obligación de abstenerse de concurrir al lugar de trabajo y la
obligación de permanecer en la residencia en que se realizara el aislamiento;
Que el citado decreto instruye a las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los municipios a dictar las medidas
necesarias para implementar lo dispuesto en él, como delegados del gobierno federal, conforme lo establece el artículo 128
de la Constitución Nacional, sin perjuicio de otras medidas que deban adoptar, en ejercicio de sus competencias propias;
Que posteriormente, por Decreto PEN N° 325/2020 se prorrogó la vigencia de su similar N° 297/20 hasta el 12 de abril
de 2020 inclusive, teniendo en cuenta para ello la reunión que mantuvieron el Presidente de la Nación y el Ministro de
Salud de la Nación con destacados expertos en epidemiología, en la que recibieron precisas recomendaciones acerca de la
conveniencia, a los fines de proteger la salud pública, de prorrogar el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” (ASPO)
hasta el día domingo 12 de abril del corriente año, inclusive y atendiendo a que los países que han logrado controlar la
expansión del virus han mantenido en niveles muy bajos la circulación de personas por, al menos, CINCO (5) semanas,
condición necesaria para reducir la transmisión del virus,
Que luego de ello, por Decreto PEN N° 355/2020, N° 408/2020, N° 459/2020, N° 493/2020, N° 520/2020 y N° 576/2020 se
volvió a prorrogar la vigencia del Decreto N° 297/2020, hasta el 26 de abril inclusive; hasta el 10 de mayo inclusive; hasta el
24 de mayo inclusive; hasta el 7 dejunio inclusive; hasta el 30 de junio inclusive; hasta el 17 de julio respectivamente;
Que por Resolución N° 170/2020 OPDS se limitó a casos urgentes la atención presencial al público en las sedes del
Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible hasta el 31 de marzo de 2020 inclusive, a efectos de coadyuvar con el
esfuerzo sanitario para neutralizar la propagación de la enfermedad;
Que posteriormente, por sus similares N° 183/20, N° 190/20, N° 199/20, N° 207/20, N° 220/20, N° 227/20 OPDS y N°
241/2020 se prorrogó la restricción transitoria dispuesta por Resolución OPDS N° 170/20 en forma sucesiva, la última vez
hasta el 17 de julio inclusive;
Que por Decreto PEN N° 605/2020 de fecha 19 de julio se prorrogó hasta el día 2 de agosto inclusive, el ASPO establecido
en los términos del Decreto N° 297/20, para el aglomerado urbano denominado AMBA, dentro del cual este Organismo
Provincial tiene su asiento;
Que, la evolución de la situación epidemiológica exige que se adopten medidas rápidas, eficaces y urgentes,sumadas a las
ya adoptadas, a fin de mitigar la propagación del virus y el impacto sanitario;
Que en atención a lo expuesto, y en concordancia con las medidas antes reseñadas, corresponde, en el marco de la
gestión de la presente emergencia y del “aislamiento social preventivo y obligatorio” vigente, prorrogar la limitación de la
atención presencial al público en las sedes del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible hasta el 2 de agosto de
2020 inclusive;
Que durante el período referido, la atención al público por parte del Organismo Provincial de Desarrollo Sostenible se
continuará materializando a través de las líneas telefónicas y los correos electrónicos oficiales publicados en la página web
del Organismo; 
Que la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y por los Decretos N° 31/2020 y N°
132/2020;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL ORGANISMO PROVINCIAL
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Prorrogar la limitación de la atención presencial al público en las sedes del Organismo Provincial para el
Desarrollo Sostenible dispuesta por Resolución N° 170/2020 OPDS, prorrogada por sus similares N° 183/2020, N°
190/2020, N° 199/2020, N° 207/2020, N° 220/2020, N° 227/20 y N°241/20hasta el 2 de agosto de 2020, inclusive.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar y publicar. Cumplido, archivar.
 
Juan Ignacio Brardinelli, Director Ejecutivo

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN N° 387-MHYFGP-2020
 
EXPEDIENTE N° EX-2020-15396819-GDEBA-DASPMHYFGP
 
Adecuación presupuestaria - Comisión de Investigaciones Científicas (CIC)- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº
15078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por la Ley N° 15.165. 

 
RESOLUCIÓN N° 388-MHYFGP-2020
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EXPEDIENTE N° EX-2020-15345527-GDEBA-DAIYSMHYFGP
 
Adecuación presupuestaria - Poder Judicial - Ministerio Público - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078
prorrogado para el Ejercicio 2020 por la Ley N° 15165.

RESOLUCIÓN N° 389-MHYFGP-2020
 
EXPEDIENTE N° EX-2020-15313098-GDEBA-DAIYSMHYFG
 
Adecuación presupuestaria - Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual - Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por la Ley N° 15.165.
 

NOTA: El contenido de la publicación de las Resoluciones extractadas, es transcripción literal del instrumento recibido
oportunamente de cada Jurisdicción, conforme Circular Conjunta Nº 1/10 e instrucciones dispuestas por nota del 19/10/12
de la Dirección Provincial de Coordinación Institucional y Planificación de la Secretaría Legal y Técnica.

 

Resoluciones Firma Conjunta
AUTORIDAD DEL AGUA
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 207-ADA-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Julio de 2020

 
VISTO el Marco Regulatorio Provincial de los Servicios Públicos Sanitarios de agua potable y desagües cloacales
establecido por el Decreto Nº 878/2003, ratificado por artículo 33 de la Ley N° 13.154, modificado por Decreto Nº 2231/03 y
reglamentado por Decreto Nº 3289/04; la Ley N° 14.989; los Contratos de Concesión del Servicio Público de Provisión de
Agua Potable y Desagües Cloacales de las Zonas de Concesión Nº 1 y Nº 2; los Decretos Nº 517/02 y Nº 1677/06, la
Resolución O.R.A.B. Nº 21/03 y O.C.A.B.A. Nº 13/07, 21/08 y el Expediente - EX-2020-11204418-GDEBA-DGAADA y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 517/02 y 1677/06 se establece que “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)”, asume la prestación del
servicio que estaba oportunamente concedido a “Azurix Buenos Aires S.A.” y “Aguas del Gran Buenos Aires (AGBA)” en
iguales términos y condiciones que los previstos en los contratos de concesión celebrados con ambas Sociedades, con
excepción del régimen de inversiones y de expansión del servicio;
Que asimismo ambos Decretos encomiendan al Ex Organismo de Control de Aguas de Buenos Aires la realización del
control sobre la prestación del servicio público sanitario en los términos del Marco Regulatorio aprobado por el Decreto Nº
878/03 y los contratos de concesión;
Que la Ley N° 14.989 en su artículo 58 dispuso suprimir el Organismo de Control del Agua de Buenos Aires (OCABA) y
determinó que todas sus funciones sean absorbidas por la Autoridad del Agua (ADA);
Que en ese sentido, la Autoridad del Agua tiene a su cargo el control, la fiscalización y verificación del cumplimiento de las
normas aplicables a la concesión del servicio sanitario conforme surge del artículo 88 del marco regulatorio;
Que por Resolución ORAB Nº 21/03 fue aprobado el Reglamento General de Contrataciones de “Aguas Bonaerenses S.A.
(ABSA)”, para la provisión de bienes, servicios y/o locaciones de obra, que tenga que realizar el Concesionario para
asegurar el cumplimiento de los objetivos que persigue la Concesión encomendada;
Que el Reglamento General de Contrataciones aprobado contiene en el Capítulo 10 los principios fundamentales previstos
en el numeral 10.2 del contrato de concesión para la prestación del servicio sanitario que le ha sido delegado;
Que en los presentes actuados “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” eleva a consideración de este Organismo el Proyecto de
Modificación del Reglamento de General de Contrataciones-de carácter transitorio-para ser aplicado en el marco de la
Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud en relación al Coronavirus (COVID 19) (orden N° 3);
Que el Concesionario manifiesta que la propuesta transitoria tiene por objeto adecuar el régimen vigente a las
particularidades que impone la situación epidemiológica imperante, introduciendo cambios en aquellos artículos cuya
modalidad de aplicación se ve afectada por la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” dispuesta por el
Decreto Nacional de Necesidad y Urgencia N° 297/20 y sus prórrogas;
Que las modificaciones propuestas abarcan, conforme se encuentra detallado a orden 6: i) Procedimiento de Licitación
Pública: Convocatoria (artículo 15), Requisitos de los Anuncios (artículo 16), Presentación de Ofertas (artículo 19), Apertura
de Ofertas (artículo 21), Acta de Apertura (artículo 22); ii) Procedimiento de Concurso de Precios; Presentación de las
Cotizaciones de Precios (artículo 44); Apertura de Cotizaciones (artículo 45), y Acta de Apertura (artículo 46); y iii)
Contrataciones Directas (artículo 11);
Que la misma prevé una metodología de carácter no presencial y la utilización de herramientas tecnológicas accesibles,
manteniendo los principios que rigen las contrataciones: razonabilidad, publicidad, concurrencia, igualdad, libre
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competencia y transparencia;
Que, tomada la intervención que le compete, la Dirección Legal y Económica a orden N° 8 y 10 considera que puede
interpretarse que la pandemia originada por el COVID-19 y el aislamiento social preventivo y obligatorio dispuesto por las
autoridades nacionales y provinciales, ha llevado a una situación excepcional y sin antecedentes;
Que la dinámica de la pandemia y su impacto sobre la vida social de la población en su conjunto demostró la necesidad de
establecer procedimientos y utilizar herramientas que otorguen celeridad y eficacia en la atención de las necesidades que
se presenten, sin mengua de la transparencia que debe primar en todo el obrar público;
Que por ello la modificación transitoria propiciada resulta razonable y redundará en beneficio de una mejor prestación del
servicio público sanitario;
Que, por otra parte, sugiere que el prestador Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA) informe a esta Autoridad del Agua las
contrataciones efectuadas en el marco del presente régimen;
Que han tomado debida intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de
Estado sin objeciones que formular, habiéndose tenido en cuenta las sugerencias formuladas;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Marco Regulatorio Provincial de los Servicios
Públicos Sanitarios de agua potable y desagües cloacales de la Provincia de Buenos Aires establecido por el Decreto Nº
878/2003, ratificado por el artículo 33 de la Ley nº 13.154 y reglamentado por Decreto Nº 3289/04; la Ley N° 14.989; los
Contratos de Concesión del Servicio Público de Provisión de Agua Potable y Desagües Cloacales de las Zonas de
Concesión Nº 1 y Nº 2; los Decretos Nº 517/02 y Nº 1677/06, las Resoluciones O.R.A.B. Nº 21/03 y O.C.A.B.A. Nº 13/07 y
21/08;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD DEL AGUA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1º. Aprobar el Proyecto de Modificación del Reglamento General de Contrataciones -de carácter transitorio-
presentado por “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” que como Anexo forma parte de la presente (IF- 2020-14679602-
GDEBA-DLYEADA) para ser aplicado con motivo de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud en
relación al nuevo Coronavirus COVID-19 y mientras se encuentre vigente la emergencia sanitaria establecida por el
Decreto N° 132/20, ratificado por Ley N° 15.174.
ARTICULO 2°. Ordenar al prestador Aguas Bonaerenses S.A. que deberá informar a esta Autoridad del Agua las
contrataciones efectuadas en el marco del presente régimen.
ARTICULO 3°. Dejar establecido que la presente autorización surtirá sus efectos en las zonas de concesión provincial Nº 1
y Nº 2 oportunamente concedidas, por Decretos Nº 517/02 y 1677/02, en favor de “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)”.
ARTICULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” y al Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos y publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. Cumplido, archivar.
 
Néstor Eduardo Aon, Director; Juan Oscar Deina, Director; Sebastián Alvarez Hayes, Vicepresidente; Luis Alfredo
Siri, Presidente

ANEXO/S

IF- 2020-14679602-GDEBA-DLYEADA 81b054f423570ee98f0ff38bb498aceeafc0ca0ccef8d63f1b3d0c6977aa4200 Ver

Disposiciones
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 4555-DPHMSALGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 22 de Junio de 2020

 
VISTO: La solicitud de la Licitación Privada N° 17/2020 para la adquisición de INSUMOS MEDICAMENTOS afectando el
presupuesto de Rentas Generales Partida Principal 2, EX-2020-8754580-GDEBA-HZZVDMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO:
Que la COMISION ASESORA DE PREADJUDICACION de este hospital ha intervenido confeccionando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas.
Que la presente Licitación Privada fue realizada en el encuadre legal que establece el Artículo 17 Ley 13981/09 y Artículo
17° Anexo I del Decreto 59/19 E y RESOL-2019-12-GDEBA-CGP.
Que ha expedido al Área de Control de Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración incluyéndose en el
Expediente.
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Por ello; 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Aprobar el acto del EX2020-8754580-GDEBA-HZZVDMSALGP efectuado por el área de Compras a los fines
expuestos.
ARTÍCULO 2: Adjudicar al proveedor NORGREEN S.A. CUIT 30679618292 la suma total de Pesos VEINTINUEVE MIL
SETECIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($29.740,00).
ARTÍCULO 3: La presente adjudicación importa la suma total de VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA CON
00/100 ($29.740,00).
ARTÍCULO 4: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del hospital a emitir la correspondiente Orden de Compra
a favor de la firma: NORGREEN S.A. CUIT 30679618292 la suma total de Pesos VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS
CUARENTA CON 00/100 ($29.740,00).
ARTÍCULO 5: El gasto procedente autorizado será imputado a la partida presupuestaria - Inciso 2 -PPR 5 - PPA 2 la suma
de Pesos VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($29.740,00) - C.INSTITUCIONAL 1.1.1
JURISDICCION 12 -Ja 00 Ent 0 Cat. Nro PROG 019 SUB 020 -AC1 - FINALIDAD3 - FUNCION 10 - AÑO 2020.
ARTÍCULO 6: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Juan Sebastian Riera, Director

DISPOSICIÓN N° 5233-DPHMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Julio de 2020

 
VISTO: La solicitud de la Licitación Privada N° 16/2020 para la adquisición de INSUMOS DESCARTABLES afectando el
presupuesto de Rentas Generales Partida Principal 2, EX-2020-8754234-GDEBA-HZZVDMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO:
Que la COMISION ASESORA DE PREADJUDICACION de este hospital ha intervenido confeccionando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas.
Que la presente Licitación Privada fue realizada en el encuadre legal que establece el Artículo 17 Ley 13.981/09 y Artículo
17° Anexo I del Decreto 59/19 E y RESOL-2019-12-GDEBA-CGP.
Que ha expedido al Área de Control de Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración incluyéndose en el
Expediente.
Por ello; 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Aprobar el acto del EX2020-8754234-GDEBA-HZZVDMSALGP efectuado por el área de Compras a los fines
expuestos.
ARTÍCULO 2: Adjudicar al proveedor POGGI RAUL JORGE LEON CUIT 2008337599 la suma total de Pesos ONCE MIL
OCHOCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($11.820,00). - BECTON DICKINSON ARGENTINA S.R.L. CUIT 30-700473658 la
suma total de Pesos DOCE MIL SETECIENTOS CINCO CON 00/100 ($12.705,00) - EURO SWISS S.A. CUIT 30-
708953896 la suma total de Pesos DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON
28/100 ($263.994,28) - CIRUGIA ARGENTINA S.A. CUIT 33-708681879 la suma total de Pesos VEINTICUATRO MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 20/100 ($24.451,20) - SUTURAS S.R.L. CUIT 30-711456984 la suma total
de Pesos NOVENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 90.550,00) - MAX CONTINENTAL S.A. CUIT 30-
714082910 la suma total de Pesos TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($3.590,00) - ABLE S.A. CUIT 30-
714034959 la suma total de Pesos SESENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y CUATRO CON 00/100 ($64.074,00).
ARTÍCULO 3: La presente adjudicación importa la suma total de CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO
OCHENTA Y CUATRO CON 48/100 ($471.184,48).
ARTÍCULO 4: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del hospital a emitir las correspondientes Órdenes de
Compra a favor de la firma: POGGI RAUL JORGE LEON CUIT 2008337599 la suma total de Pesos ONCE MIL
OCHOCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($11.820,00). - BECTON DICKINSON ARGENTINA S.R.L. CUIT 30-700473658 la
suma total de Pesos DOCE MIL SETECIENTOS CINCO CON 00/100 ($12.705,00) - EURO SWISS S.A. CUIT 30-
708953896 la suma total de Pesos DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON
28/100 ($263.994,28) - CIRUGIA ARGENTINA S.A. CUIT 33-708681879 la suma total de Pesos VEINTICUATRO MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 20/100 ($24.451,20) - SUTURAS S.R.L. CUIT 30-711456984 la suma total
de Pesos NOVENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($90.550,00) - MAX CONTINENTAL S.A. CUIT 30-
714082910 la suma total de Pesos TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 3.590,00) - ABLE S.A. CUIT 30-
714034959 la suma total de Pesos SESENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y CUATRO CON 00/100 ($64.074,00)
ARTÍCULO 5: El gasto procedente autorizado será imputado a la partida presupuestaria - Inciso 2 -PPR 5 - PPA 2 la suma
de Pesos CUARENTA Y UN MIL CON 00/100 ($41.580,00) - Inciso 2 -PPR 9 - PPA 1 la suma total de Pesos ONCE MIL
OCHOCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($11.820,00) - Inciso 2 -PPR 9 - PPA 5 la suma de Pesos CUATROCIENTOS
DIECISIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 48/100 ($417.784,48) - C. INSTITUCIONAL 1.1.1
JURISDICCION 12 - Ja 00 Ent 0 Cat. Nro PROG 019 SUB 020 -AC1 -FINALIDAD 3 - FUNCION 10 - AÑO 2020.
ARTÍCULO 6: Regístrese, comuníquese y archívese.
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Juan Sebastian Riera, Director

INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
 
DISPOSICIÓN N° 140-IHMSALGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 23 de Abril de 2020

 
VISTO el expediente 2019-37523377-GDEBA-IHMSALGP por medio del cual se tramita la adquisición de TUBOS PARA
LABORATORIO para el CRH RS XI LA PLATA Y CRH RS VIII MAR DEL PLATA, con el objeto de cubrir las necesidades
durante el período AÑO 2020 y,
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a LICITACION PRIVADA N° 06/20 PRESUPUESTO;
Que se llevó a cabo la apertura según el acta respectiva que obra a ORDEN 27;
Que la Comisión Asesora de Pre adjudicaciones ha intervenido a ORDEN 040;
Que se autorizó a ORDEN 043 mediante el Sistema S.I.P.A.C.H. la emisión de la respectiva orden de compra; 
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos del Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º,
apartados 1 y 2 y apartado 3 Inc. h del Decreto 59/19;
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
PERFIL “D” INSTITUTO DE HEMOTERAPIA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitacion Privada N° 06/20 Presupuesto.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por precio a la firma “SOLFACAR SA” (PROP N° 4) CUIT N° 30-61801693-1 el renglón N° 05 por
la suma total de pesos SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA ($65.460,00), por precio y ajustarse a lo
solicitado a la firma “BIOQUIMICA SRL” (PROP N° 2) CUIT N° 30-64216922-6 los renglones N° 01, 02, 03 y 04 por la suma
total de pesos TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTE ($3.475.120,00) y por
precio a la firma “ GBO ARGENTINA SA” (PROP N° 6) CUIT N° 30-70800339-1 los renglones N° 07 y 08 por la suma total
de pesos NOVENTA Y OCHO MIL OCHENTA ($98.080,00), por el periodo AÑO 2020.
ARTÍCULO 3º: El gasto autorizado por el artículo anterior será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1.1.1.- JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 01- ENTIDAD 000 - PROGRAMA 19 SUB 13 ACT
1 FI 3 FU 10 - INCISO 2 PPR 5 PPA 1- PPR 9- PPA 5 - EJERCICIO 2020. 
ARTÍCULO 4º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a librar las respectivas Ordenes de Compra
favor de las firmas “ SOLFACAR SA” CUIT N° 30-61801693-1 por la suma total de pesos SESENTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS SESENTA ($65.460,00), “BIOQUIMICA SRL” CUIT N° 30-64216922-6 por la suma total de pesos TRES
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTE ($3.475.120,00) y “ GBO ARGENTINA SA”
CUIT N° 30-70800339-1 por la suma total de pesos NOVENTA Y OCHO MIL OCHENTA ($98.080,00).
ARTÍCULO 5º: Dejar establecido que previo al libramiento de la respectiva Orden de Compra, la firma adjudicataria, de
corresponder, deberá dar cumplimiento con lo previsto en el Artículo 19 Apartado 1.b y apartado 2.4 del Decreto 59/19
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Nora Alcira Etchenique, Directora

DISPOSICIÓN N° 144-IHMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 4 de Mayo de 2020
 
VISTO el expediente 2020-05626988-GDEBA-DPTADCYGSAMOMSALGP por medio del cual se tramita la adquisición de
REACTIVOS PARA LA DETECCION DE HEPATITIS C para el CRH RS XI, con el objeto de cubrir las necesidades durante
el período ABRIL- OCTUBRE/2020 y, 
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a LICITACION PRIVADA Nº 15/20 PRESUPUESTO;
Que se llevó a cabo la apertura según el acta respectiva que obra a Orden 20;
Que la Comisión Asesora de Pre adjudicaciones ha intervenido a Orden 27;
Que se autorizó a Orden 30 mediante el Sistema S.I.P.A.C.H. la emisión de la respectiva orden de compra; 
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos del Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º,
apartados 1 y 2 y apartado 3 Inc. h del Decreto 59/19.-
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
PERFIL “D” INSTITUTO DE HEMOTERAPIA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE
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ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitacion Privada nº 15/20 PRESUPUESTO
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por único proponente precio a la firma “BIODIAGNOSTICO SA” (PROP. Nº 01) CUIT N° 30-
63927711-5 el renglón nº 01 por la suma total de pesos CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS ($4.963.200,00), por el periodo Abril-Octubre/2020.
ARTÍCULO 3º: El gasto autorizado por el artículo anterior será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1.1.1.- JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 01- ENTIDAD 000 - PROGRAMA 19 SUB 13 ACT
1 FI 3 FU 1 - INCISO 2 PPR 5 PPA 1 - EJERCICIO 2020.
ARTÍCULO 4: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a librar la respectiva Orden de Compra favor
de la firma “BIODIAGNOSTICO SA” CUIT N° 30-63927711-5 por la suma total de pesos CUATRO MILLONES
NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS ($4.963.200,00).
ARTÍCULO 5º: Dejar establecido que previo al libramiento de la respectiva Orden de Compra, la firma adjudicataria, de
corresponder, deberá dar cumplimiento con lo previsto en el Artículo 19 Apartado 1.b y apartado 2.4 del Decreto 59/19. 
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Nora Alcira Etchenique, Directora

DISPOSICIÓN N° 146-IHMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 5 de Mayo de 2020
 
VISTO el expediente 2020-5180954-GDEBA-DPTADCYGSAMOMSALGP por medio del cual se tramita la adquisición de
REACTIVOS PARA LA DETECCION DE HEPATITIS C para el CRH RS VIII, con el objeto de cubrir las necesidades
durante el período MARZO- JUNIO/2020 y, 
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a LICITACION PRIVADA Nº 14/20 PRESUPUESTO;
Que se llevó a cabo la apertura según el acta respectiva que obra a Orden 22;
Que la Comisión Asesora de Pre adjudicaciones ha intervenido a Orden 32;
Que se autorizó a Orden 33 mediante el Sistema S.I.P.A.C.H. la emisión de la respectiva orden de compra;
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos del Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º,
apartados 1 y 2 y apartado 3 Inc. h del Decreto 59/19.-
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
PERFIL “D” INSTITUTO DE HEMOTERAPIA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitacion Privada nº 14/20 PRESUPUESTO
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por único proponente a la firma “WM ARGENTINA SA“ (PROP. Nº 01) CUIT N° 30-68617257-7 el
renglón nº 01 por la suma total de pesos TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTIDOS CON
24/100 ($ 3.928.122,34), por el periodo MARZO-JUNIO/2020.
ARTÍCULO 3º: El gasto autorizado por el artículo anterior será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1.1.1.- JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 01-ENTIDAD 000 - PROGRAMA 19 SUB 13 ACT
1 FI 3 FU 1 - INCISO 2 PPR 5 PPA 1 - EJERCICIO 2020.-
ARTÍCULO 4: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a librar la respectiva Orden de Compra favor
de la firma WM ARGENTINA SA CUIT N° 30-68617257-7 por la suma total de pesos TRES MILLONES NOVECIENTOS
VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTIDOS CON 24/100 ($ 3.928.122,34)
ARTÍCULO 5º: Dejar establecido que previo al libramiento de la respectiva Orden de Compra, la firma adjudicataria, de
corresponder, deberá dar cumplimiento con lo previsto en el Artículo 19 Apartado 1.b y apartado 2.4 del Decreto 59/19. 
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Nora Alcira Etchenique, Directora

DISPOSICIÓN N° 154-IHMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 12 de Mayo de 2020

 
VISTO el expediente 2019-37000065-GDEBA-IHMSALGP por medio del cual se tramita la adquisición de
DESCARTABLES para el CRH RS XI y CRH RS VIII, con el objeto de cubrir las necesidades durante el período ABRIL -
DICIEMBRE/2020 y,
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a LICITACION PRIVADA Nº 13/20 PRESUPUESTO;
Que se llevó a cabo la apertura según el acta respectiva que obra a Orden 50;
Que la Comisión Asesora de Pre adjudicaciones ha intervenido a Orden 81;
Que se autorizó a Orden 82 mediante el Sistema S.I.P.A.C.H. la emisión de la respectiva orden de compra; 
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos del Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º,
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apartados 1 y 2 y apartado 3 Inc. h del Decreto 59/19.
Por ello,

 
LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO

PERFIL “D” INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitacion Privada nº 13/20 PRESUPUESTO
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por Precio Tecnico a la firma “PROPATO HNOS SAIC“ (PROP N° 01) CUIT N°30-55425869-3 los
renglones n° 01,02,03,05,08,09,19 y 20 por la suma total de pesos QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SESENTA Y
NUEVE CON 62/100 ($543.069,62), por ajustarse a lo solicitado y asesoramiento técnico a la firma “AUPRES SRL” (PROP
N°05) CUIT N° 33-70837327-9 los renglones n° 10 y 11 por la suma total de pesos UN MILLON TREINTA MIL
SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 60/100 ($1.030.634,60) y por único proponente a lafirma “ PAPELERA EP SRL”
(PROP N° 07) CUIT N° 33-71214191-9 el renglón n° 07 por la suma total de pesos VEINTITRES MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y CINCO ($23.375,00), por el periodo ABRIL-DICIMEBRE/2020.-
ARTÍCULO 3º: Declarar rechazados los renglones n° 12 y 13 por Nivel Central, asi como tambien los renglones n° 06,
09,12, 04 y 21 por los motivos expuestos por la Comision Asesora de Preadjudicaciones. Los renglones n° 18 y 22 se
declaran desiertos. 
ARTÍCULO 4°: Autorizar la adquisición de los renglones antes mencionados por cuerda separada.
ARTÍCULO 5°: El gasto autorizado por el artículo anterior será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1.1.1.- JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 01-ENTIDAD 000 - PROGRAMA 19 SUB 13ACT 1
FI 3 FU 10- INCISO 2 PPR 9 PPA 5- PPR 3 PPA3- PP5 5- PPA2-PPA7- EJERCICIO 2020.
ARTÍCULO 6: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a librar las respectivas Ordenes de compra a
favor de las firmas “PROPATO HNOS SAIC“ CUIT N°30-55425869-3 por la suma total de pesos QUINIENTOS CUARENTA
Y TRES MIL SESENTA Y NUEVE CON 62/100 ($543.069,62), “AUPRES SRL” CUIT N° 33-70837327-9por la suma total de
pesos UN MILLON TREINTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 60/100 ($1.030.634,60) y “ PAPELERA EP
SRL” CUIT N° 33-71214191-9 por la suma total de pesos VEINTITRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO
($23.375,00)
ARTÍCULO 7º: Dejar establecido que previo al libramiento de la respectiva Orden de Compra, la firma adjudicataria, de
corresponder, deberá dar cumplimiento con lo previsto en el Artículo 19 Apartado 1.b y apartado 2.4 del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 8º: Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
Nora Alcira Etchenique, Directora

DISPOSICIÓN N° 175-IHMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 2 de Junio de 2020
 

VISTO el expediente 2020-5180954-GDEBA-DPTADCYGSAMOMSALGP por medio del cual se tramita la adquisición de
REACTIVOS PARA LA DETECCION DE HEPATITIS C para el CRH RS VIII, con el objeto de cubrir las necesidades
durante el período JUNIO-AGOSTO/2020 y,
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a LICITACION PRIVADA Nº 14/20 PRESUPUESTO;
Que se llevó a cabo la apertura según el acta respectiva que obra a Orden 22;
Que la Comisión Asesora de Pre adjudicaciones ha intervenido a Orden 32;
Que se autorizó a Orden 33 mediante el Sistema S.I.P.A.C.H. la emisión de la respectiva orden de compra; 
Que se emitió la Orden de Compra n° 33/20 Rentas Generales
Que la Comision Asesora de Preadjudicaciones solicita Ampliar a mencionada Orden de Compra
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos del Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º,
apartados 1 y 2 y apartado 3 Inc. h del Decreto 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
PERFIL “D” INSTITUTO DE HEMOTERAPIA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitacion Privada nº 14/20 PRESUPUESTO.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por único proponente a la firma “WM ARGENTINA SA“ (PROP. Nº 01) CUIT N° 30-68617257-7 el
renglón nº 01 por la suma total de pesos NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA ($951.580,00)
por el periodo JUNIO-AGOSTO/2020.-
ARTÍCULO 3º: El gasto autorizado por el artículo anterior será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1.1.1.- JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 01- ENTIDAD 000 - PROGRAMA 19 SUB 13 ACT
1 FI 3 FU 1 - INCISO 2 PPR 5 PPA 1 - EJERCICIO 2020. 
ARTÍCULO 4: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a librar la respectiva Orden de Compra favor
de la firma WM ARGENTINA SA CUIT N° 30-68617257-7 por la suma total de pesos NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN
MIL QUINIENTOS OCHENTA ($951.580,00)-
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ARTÍCULO 5º: Dejar establecido que previo al libramiento de la respectiva Orden de Compra, la firma adjudicataria, de
corresponder, deberá dar cumplimiento con lo previsto en el Artículo 19 Apartado 1.b y apartado 2.4 del Decreto 59/19
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Nora Alcira Etchenique, Directora

DISPOSICIÓN N° 192-IHMSALGP-2020
PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Junio de 2020
 

VISTO el expediente 2020-8522723-GDEBA-DPTADCYGSAMOMSALGP por medio del cual se tramita la adquisición de
REACTIVOS PARA LA DETECCION DE HEPATITIS C para el CRH RS XI, con el objeto de cubrir las necesidades durante
el período JUNIO-JULIO/2020 y,
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a LICITACION PRIVADA Nº 20/20 PRESUPUESTO;
Que se llevó a cabo la apertura según el acta respectiva que obra a Orden 21;
Que la Comisión Asesora de Pre adjudicaciones ha intervenido a Orden 31;
Que se autorizó a Orden 34 mediante el Sistema S.I.P.A.C.H. la emisión de la respectiva orden decompra;
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos del Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º,
apartados 1 y 2 y apartado 3 Inc. h del Decreto 59/19.-
Por ello,

 
LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO

PERFIL “D” INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitacion Privada nº 20/20 PRESUPUESTO.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por precio a la firma “BIODIAGNOSTICO SA” (PROP. Nº 02) CUIT N°30-63927711-5 el renglón nº
01 por la suma total de pesos CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS
($4.963.200,00).
ARTÍCULO 3º: El gasto autorizado por el artículo anterior será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1.1.1.- JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 01-ENTIDAD 000 - PROGRAMA 19 SUB 13ACT 1
FI 3 FU 1 - INCISO 2 PPR 5 PPA 1 - EJERCICIO 2020.
ARTÍCULO 4: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a librar la respectiva Orden de Compra favor
de la firma “BIODIAGNOSTICO SA” CUIT N° 30-63927711-5 por la suma total de pesos CUATRO MILLONES
NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS ($4.963.200,00).
ARTÍCULO 5º: Dejar establecido que previo al libramiento de la respectiva Orden de Compra, la firma adjudicataria, de
corresponder, deberá dar cumplimiento con lo previsto en el Artículo 19 Apartado 1.b y apartado 2.4 del Decreto 59/19
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Nora Alcira Etchenique, Directora

DISPOSICIÓN N° 195-IHMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 24 de Junio de 2020
 
VISTO el expediente 2020-5738181-GDEBA-DPTADCYGSAMOMSALGP por medio del cual se tramita la adquisición de
BOLSAS CUADRUPLES para el CRH RS XI LA PLATA, con el objeto de cubrir las necesidades durante el período AÑO
2020 y,
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a LICITACION PRIVADA N° 16/20 PRESUPUESTO;
Que se llevó a cabo la apertura según el acta respectiva que obra a ORDEN 23;
Que la Comisión Asesora de Pre adjudicaciones ha intervenido a ORDEN 032;
Que se autorizó a ORDEN 042 mediante el Sistema S.I.P.A.C.H. la emisión de la respectiva orden de compra; 
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos del Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º,
apartados 1 y 2 y apartado 3 Inc. h del Decreto 59/19;
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
PERFIL “D” INSTITUTO DE HEMOTERAPIA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitacion Privada N° 16/20 Presupuesto
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por precio a la firma “CASA OTTO HESS SA” (PROP N° 03) CUIT N° 30-52600883-5 el renglón
n° 1 por la suma total de pesos TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTE
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($3.644.120,00), por el periodo AÑO 2020.
ARTÍCULO 3º: El gasto autorizado por el artículo anterior será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1.1.1.- JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 01-ENTIDAD 000 - PROGRAMA 19 SUB 13 ACT
1 FI 3 FU 10 - INCISO 2 PPR 9 PPA 5- EJERCICIO 2020.- 
ARTÍCULO 4º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a librar las respectivas Ordenes de Compra
favor de las firmas “CASA OTTO HESS SA” CUIT N° 30-52600883-5 por la suma total de pesos TRES MILLONES
SESICIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTE ($3.644.120,00)).
ARTÍULO 5º: Dejar establecido que previo al libramiento de la respectiva Orden de Compra, la firma adjudicataria, de
corresponder, deberá dar cumplimiento con lo previsto en el Artículo 19 Apartado 1.b y apartado 2.4 del Decreto 59/19.-
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
Nora Alcira Etchenique, Directora

DISPOSICIÓN N° 198-IHMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Junio de 2020

 
VISTO el expediente 2020-8439762-GDEBA-DPTADCYGSAMOMSALGP por medio del cual se tramita la adquisición de
BOLSAS DOBLES Y QUINTUPLES para el CRH RS XI LA PLATA, con el objeto de cubrir las necesidades durante el
período JUNIO - AGOSTO 2020 y,
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a LICITACION PRIVADA N° 18/20 PRESUPUESTO;
Que se llevó a cabo la apertura según el acta respectiva que obra a ORDEN 23;
Que la Comisión Asesora de Pre adjudicaciones ha intervenido a ORDEN 40;
Que se emitio el correspondiente comprobante de afectacion presupuestaria definitivo por un importe de $4.937.263,76,
DOCFI-2020-13160425-GDEBA-DPTADCYGSAMOMSALGP;
Que se autorizó a ORDEN 45 mediante el Sistema S.I.P.A.C.H. la emisión de la respectiva orden de compra;
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos del Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º,
apartados 1 y 2 y apartado 3 Inc. h del Decreto 59/19;
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
PERFIL “D” INSTITUTO DE HEMOTERAPIA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitacion Privada N° 18/20 Presupuesto.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por precio y único proponente a la firma CASA OTTO HESS S.A. (PROP N° 01) CUIT
30526008835 los renglones n° 01 y 02 por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y
SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES CON 76/100 ($4.937.263,76), por el periodo JUNIO-AGOSTO AÑO 2020.
ARTÍCULO 3º: El gasto autorizado por el artículo anterior será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1.1.1.- JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 01- ENTIDAD 000 - PROGRAMA 19 SUB 13 ACT
1 FI 3 FU 10 - INCISO 2 PPR 9 PPA 5- EJERCICIO 2020.
ARTÍCULO 4º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a librar las respectivas Ordenes de Compra
favor de las firmas CASA OTTO HESS S.A. CUIT 30-52600883-5 por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES
NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES CON 76/100 ($4.937.263,76).
ARTÍCULO 5º: Dejar establecido que previo al libramiento de la respectiva Orden de Compra, la firma adjudicataria, de
corresponder, deberá dar cumplimiento con lo previsto en el Artículo 19 Apartado 1.b y apartado 2.4 del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Nora Alcira Etchenique, Directora

DISPOSICIÓN N° 199-IHMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Junio de 2020

 
VISTO el expediente 2020-8374957-GDEBA-DPTADCYGSAMOMSALGP por medio del cual se tramita la adquisición de
INSUMOS DESCARTABLES para el CRH RS XI LA PLATA, con el objeto de cubrir las necesidades durante el período
AÑO 2020 y,
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a LICITACION PRIVADA N° 19/20 PRESUPUESTO;
Que se llevó a cabo la apertura según el acta respectiva que obra a ORDEN 24;
Que la Comisión Asesora de Pre adjudicaciones ha intervenido a ORDEN 34;
Que se emitió el correspondiente comprobante presupuestario de afectación definitivo por $ 1.748.585,00, DOCFI-2020-
13160502-GDEBA-DPTADCYGSAMOMSALGP;
Que se autorizó a ORDEN 45 mediante el Sistema S.I.P.A.C.H. la emisión de la respectiva orden de compra;
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos del Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º,
apartados 1 y 2 y apartado 3 Inc. h del Decreto 59/19;
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Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
PERFIL “D” INSTITUTO DE HEMOTERAPIA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitacion Privada N° 19/20 Presupuesto. 
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por único proponente a la firma CASA OTTO HESS S.A. (PROP N° 01) CUIT 30526008835 los
renglones n° 02 y 03 por la suma total de pesos UN MILLÓN CIEN MIL OCHENTA Y CINCO ($1.100.085,00) ; por único
proponente a la firma SOLFACAR S.A. (PROP N° 3) CUIT 30618016931 LOS RENGLONES N° 4 Y 5 POR LA SUMA
TOTAL DE PESOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS ($67.700,00), Y POR PRECIO A LA FIRMA TERUMO BCT
LATIN AMERICA S.A. (PROP N° 4) CUIT 30707297472 EL RENGLON N° 1 POR LA SUMA TOTAL DE PESOS
QUINIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS ($580.800,00), por el periodo Junio - Agosro 2020.
ARTÍCULO 3º: El gasto autorizado por el artículo anterior será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL1.1.1.- JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 01- ENTIDAD 000 - PROGRAMA 19 SUB 13 ACT
1 FI 3 FU 10 - INCISO 2 PPR 9 PPA 5- - EJERCICIO 2020.
ARTÍCULO 4º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a librar las respectivas Ordenes de Compra
favor de las firmas CASA OTTO HESS S.A. CUIT 30526008835 por la suma total de pesos UN MILLÓN CIEN MIL
OCHENTA Y CINCO ($1.100.085,00); SOLFACAR S.A. CUIT 30618016931 POR LA SUMA TOTAL DE PESOS SESENTA
Y SIETE MIL SETECIENTOS ($67.700,00), Y TERUMO BCT LATIN AMERICA S.A. CUIT 30707297472 POR LA SUMA
TOTAL DE PESOS QUINIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS ($580.800,00).
ARTÍCULO 5º: Dejar establecido que previo al libramiento de la respectiva Orden de Compra, la firma adjudicataria, de
corresponder, deberá dar cumplimiento con lo previsto en el Artículo 19 Apartado 1.b y apartado 2.4 del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Nora Alcira Etchenique, Directora

DISPOSICIÓN N° 200-IHMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Junio de 2020

 
VISTO el expediente 2020-8525356-GDEBA-DPTADCYGSAMOMSALGP por medio del cual se tramita la adquisición de
REACTIVOS PARA LA DETECCION DE SIFILIS para el CRH RS XI y CRH RS VIII, con el objeto de cubrir las
necesidades durante el período JUNIO-DICIEMBRE/2020 y,
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a LICITACION PRIVADA Nº 21/20 PRESUPUESTO;
Que se llevó a cabo la apertura según el acta respectiva que obra a Orden 22;
Que la Comisión Asesora de Pre adjudicaciones ha intervenido a Orden 34;
Que se autorizó a Orden 41 mediante el Sistema S.I.P.A.C.H. la emisión de la respectiva orden de compra;
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos del Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º,
apartados 1 y 2 y apartado 3 Inc. h del Decreto 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
PERFIL “D” INSTITUTO DE HEMOTERAPIA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitacion Privada nº 21/20 PRESUPUESTO.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por único proponente a la firma “ WIENER LABORATORIOS SAIC “ (PROP N° 02) CUIT N° 30-
52222821-0 el renglón n° 01 por la suma total de PESOS UN MILLON CIENTO DIECISEIS MIL DOSCIENTOS
VEINTICINCO ($1.116.225,00); y a la firma “BIOARS SA” (PROP N° 1) CUIT N° 30689991919 el renglón n° 2 por la suma
total de PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA
($3.253.840,00), por el periodo JUNIO-DICIEMBRE/2020.
ARTÍCULO 3º: El gasto autorizado por el artículo anterior será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1.1.1.- JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 01-ENTIDAD 000 - PROGRAMA 19 SUB 13 ACT
1 FI 3 FU 1 - INCISO 2 PPR 5 PPA 1 - PPA 2 - EJERCICIO 2020.
ARTÍCULO 4: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a librar la respectiva Orden de Compra favor
de las firmas “ WIENER LABORATORIOS SAIC“ CUIT N° 30-52222821-0 por la suma total de PESOS UN MILLON
CIENTO DIECISEIS MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO ($1.116.225,00) y “BIOARS SA” CUIT N° 30689991919 por la
suma total de PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA
($3.253.840,00).
ARTÍCULO 5º: Dejar establecido que previo al libramiento de la respectiva Orden de Compra, la firma adjudicataria, de
corresponder, deberá dar cumplimiento con lo previsto en el Artículo 19 Apartado 1.b y apartado 2.4 del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Nora Alcira Etchenique, Directora
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DISPOSICIÓN N° 214-IHMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 17 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente 2020-14593496-GDEBA-DPTADCYGSAMOMSALGP por medio del cual se gestiona la adquisición
de DETERMINACIONES HEPATITIS C, con destino al Centro Regional de Hemoterapia CRH RS XI LA PLATA y,
 
CONSIDERANDO:
Que el H.I.E perfil “D” Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires a través del Centro Regional de
Hemoterapia La Plata y Centro Regional de Hemoterapia Mar del Plata, abastece de hemocomponentes a 70 municipios de
la Provincia de Buenos Aires, distribuidos en 77 efectores del sub sector público y 46 del sub sector privado;
Que es indispensable contar con los INSUMOS solicitados para mantener el funcionamiento operativo de los
establecimientos hospitalarios mencionados ut-supra;
Que el 24 de Enero DE 2020 la Dirección del H.I.E Instituto de Hemoterapia autorizo por disposición DI- 2020-032-GDEBA-
IHMSALGP el último llamado a licitación para la adquisición de similar insumo que autoriza la presente;
Que el 20 de Marzo de 2020 se aprobó por disposición DI-2020-090-GDEBA-IHMSALGP la última adquisición de similar
insumo; 
Que a orden 03 esta Dirección autorizó el requerimiento de compra presentado;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS CUATRO MILLONES
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL ($4.982.000,00);
Que la adquisición gestionada por el presente ha sido autorizada antes de ahora por el nivel central mediante el Sistema
Informático Para Adquisición De Compras Hospitalarias (SIPACH), por considerarse oportuna y poseer los fondos
presupuestarios necesarios para atender el gasto;
Que a orden 11 consta el Comprobante de contabilización preventivo del gasto;
Que la compra gestionada por las presentes actuaciones cubrirá el período AGOSTO-SEPTIEMBRE/2020;
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos del Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º,
apartados 1 y 2 y apartado 3 Inc. h del Decreto 59/19.-
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
PERFIL “D” INSTITUTO DE HEMOTERAPIA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: APROBAR lo actuado autorizando el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº 23/20 PRESUPUESTO
aprobándose a tal fin el Pliego de Bases y Condiciones Particulares adjunto.
ARTÍCULO 2º: FIJAR la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 05 DE AGOSTO DE 2020 a
las 10:00 horas, en la Oficina de Compras del Instituto de Hemoterapia de la Pcia. de Buenos Aires sito en calle 15 y 66 s/n
La Plata.
ARTÍCULO 3º: CONFORMAR la Comisión de Apertura de Sobres con los siguientes integrantes: MONTICELLI PABLO
(LEGAJO 670679), MONTICELLI LETICIA (LEGAJO 674262) y ROLON LUNA RODRIGO (LEGAJO 676946). En caso de
ausencia de alguno de los integrantes, el Acta de Apertura podrá ser suscripta por GARAY MARIELA (Legajo 905861),
SOSA JULIETA (LEGAJO 303398) o COCHERO MERCEDES DEL ROSARIO (Legajo 328037). 
ARTÍCULO 4º: CONFORMAR la Comisión Asesora de Pre adjudicación con los siguientes integrantes: LAURA PUNZI
(LEGAJO N° 679679), BONACINA CLAUDIA (Legajo 344905) y LAURA VIVES (Legajo 671276), de acuerdo con lo
normado por el Art. 20 Apartado 3 del Decreto 59/19. En caso de ausencia de alguno de los integrantes, el despacho de
comisión podrá ser suscripto por PAEZ VICTORIA (LEGAJO 681070) o MARGINEDA SILVIA (LEGAJO 672180).
ARTÍCULO 5º: SE DEBERA CONTEMPLAR LA POSIBILIDAD DE AUMENTAR, DISMINUIR Y/O PRORROGAR, SEGÚN
ANEXO I, ART. 7, INCISO b) Y f) DEL DECRETO 59/19.-
ARTÍCULO 6º: El gasto que demande la presente contratación será atendido a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL
1.1.1.- JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 02-ENTIDAD 000 - PROGRAMA 19 SUB 013 ACT. 1 - FI 3 - FU 10
-INC. 2 - PPR.5 PPA 1- EJERCICIO 2020 -
ARTÍCULO 7º: AUTORIZAR al Departamento Administrativo Contable y Gestión S.A.M.O - Área Compras, a gestionar la
publicación en el sitio web del Ministerio de Salud, el sitio web de la Provincia de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires de manera simultánea.
ARTÍCULO 8º: Registrar, comunicar a quienes corresponda y pasar al Departamento Administrativo Contable a sus
efectos. Cumplido, archivar. 
 
Nora Alcira Etchenique, Directora

Licitaciones
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
 
Licitación Pública Nº 5/2020
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POR 15 DÍAS - La Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios a través de la DGCM llama a Licitación Pública la
siguiente obra:
Objeto: “Adecuación Laboratorio Pasteur-Departamento de Química” Facultad de Ciencias Exactas.
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, Calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff” piso 6to. - La
Plata, el día 11 de septiembre de 2020 a las 10:00 horas.
Ubicación: Calle 47 y 115 - La Plata.
Presupuesto Oficial: Pesos Cuatro Millones Ochocientos Sesenta y Un Mil Ciento Veintiuno con 00/00 ($ 4.861.121, 00).
Plazo de Ejecución: Ciento veinte (120) días corridos
Consulta de Legajos: https://unlp.edu.ar/licitacionesobras - http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/69217
Consultas: licitaciones.spoys@presi.unlp.edu.ar
Compra de Legajos: Mediante transferencia bancaria, Hasta el día 19 de agosto de 2020 a las 13:00 horas (según
instructivo adjunto al legajo licitatorio). 
Precio del Legajo: Pesos Cuatro Mil Ochocientos con 00/100.($ 4.800,00).

jul. 24 v. ago. 13

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
 
Licitación Pública Nº 2/2020
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 02/2020 destinada a la Concesión para la Explotación Comercial del
inmueble ubicado en el paraje “El Capricho”.
Presupuesto Oficial: $1.920.000,00.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $1.920,00.
Fecha de Apertura: 20 de agosto de 2020, a la hora 11:00, en la Oficina de Compras, ubicada en el primer piso del Palacio
Municipal.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la oficina de Compras y Suministros, sita en el primer
piso del Palacio Municipal, Av. Aristóbulo del Valle y calle 16, hasta el 18 de agosto, a la hora 12:00.

jul. 28 v. jul. 30
 

 

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
 
Licitación Pública N° 41/2020
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Construcción de SUM para la Escuela Primaria Rural Nº 47, Martín Miguel de Güemes -
Dirección de Infraestructura Escolar - Secretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat”
Decreto Nro. 1591 de fecha 24 de julio del 2020.
Fecha de apertura: 20-08-2020.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $ 4.822,66.
Presupuesto Oficial: $ 9.645.334,91 (Pesos Nueve Millones Seiscientos Cuarenta y Cinco Mil Trescientos Treinta y Cuatro
con 91/100).
Consulta y/o adquisición de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Expediente 76.489/20

jul. 29 v. jul. 30

MUNICIPALIDAD DE PILA
 
Licitación Pública Nº 1/2020
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la venta de cuatro lotes de terreno en la ciudad de Pila, identificados como:
- Circunscripción 2; Sección A; Chacra 4; Manzana 4S; Parcela 13, Partida Inmobiliaria 083-3100.
- Circunscripción 2; Sección A; Chacra 4; Manzana 4S; Parcela 14, Partida Inmobiliaria 083-3101.
- Circunscripción 2; Sección A; Chacra 4; Manzana 4S; Parcela 15, Partida Inmobiliaria 083-3102.
- Circunscripción 2; Sección A; Chacra 4; Manzana 4S; Parcela 19, Partida Inmobiliaria 083-3106.
Apertura: Jueves 27 de agosto de 2020 a las 10:00 horas en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Pila, sita en
calle Máxima P. de Casco N° 150.
Valor del Pliego: $1.000.
Compra del Pliego: Dirección de Compras de la Municipalidad de Pila, sita en la calle Máxima P. de Casco N° 150. Pila.
Buenos Aires.
Expediente: 4088-1765/20.

jul. 29 v. jul. 31

MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO
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Licitación Pública Nº 3/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Explotación Unidad Fiscal en la Playa, calle Samborombón (Sauce Grande). Partido de Monte
Hermoso.
Venta de los Pliegos: Dirección de Recaudación Municipal, Centro Cívico Alborada, N. M. Fossatty Nº 250. A partir del día 3
de agosto de 2020.-
Valor del Pliego: $ 8.500,00
Apertura de las Propuestas: 21 de agosto de 2020 a las 11:00 hs.
Lugar de Apertura: Secretaría de Hacienda. Centro Cívico Alborada. N. M. Fossatty N° 250. Monte Hermoso.
Expte “M”- 722/20.

jul. 29 v. jul. 30

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública N° 11/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisición de Guías de Infusión”.
Presupuesto Oficial: $ 3.840.000. 
Entrega del Legajo: Sin Cargo.
Fecha Limite de Entrega: 19/08/2020 - 8:00 a 13:00 hs.
Fecha de Apertura: 21/08/2020 - 10:00 hs.
Lugar de Apertura: Palacio San Martín.
Nota: El pliego de bases y condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar.

jul. 29 v. jul. 30

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública 12/2020
 
POR 2 DÍAS - “Contratación de Servicio de Mantenimiento y Ejecución de Obras Menores para Alumbrado público del
Partido de Tres de Febrero”.
Presupuesto Oficial: $29.339.800 (Pesos Veintinueve Millones Trescientos Treinta y Nueve Mil Ochocientos).
Valor del Pliego: $14.670 (Pesos Catorce Mil Seiscientos Setenta).
Fecha de Apertura: 20 de agosto de 2020 a las 12:00 hs.
Venta de Pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan A. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9:00 a 13:00 horas y hasta dos días hábiles anteriores a la fecha de
apertura.
Expediente: 4117.4279.2020.0.
Decreto: Nro. 586/2020.

jul. 29 v. jul. 30

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Contratación Directa de Emergencia Administrativa Nº 14/2020
Proceso de Compra PBAC Nº 371-0109-CDI20
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa de Emergencia Administrativa Nº 14/2020 - Autorizada y aprobada por
Resolución N° RESO-2020-251-GDEBA-SSTAYLMDCGP - Expte. EX-2020- 15317642-GDEBA-DSTAMDCGP - Proceso
de Compra PBAC 371-0109-CDI20, la Adquisición de Juguetes que serán Destinados a Niños y Niñas en el marco de
festejos del día del niño durante el mes de agosto, y como para contar con stock suficiente para eventos y festividades en
los que este Ministerio participa en lo que resta del presente año, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-
CGP, el Pliego de Condiciones Particulares, y el Pliego de Especificaciones Técnicas. Monto Presupuesto Estimado en
Pesos Cuarenta y Siete Millones Ochocientos Diez Mil Cuatrocientos Ochenta y Cinco con 00/100 ($47.810.485,00).
Valor del Pliego: Sin Costo.
Descarga y Lugar Habilitado para Retiro de Pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
se encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires
http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones. Por PBAC podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el
procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Muestras: Único Día de Entrega de Muestras: Lunes 3 de agosto de 2020. Deberá presentar en la Dirección de Compras y
Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata,
en el horario de 10:00 hs a 15:00 hs., una muestra por renglón de los bienes a ofertar. Las muestras deben estar
correctamente identificadas con el nombre de la empresa, descripción del bien, número de expediente y de contratación.
Las muestras quedarán para la evaluación de las especificaciones técnicas, quedándose la empresa con un remito propio
firmado por responsable de recepción. La no presentación de muestras será causal de rechazo de la oferta.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 30 de julio de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 87



Consultas y Aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares, conforme a las pautas
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular consultas del Pliego de Condiciones Particulares a través del
PBAC hasta un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.
Lo mismo corresponderá para quienes hayan optado por descargar el Pliego a través del sitio Web de la Provincia. La
Autoridad Administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como
respuesta a consultas. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC
cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones
Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los
documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los
documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y dada
la vigencia del Aislamiento Social Preventivo Obligatorio decretada por el gobierno nacional, ser enviadas al mail
desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar oficial de Registro de proveedores, desde la fecha de publicación en el
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. A fin de garantizar su
validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a
través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta
N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos
Aires.
Día y Hora para la Presentación de las Propuestas: Día 4 de agosto de 2020 Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y Hora de Acto de Apertura de las Propuestas: Día 4 de agosto de 2020. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a
través del PBAC.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Privada N° 6/2020 - Proceso de Compra N° 157-0017-LPR20
 
POR 1 DÍA - Objeto: Llámese a Licitación Privada Nº 06/2020.
Proceso de Compra N°157-0017-LPR20 para el servicio de Acondicionamiento Interior para Oficinas, autorizada mediante
Resolución Nº RESO-2020-517-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y demás características indicadas en el
Pliego de Bases y Condiciones.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial http://www.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y
Portal PBAC.
Lugar donde pueden consultarse los Pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y Hora límite para visita a las instalaciones: se informarán oportunamente mediante circular aclaratoria a través del
sistema de compras electrónico “PBAC”.
Día y Hora de Apertura de Ofertas: 7 de agosto de 2020 a las 11:00 hs.
Expediente Nº EX-2020-07015749-GDEBA-DGAMJYDHGP

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE SAN NICOLÁS
 
Contratación Directa Nº 6/2020
 
POR 1 DÍA - Programa de Desentralización de la Gestión Administrativa.
Llámese por un (1) día a Contratación Directa Nº 6/2020 Expediente Interno Nº 097-049-2020 para la entrega de Bolsones
SAE mes de agosto por Emergencia Covid-19
Apertura: 31 de julio de 2020.
Lugar de Apertura: Consejo Escolar - Calle Garibaldi Nº 159/165 San Nicolás - Distrito San Nicolás.

MINISTERIO DE SALUD
C.U.C.A.I.B.A.
 
Licitación Pública de Etapa Única Nacional N° F-86
Proceso de Compra Nº 402-0070-LPU20
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública de Etapa Única, nacional Nº F-86 - Proceso de Compra Nº 402-0070-LPU20
Provisión de Reactivos para el Área de Biología Molecular
Apertura: Día 6 de agosto de 2020 a las 8:00 horas
Consultas y descarga de pliego: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Presentación de ofertas: https://pbac.cgp.gba.gov.ar Lugar de presentación de documentación en soporte físico:
Departamento Compras de C.U.C.A.I.B.A., sito en Calle 129 entre 51 y 53, Ex Hospital Naval “Río Santiago”, Ensenada.

jul. 29 v. jul. 30

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN REGIONAL LA PLATA
 
Licitación Pública N° 16/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Locación de Inmueble con destino Oficinas del Distrito Cañuelas - DI RLPL.
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Retiro de Pliego: hasta el 14 de agosto de 2020, en razón de la emergencia sanitaria, los oferentes interesados en
participar deberán solicitar mediante correo electrónico a las cuentas cgavio@afip.gob.ar y ealonso@afip.gob.ar, el
correspondiente Pliego de Bases y Condiciones. Dicho documento, junto con la constancia de retiro de pliego, serán
remitidos por la misma, firmados digitalmente por la jefatura de División Administrativa de la Dirección Regional La Plata.
Consultas: hasta el 18 de agosto de 2020, en razón de la emergencia sanitaria, los oferentes interesados en participar
deberán efectuar las consultas mediante correo electrónico a las cuentas cgavio@afip.gob.ar y ealonso@afip.gob.ar.
Presentación de Ofertas: Las ofertas serán recibidas en soporte papel, en la División Administrativa - Dirección Regional La
Plata, sito en calle 50 N° 460 4° Piso hasta la fecha 21 de agosto con antelación a la hora de apertura establecida.
Fecha de Apertura: 21 de agosto de 2020 a las 11:00 hs. en calle 50 Nº 460 4º Piso La Plata.
Expte. EX-2020-00396585-AFIP-DADMDIRLPL#SDGOPII.

jul. 30 v. jul. 31

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
 
Licitación Privada Nº 23/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 23/20 Presupuesto para la Adquisición de Determinaciones Hepatitis C para
el período agosto-septiembre/2020 con destino al CRH RS XI.
Con Apertura el día 05/08/2020 a las 10:00 hs. en la oficina de Compras de este Hospital, H.I.E. Instituto de Hemoterapia
de la Pcia. de Buenos Aires, sito en calle 15 esq. 66 (1900) de la Ciudad de La Plata.
EX-2020-14593496-GDEBA-DPTADCYGSAMOMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 5/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Primer Llamado de la Licitación Pública Nº 05/2020 para la: “Adquisición de Indumentaria para
Corralón Municipal”.
Presupuesto Oficial: $ 4.406.000,00.
Adquisición del Pliego: Valor del Pliego: $ 1.000 (Pesos Mil), desde el 30 de julio de 2020 hasta el 28 de de agosto de
2020, en la Oficina de Compras de la Municipalidad, de 8:30 a 13:00 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la oficina de compras de la Municipalidad, el día 1º de septiembre de 2020, a las 10:00 hs.
Expediente Nº 2013 /2020 - Decreto Nº 602/20.

jul. 30 v. jul. 31

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 11/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio Médico para el Hospital de Diagnóstico Inmediato de Benavidez.
Presupuesto Oficial: $149.520.000,00 (Pesos Ciento Cuarenta y Nueve Millones Quinientos Veinte Mil con 00/100). 
Valor del Pliego: $149.520,00 (Pesos Ciento Cuarenta y Nueve Mil Quinientos Veinte con 00/100).
Fecha de Apertura: 31 de agosto del año 2020 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre.
Consulta y Venta de Pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - De lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente Municipal: 4112-32803/20.

jul. 30 v. jul. 31

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 6/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Contratación del Servicio de Seguros”.
Apertura: 14 de agosto de 2020.
Hora: 11:00.
Lugar: Dirección General de Contrataciones.
Presupuesto Oficial: $13.851.757,21.
Consulta del pliego: Hasta el 7 de agosto de 2020.
Depósitos Garantía de Oferta / Entrega en Tesorería Municipal: En efectivo hasta el 13 de agosto de 2020.
Mediante Póliza hasta el 11 de agosto de 2020.
Monto del Depósito: $692.587,86.
Pliegos Sin Cargo.
Consultas, Trámites y Apertura en: Dirección General de Contrataciones Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, Ala derecha
Mar del Plata Tel. (0223) 499-6484/7859/6375. 
Correo Electrónico: compras@mardelplata.gov.ar.
Página Web Oficial: www.mardelplata.gob.ar /comprasylicitaciones.
Decreto Nº 1171/2020.
Expediente Nº 3270 Dígito 2 Año 2020 Cuerpo 1.
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jul. 30 v. jul. 31

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 13/2020
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Llamado a Licitación Pública 13/2020 para el día 19 de agosto de 2020 a las 9:00 hs.
Objeto: “Obra de Pavimentación de Hormigón en Barrio Guemes”.
Decreto Municipal: 1331 /2020
Presupuesto Oficial: $36.183.575,48. (Pesos Treinta y Seis Millones Ciento Ochenta y Tres Mil Quinientos Setenta y Cinco
con 48/100)
Valor del Pliego: $37.183,60. (Pesos Treinta y Siete Mil Ciento Ochenta y Tres con 60/100)
Lugar de Adquisición del Pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Expediente 4050-219.120/2020

jul. 30 v. jul. 31

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 14/2020
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Llamado a Licitación Pública 14/2020 para el día 19 de agosto de 2020 a las 10:00 hs.
Objeto: “Obra de Pavimentación de Hormigón en Barrio Marabo”.
Decreto Municipal: 1332 /2020
Presupuesto Oficial: $59.368.983,04. (Pesos Cincuenta y Nueve Millones Trescientos Sesenta y Ocho Mil Novecientos
Ochenta y Tres con 04/100)
Valor del Pliego: $60.369,00. (Pesos Sesenta Mil Trescientos Sesenta y Nueve)
Lugar de Adquisición del Pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Expediente 4050-219.121/2020

jul. 30 v. jul. 31

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 15/2020
 
POR 2 DIAS - Convócase a Llamado a Licitación Pública 15/2020 para el día 19 de agosto de 2020 a las 11:00 hs.
Objeto: “Obra de Mejoramiento de Trazas en Barrios Suburbanos de Agua de Oro y Maravillas del Oeste”.
Decreto Municipal: 1333/2020
Presupuesto oficial: $30.572.424,94. (Pesos Treinta Millones Quinientos Setenta y Dos Mil Cuatrocientos Veinticuatro con
94/100)
Valor del Pliego: $31.572,50. (Pesos Treinta y Un Mil Quinientos Setenta y Dos con 50/100)
Lugar de Adquisición del Pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Expediente 4050-219.122/2020

jul. 30 v. jul. 31

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 77/2020
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Hemocultivo Pediátrico
Fecha Apertura: 21 de agosto de 2020, a las 10:00 horas.
Valor del Pliego: $ 3.851. (Son pesos Tres mil ochocientos cincuenta y uno)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el Pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2337/2020 INT

jul. 30 v. jul. 31
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MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 78/2020
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Huevos de Gallina.
Fecha Apertura: 21 de agosto de 2020, a las 9:00 horas.
Valor del Pliego: $ 6.627 (Son Pesos Seis Mil Seiscientos Veintisiete)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el Pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2413/2020/INT

jul. 30 v. jul. 31

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 82/2020
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Cánulas Nasales, Cateters, etc.
Fecha Apertura: 27 de agosto de 2020, a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $ 4.839 (Son Pesos Cuatro Mil Ochocientos Treinta y Nueve)
Adquisición del Pliego: Direccion de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el Pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2414/2020/INT

jul. 30 v. jul. 31

Varios
INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL 
 
POR 5 DÍAS - En el Expediente N° EX-2020-04530482-DPSYCTIPS la Resolución Nº RESO-2020-75-GDEBA-IPS de
fecha 8 de julio de 2020. Resolución Número: RESO-2020-75-GDEBA-IPS Referencia: Resolución pautas de recupero.
 
RESOLUCIÓN Nº 75-IPS-2020

La Plata, Buenos Aires
 Miércoles 8 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente N° EX-2020-04530482-DPSYCTIPS, por el cual la Dirección de Planificación y Control de Gestión
plantea la necesidad del dictado de un acto administrativo que contemple pautas de recupero en instancia administrativa y
de ejecución judicial a implementarse para la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas;
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto Ley N° 9650/80 establece en su artículo 61 que cuando se perciban indebidamente haberes jubilatorios o
pensionarios, el Instituto de Previsión Social formulará el cargo deudor pertinente procediendo a reclamar judicialmente su
pago por la vía de apremio cuando la deuda no pueda cancelarse por los procedimientos establecidos en el citado artículo
(vbg. afectación del haber, pago voluntario, etc.);
Que la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas articula sus acciones de recupero en instancia judicial con la
Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado, a través de la vía de apremio, en
orden a lo establecido en la citada norma y la Resolución N° 8/2012 y sus concordantes y subsiguientes;
Que la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas ha observado en materia de recupero compulsivo de los créditos
fiscales los lineamientos, posturas procesales y criterios jurídicos fijados por la citada representación fiscal, en base a las
competencias, misiones y funciones dadas por el Decreto Ley N° 7543/69, en el marco procesal dispuesto por el Decreto
Ley N° 9122/78, y con sustento en reiterada, conteste y uniforme jurisprudencia que impera en la materia, emanada de la
SCBA;
Que, en dicho cuadro normativo los parámetros establecidos por la Fiscalía de Estado, en lo referente a la demanda judicial
de cargos deudores, se circunscriben a los períodos o porciones exigibles de los créditos, es decir a aquéllos respecto a los
cuales el Fisco no ha perdido la acción para obligar al deudor a su pago;
Que el artículo 2554 del Código Civil y Comercial de la Nación establece que el transcurso del plazo de prescripción
comienza el día en que la prestación es exigible;
Que en este sentido la Asesoría General de Gobierno y la Fiscalía de Estado han expresado su dictamen y vista,
respectivamente, en el Expediente N° 21557-363607-16;
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Que en consonancia con los considerandos de la presente deviene necesario establecer un procedimiento que contemple
de modo efectivo el resguardo y custodia de los intereses fiscales comprometidos, de modo que la acción de recupero
judicial de los créditos no implique un mayor perjuicio para las arcas fiscales;
Que, asimismo, la Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado ha definido
medidas de carácter general en la Resolución N° 331 de fecha 25 de abril de 2019, tendientes a establecer los parámetros
cuantitativos referentes al recupero de créditos fiscales en instancia judicial;
Que la citada resolución se sustenta en la elevada cantidad de requerimientos de inicio de acciones judiciales, provenientes
de las diversas reparticiones del Estado provincial, por montos que no ameritan la actividad administrativa, profesional y
jurisdiccional a desplegar, por resultar antieconómico el dispendio de recursos humanos y materiales que implican las
tramitaciones descriptas;
Que, consecuentemente, corresponde fijar un procedimiento de gestión de recupero de los créditos inexigibles en instancia
judicial, estableciendo claramente las condiciones ante las cuales se dispondrá el archivo de las actuaciones con sustento
en el acreditado agotamiento de las gestiones administrativas de cobro, o en la inconveniencia económica de implementar
mayores acciones de recupero ante la cuantía del monto a reclamar;
Que la presente medida se dicta en uso y ejercicio de las facultades conferidas por la Ley Nº 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1º. Disponer que el Instituto de Previsión Social reclamará por vía judicial de apremio los créditos fiscales exigibles,
de acuerdo a la normativa vigente en la materia al momento de confeccionarse el titulo ejecutivo o certificado de deuda
respectivo.
Artículo 2º. Resolver, en consonancia con lo dispuesto por la Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios
de la Fiscalía de Estado en la Resolución N° 331 de fecha 25 de abril de 2019, o en la que en lo sucesivo la reemplace y/o
modifique al respecto, que el Instituto de Previsión Social no requerirá a dicho organismo la ejecución por vía de apremio de
los créditos a que refiere su art. 2°.
Artículo 3º. Dejar establecido que el Honorable Directorio del IPS podrá requerir fundadamente al Sr. Fiscal de Estado
excepciones generales o particulares a lo dispuesto en la presente, en función de lo establecido en el art. 6° de la
resolución mencionada en el artículo 2° de la presente, o en la que en lo sucesivo la reemplace y/o modifique.
Articulo 4°. En los casos que corresponda proceder al recupero de los créditos fiscales en la instancia extrajudicial, de
conformidad a lo dispuesto en el presente acto administrativo, la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
implementará al efecto las gestiones respectivas. Solo en la medida que las gestiones de cobranza no resulten
antieconómicas en función del monto del crédito a recuperar, se procederá a cursar intimación de pago al deudor, la que
deberá efectuarse por medio fehaciente al domicilio constituido en las actuaciones, o en su defecto al domicilio real
denunciado.
Articulo 5°. Vencidos los plazos sin que el deudor debidamente notificado hubiere cancelado el crédito reclamado o
formulado propuesta de pago, previa toma de conocimiento por parte de la Comisión de Preadjudicaciones, Finanzas y
Asuntos Administrativos, conforme a las misiones, funciones y competencias dadas por la Resolución N° 06/2005
(Reglamento para el Funcionamiento del Honorable Directorio), se dispondrá el archivo de las actuaciones por tiempo
indeterminado, de conformidad a lo normado por el inciso c) del artículo 2° del Decreto N° 3066/91 del “Régimen General
de Archivo” para las actuaciones que se tramitan en la Administración Pública Provincial. El archivo de las actuaciones en
las condiciones expuestas en el párrafo precedente procederá una vez resueltos los trámites pendientes de cumplimiento
que pudieran existir en el expediente, sean estos a impulso de oficio o a petición de parte.
Artículo 6º. Derogar la Resolución Nº 11 de fecha 3 de Agosto de 2006.
Artículo 7º. Registrar. Pasar al Departamento Técnico Administrativo para su publicación. Notificar a la Dirección Provincial
de Prestaciones y Recursos y a la Dirección General de Administración y por su intermedio a sus dependencias. Cumplido,
archivar.
 
Eduardo Santin, Presidente.

jul. 27 v. jul. 31

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 4 y N°2
Del Partido de Quilmes y del Partido de Almirante Brown
 
POR 3 DÍAS - Registro Notarial de Regularización Dominial Nº 4, Partido de Quilmes, y Nº 2 de Almirante Brown, a cargo
de la escribana Zito Fontan Otilia, cita y emplaza por tres días a titulares de Dominio o quienes se consideren con derecho
sobre inmuebles ubicados en los Partidos de Quilmes y Almirante Brown, los cuales se individualizan a continuación, para
que en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la regularización dominial (Ley 24374 Art. 6to. Inc. E, F, y G) la que deberá
presentarse debidamente fundada en la sede del registro Notarial, calle Alvear N°454 de la ciudad y partido de Quilmes de
10:00 a 14:00 hs.
 

2147-86-4-35/2014 ALFARO, MARIO JOSE BASSO CARLOS ZENON 5-H-58-B-8

2147-86-4-26/2019
BRITOS,  WILMA

MABEL EUGENIO PONGA 2-P-5-34-B-2

2147-86-4-16/2016 AVEIRO, ELIDA VALIANTE CARLOS; ALBAM0NTE JULIO
AMILCAR, FORTUNATO VICENTE Y

GROSSO de BARBATO LUISA AMALIA 3-I-76-27

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 30 de julio de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 92



2147-86-4-31/2016

ESPINDOLA, LUIS
ALBERTO

EZPLAR SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

4-B-71-14

2147-86-4-27/2016
LOTO, RICARDO

ALBERTO
CAFFARO Y MASTRANGELO ROSA

ELENA 3-O-10-16

2147-86-4-16/2017
IANNOTTI, RAUL

EMILIO
URSO FRANCISCO, ALBARELLOS

ALBERTO, ALBARELLOS ALFREDO 2-S-10-27

2147-86-4-39/2011

RAMOS, NESTOR
DAMIAN; RAMOS,
NELDA DANIELA;
RAMOS, LORENA

ELEONORA Y
BENITEZ, CAROL

YANEL RUSSO ERNESTO 2-E-69-13

2147-86-4-60/2010

LUCERO, CLAUDIO
ALEJANDRO; QUIROZ,

LIDIA LILIANA

TULSA TIERRAS URBANIZACIONES
LOTEOS, SOCIEDAD ANONIMA,

COMERCIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA E
INMOBILIARIA 8-J-14-20

2147-3-2-17/2020
BAREIRO, NIDIA

MERCEDES
ESCUDERO JARES, ELISEO; ESCUDERO

JARES, AMBROSIO 3-M-72-18

2147-3-2-9/2020
MARTINEZ, ELBA DEL

CARMEN
GIMENEZ de BANDERA, JULIA; BANDERA

de LEMOS, PATRICIA MÓNICA 2-A-393-8

2147-3-2-6/2020

TRONCOSO,
ONORINDA
VALENTINA

GOTTLIEB, SEGISMUNDO; QUEIROLO,
MARTA NÉLIDA; GOITISOLO, ANTONIO;
DAICZ, ROBERTO; ALTERMAN, JULIO;

ANDES PUBLICIDAD SOCIEDAD EN
COMANDITA POR ACCIONES; CASOL

SOCIEDAD EN COMANDITA POR
ACCIONES; 2-C-360-9

2147-3-2-5/2020
RAMIREZ, ZUNILDA

BEATRIZ
MODESTO, MANUEL; MODESTO CARIA,

VICTOR 4-A-22-11

2147-3-2-2/2020 DOUGLAS, MARLENE TAPIA, JOSÉ 5-H-5-5A-2D

2147-3-2-8/2019
BAEZ, MIRTHA

SOLANA MONZON, JULIO DANIEL 5-J-484-8

2147-3-2-3/2019
TISSERA, MARCIAL

DOROTEO
GEREZ, ROBERTO ENRIQUE; TORRES,

ROSA ISABEL 1-O-737C-23

2147-3-2-7/2019 LOPEZ, NANCY
VARELA DE STIEPCICH, ELENA

AGRIPIMA II-A-221C-10

2147-3-2-9/2019
WOLOJEWICZ, MARIA

CATALINA GARRIDO, BENEDICTO III-G-354-10B

2147-3-2-1/2020
MONDINO GIBAUDO,

EZEQUIEL TORTORELLI, RAUL III-D-141-11

2147-3-2-3/2020
CASCO, FERNANDO

ARIEL VERKERK, ROQUE ENRIQUE III-H-49-10

2147-3-2-4/2020
CAFFARENA, DANIEL

OSCAR ROMERO VAGO, JOSE EUGENIO II-A-69-9
 
Otilia Zito Fontan, Notaria.

jul. 30 v. ago. 3

MUNICIPALIDAD DE TANDIL
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Tandil en virtud de lo dispuesto en el art. 5 de la ordenanza N° 16.897, promulgada
mediante decreto N° 1.494/20 de fecha 1° de julio de 2020, emplaza a los titulares de dominio y/o poseedores de buena fe
de los inmuebles correspondientes a la circunscripción 1, sección E, chacra 150 del partido de Tandil que no hayan sido
declarados de utilidad pública por el artículo 1° de esa ordenanza, a dar inicio a los trámites tendientes a regularizar la
situación parcelaria de los mismos en un plazo de 180 días contados a partir de la promulgación de la referida norma, bajo
apercibimiento de procederse a la declaración de utilidad pública de los mismos. A tales efectos, deberán presentarse en la
Dirección de Desarrollo Urbano, sita en la calle Maipú N° 389 de la ciudad de Tandil, a fin de dar cumplimiento a lo
solicitado.
Leandro F. Donato, Director.
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Transferencias
POR 5 DÍAS - Ituzaingó. ROSSET PABLO MARTIN, DNI 29.904.829, transfiere el 100 % a Gonzalez Llanos Christian
Mathias, DNI 36.164.853, del fondo de comercio del rubro Lavadero automático de ropa, sito en Av. Rivadavia N° 21.624
de la Localidad de Ituzaingó, Pdo. de Ituzaingó. Buenos Aires. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

jul. 28 v. ago. 3

POR 5 DÍAS - Melchor Romero. PEDRO ANGELELLI, DNI 93.632.690 domiciliado en calle 520 nro. 719, partido de La
Plata. Comunica que el fondo de comercio, taller mecánico, sito en calle 520 entre 167 y 168, de la localidad de Melchor
Romero, partido de La Plata, Pcia de Bs. As., denominado ”Angelelli Pedro”, habilitación Municipal 28012/77 será
transferido por venta a Pedro Ariel Angelelli, DNI 31.410.665, domiciliado en calle 520 nro. 7222, partido de La Plata.
Presentar oposiciones en los términos de la Ley 11.867 en la oficina sita en calle 520 nro. 7557, de Melchor Romero,
partido de La Plata en el horario de 9:00 hs. a 12:00 hs.

jul. 28 v. ago. 3

POR 5 DÍAS - Merlo. Transferencia de fondo de comercio Estación de Servicio GNC Merlo. Vendedor: GNC MERLO
S.R.L., CUIT Nº 30-68622963-3, con domicilio en la calle Calle del Caminante 80, Edificio Vientos del Delta, oficina 403 de
la localidad y partido de Tigre, provincia de Buenos Aires; comprador: GNC Merlo Oil S.R.L., Sociedad en formación,
representada en este acto por Gerardo Daniel Cacciavillani, con domicilio legal en la calle Monroe 3075, piso cuarto,
departamento 13 de la Ciudad de Buenos Aires; Comercio: Estación de Servicios GNC Merlo, Emilio Zola 21, de la localidad
y partido de Merlo, provincia de Buenos Aires.

jul. 30 v. ago. 5

Convocatorias
MONITORING STATION S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por reunión de directorio de fecha 18 de julio de 2020 se resuelve convocar Asamblea Anual Ordinaria de
accionistas, que se celebrará en la sede social de calle 53 N° 423/425 de la localidad de La Plata, partido de La Plata el día
12 de agosto de 2020 a las 16:00 hs. en 1ra. convocatoria, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea,
2) Motivo del llamado a Asamblea fuera de los términos legales, en virtud de la Cuarentena ordenada por las Autoridades
por el COVID- 19;
3) Consideración y aprobación de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de
Evaluación del Patrimonio Neto, Notas y Anexos correspondiente al ejercicio social 01/02/2019 al 31/01/2020;
4) Tratamiento de los resultados acumulados al cierre del ejercicio 31/01/2020;
5) Tratamiento respecto a la retribución al Directorio y
6) Aprobación de todo lo actuado por el Directorio durante el ejercicio 01/02/2019 al 31/01/2020.
Sociedad no comprendida en Art. 299 LSC. Mariela Díaz, Abogada.

jul. 24 v. jul. 30

CLÍNICA MODELO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 12 de agosto de 2020, a las 19:00 hs., a realizarse en
Necochea y Vieytes, Gral. Villegas, Pcia. de Buenos Aires, a efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1. Lectura y aprobación del acta de la Asamblea anterior.
2. Designación de dos accionistas, para que en nombre de la Asamblea, firmen el acta respectiva.
3. Consideración de Renuncia y/o eventualmente Remoción de los directores.
4. Análisis de la eventual responsabilidad de los directores.
5. Fijación del número de directores y designación de los mismos por un período de tres ejercicios.
Sociedad no comprendida en el Art. 299. El Directorio. Omar M. Emin. Contador Público.

jul. 24 v. jul. 30

CALRAD BOLTON S.A.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - De acuerdo con lo dispuesto por los Estatutos Sociales se convoca a los accionistas de Calrad Bolton S.A a
la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el día 31 de agosto de 2020 a las 10:00 horas en Primera Convocatoria y
a las 11:00 horas en Segunda Convocatoria en la Escribanía Tomé – Da Cruz, sita en la calle Belgrano N° 181, piso 1°,
oficina “A” de la Localidad de Ramos Mejía, Partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DIA:
1. Consideración de motivos por el cual la Asamblea se celebra fuera del término prescripto por la ley.
2. Consideración de Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio
Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas a los Estados Contables, Cuadros Anexos y demás documentación prevista en el
Art. 234, inc. 1º de la Ley de Sociedades Comerciales correspondientes al ejercicio cerrado con fecha 31 de julio de 2019.
3. Consideración de la gestión de los miembros del Directorio por el ejercicio cerrado el 31 de julio de 2019.
4. Asignación de los resultados del ejercicio cerrado el 31 de julio de 2019.
5. Consideración de la remuneración al directorio por el ejercicio cerrado al 31 de julio de 2019.
6. Aumento de Capital Social por un monto $ 4.500.000,000. (Pesos Cuatro Millones Quinientos Mil).
7. Designación de accionistas para firmar el acta de asamblea. 
Se comunica a los señores accionistas que:
1) conforme lo dispone el Artículo 67 de la LGS, en el lugar de celebración de la Asamblea se encuentran a su disposición
para su consideración copias de la Memoria, del Estado de Situación Patrimonial, del Estado de Resultados, del Estado de
Evolución del Patrimonio Neto, del Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Cuadros Anexos correspondientes al ejercicio
cerrado el 31 de julio de 2019; los cuales, podrán ser retirados los días lunes a viernes en el horario de 10 a 13 horas y de
15 a 18 horas; y
2) para poder asistir a esta Asamblea, deberán presentar sus acciones, o comunicar su asistencia para ser inscripto en el
libro de asistencia, en la calle Belgrano N° 181, piso 1°, oficina “A” de la Localidad de Ramos Mejía, Partido de La Matanza,
Provincia de Buenos Aires, los días lunes a viernes en el horario de 10 a 13 horas y de 15 a 18 horas, hasta el día 25 de
agosto de 2020, hasta las 18 horas inclusive. 
La Sociedad no está comprendida dentro del Art. 299 de la Ley 19.550 y sus modificatorias. CUIT 30-71200218-9. Christian
Marcelo Radulovich, Presidente del Directorio de Calrad Bolton S.A, designado según Acta de Asamblea de fecha 12 de
agosto de 2019.

jul. 27 v. jul. 31

HARDTRAC S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de Hardtrac a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el 18 de agosto
del 2020 a las 9 horas en primera convocatoria, en la sede social de la calle Hipólito Irigoyen Nº 4756 de la ciudad de
Ezpeleta, partido de Quilmes, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de los estados contables correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019.
3) Consideración de la Gestión del Directorio y determinación de la remuneración de los miembros del mismo aun en
exceso de lo dispuesto por el Artículo 261 de la Ley 19.550 y complementarias.
4) Consideración de los Resultados que arroja el balance.
5) Fijar número de Directores y su elección.
Se deja constancia que la sociedad no se haya incluída en el Art. 299 de la Ley 19.550. El Directorio. César Fabián
Beatriz, Presidente del Directorio, según Acta de Asamblea General Ordinaria del 12 de julio de 2019 transcripta a fojas
137.

jul. 29 v. ago. 4

ESTANCIA LOS ROBLES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Estancia Los Robles S.A. de acuerdo a lo
establecido en estatuto social y disposiciones en vigencia, a celebrase el día 24 de agosto de 2020 a las 14:00 hs. en el
domicilio de la sede administrativa de Irala 5855, Mar del Plata, Prov. de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Aprobación del Balance general por el ej. Finalizado el 31/12/2019.
2.- Distrib. de rdos por los balances finalizados el 31/12/2019.
3.- Aprobación de la gestión del Directorio y Determinación del número de Directores titulares y Suplentes y elección de los
mismos por el término de tres ejercicios
4- Designación de dos accionistas para la firma del acta conjuntamente con quien presida el acto asambleario.
Ruben Eduardo Lev, Presidente.

jul. 30 v. ago. 5

LAGPACS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria 
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Lagpacs S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 31 de
agosto de 2020 a las 17:00 hs., a realizarse en Avenida Colón 2845 5º Piso de Mar del Plata, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación exigida por el Art. 234 inc.1) de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio cerrado
el 30 de abril de 2020.
3) Consideración de la gestión del Directorio y de los honorarios del Directorio y de la Sindicatura.
4) Tratamiento del resultado del ejercicio.
5) Elección de Directores Titulares y Suplentes y miembros de la Sindicatura.
A falta de quórum la Asamblea se realizará en segunda convocatoria a las 18:00 horas del mismo día y domicilio. El
Directorio. Fernando Raúl Piovano. Presidente.

 jul. 30 v. ago. 5
 
 

Sociedades
MONTE HERMOSO SAPEM
 
POR 1 DÍA - En la Ciudad Balnearia de Monte Hermoso, Partido del mismo nombre Provincia de Buenos Aires, a los
deciseis días del mes de junio del año dos mil veinte. Enrique Alejandro Dichiara, argentino, que dice ser casado en
segundas nupcias con doña Andrea Lorena Gentili, nacido el 9 de noviembre de 1.963, hijo de don Enrique Pascual
Dichiara y de doña Ermelina Pocay, Intendente Municipal, poseedor del CUIT/L número 20-16863060-4 y del titular del Do‐
cumento Nacio nal de Iden tidad nú mero 16.863.060, domiciliado real y fiscalmente según lo declara en calle Los Cardenales
número 782, en nombre y representación de la Municipalidad de Monte Hermoso. Federico Juan Blum, argentino, que dice
ser casado en primeras nupcias con doña Sabrina Garbiero, nacido el 15 de noviembre de 1.963, hijo de don Eduardo Blum
y de doña Nelly Edith López de Ipiña, Corredor Publico, poseedor del CUIT/L numero 23-16483695-9 y del Documento
Nacional de Identidad número 16.483.695, domiciliado real y fiscalmente en calle Costa número 455. Adrián Alberto
Bernay, argentino, que dice ser casado en primeras nupcias con doña Diana Ethel Fernández, nacido el 11 de abril de
1953, hijo de don Denis María Bernay y de doña Amalia Rodriguez, comerciante, titular del Documento Nacional de
Identidad número 10.777.986, y del CUIT/L numero 20-10777986-9, domiciliado real y fiscalmente según lo declara en calle
Rio Juramento número 157 Blum y Bernay lo hacen en nombre y representación y en sus carácteres de Presidente y
Secretario de la “Coperativa Telefonica y Otros Servicios De Monte Hermoso Limitada”, CUIT 30-54579369-1, con
domicilio social en Avenida Pedro de Mendoza nùmero 268. Denominación, objeto, domicilio y duración. Artículo Primero:
La Sociedad gira bajo la denominación social de “Monte Hermoso Sapem”, con domicilio en la en calle Patagonia nro.
378 jurisdicción de Monte Hermoso, Partido del mismo nombre, Provincia de Buenos Aires.- La duración de la Sociedad es
de noventa y nueve (99) años contados desde la fecha de constitución. La Sociedad tiene por objeto:-a):-la gestión,
explotación, prestación y administración de servicios vinculados con el Transporte Público y Privado de Pasajeros a
requerimiento de Entidades Públicas y privadas, tanto a nivel urbano, interurbano, provincial y nacional, cualquiera que
fuere el tipo de vehículo, su medio de tracción o emplazamiento; b):- la gestión, explotación, prestación y administración de
servicios de terminales de transportes terrestres, aéreos, fluviales o marítimos, terminales de transferencia de los sistemas
de transporte terrestres, playas de estacionamientos y/o aparcamiento de vehículos, tanto públicos como privados a
requerimiento de Entidades Públicas y privadas, directamente por sí o agrupada con otras entidades públicas o privadas, o
indirectamente mediante la constitución o suscripción de acciones o participaciones de sociedades con objeto social
idéntico o similar; c):-la gestión, explotación, prestación y administración de servicios vinculados con el estacionamiento
medido y pago, el desarrollo y/o contratación y/o subcontratación e implementación de los sistemas informáticos y/o de
cualquier otra índole para la explotación de los servicios de estacionamiento medido, y el desarrollo y eventual
comercialización de software aplicable a sistemas de movilidad urbana en general.-Promover políticas de desarrollo e
innovación tecnológica mejorando la calidad y la incorporación de valor agregado en procesos y productos vinculando e
integrando a los sectores estatal, privado y académico de cualquier índole para soluciones de movilidad urbana. Para tal fin
podrá incluso podrá promover la creación de nuevas empresas, estimular e impulsar proyectos de inversión pública o
privada mediante cualquier herramienta financiera.-d):-la gestión, explotación, prestación y administración de servicios
vinculados con el acarreo de vehículos: retirada e inmovilización de vehículos abandonados en las vías públicas, de los que
obstaculicen o dificulten la circulación o supongan peligro para la misma, y cualquier otro supuesto previsto en la legislación
vigente, así como su traslado y custodia a depósito; retirada e inmovilización de vehículos que permanezcan estacionados
en lugares habilitados por la autoridad municipal como de estacionamiento con limitación horaria conforme a lo establecido
en las respectivas normas; retirada e inmovilización de vehículos que permanezcan estacionados en los carriles o parte de
las vías reservadas exclusivamente para la circulación o para el servicio de determinados usuarios; desplazamiento de
vehículos entre los distintos depósitos; todo ello a requerimiento de Entidades Públicas y privadas, tanto a nivel urbano,
interurbano, provincial y nacional; e):-la gestión, explotación, prestación y administración de servicios vinculados con la
compactación de vehículos automotores, y sus actividades relacionadas, incluyendo vehículos motocicletas, ciclomotores,
automóviles, camionetas y similares, a requerimiento de Entidades Públicas y privadas, quedando facultado para inscribirse
en los registros existentes o a crearse; f):-la Administración de Bienes de Dominio Público o Privado del Estado, y de
aquellos bienes, que no siendo de dichas características, la Administración Pública posea autorización para su explotación
o utilización, y que se vinculen directa o indirectamente a los servicios y actividades de los incisos precedentes; g):-la
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prestación de servicios de capacitación, consultoría general y asesoramiento del sector público y privado; asesoramiento
integral por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros para la organización de empresas, en cualquiera de sus sectores y
o actividades, al relevamiento, análisis, estudio o instrumentación de sistemas operativos generales, ya sean
administrativos, técnicos, financieros o comerciales, por medios manuales, mecánicos y o electrónicos, además, podrá
realizar el gerenciamiento de las mismas.-h):-El planeamiento y ejecución de obras de carácter infraestructural como
soporte de los sistemas de movilidad urbana así como proyectos, desarrollos, Construcción de Estructuras o
Infraestructura cualesquiera sean los materiales empleados en las mismas, pudiendo intervenir en esta actividad sin
limitación alguna, debiendo actuar en consecuencia en todo tipo de obras públicas o privadas, sean a través de
contrataciones directas, de licitaciones o de cualquier otro acto jurídico vincúlate que posibilite la realización de trabajos del
ramo de la ingeniería o actividades conexas a las mismas, interviniendo en todo el proceso de la construcción hasta su
comercialización inclusive.-i):-Podrá proceder a la compra venta, distribución, representación, importación, exportación de
bienes muebles que se vinculen directamente con los servicios que prestan, intervenir en concurso de precios y licitaciones
públicas y/o privadas, para la ejecución de obras y/o provisión de bienes relacionados con la actividad, pudiendo actuar
como proveedor del Estado Nacional, Provincial y/o Municipal, presentarse en licitaciones públicas y privadas.-j):-la
gestión, explotación, prestación y administración de servicios vinculados a limpieza, desinfección y/o cualquier otra
actividad afín de bienes muebles relacionados al sistema de transporte público y privado de pasajeros.-k):-Realizar por
cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, en el país y en el extranjero, proyectos, desarrollo, construcción y
mantenimiento de generación y/o distribución de energía, promoción e implantación de aprovechamientos energéticos
mediante energías renovables, suministro, proyectos e instalaciones de sistemas de energía solar, térmica, fotovoltaica,
biomasa, eólica, minihidráulica, promoción de parques solares y eólicos para producción de energía para uso domiciliario
y/o venta en red, importación y exportación de maquinarias especiales y servicios de mantenimiento.-l):- Realizar Servicios
de Higiene y Limpieza Urbana, Industrial y Comercial: prestación de servicios vinculados con el manejo, el tratamiento y la
comercialización de residuos, Recolección Domiciliaria de Residuos (domiciliarios y asimilables a domiciliarios) .Barrido
Manual y mecánico de Calles y avenidas. Levantamiento del Barrido. Limpieza y desobstrucción de sumideros. Transporte
y disposición final de residuos sólidos urbanos. Servicios Especiales de barrido y recolección. Ejecución de Programas
Ambientales. Programa de recolección de residuos domiciliarios diferenciados. Servicio de recolección diferenciado hacia
particulares. Erradicación de basurales.-m):-Tomar representaciones, mandatos, comisiones, consignaciones, gestorías de
trámites, agencias, gestiones de negocios, todo ello vinculado con el objeto aquí detallado, análisis, desarrollo e
implementación de sistemas, asesoramiento y consultoría y o investigación operativa y análisis de sistemas.-o):-Podrá
celebrar contratos de fideicomiso en términos de lo dispuesto por la Ley Nº 24.441, el Código Civil y normas concordantes
y/o en aquellas normas que la modifiquen, complementen o sustituyan, pudiendo celebrar cualquiera de los tipos de
contratos de fideicomiso amparados por la legislación vigente actual y/o futura, revistiendo la calidad de fiduciante,
fiduciaria, beneficiaria y/o fideicomisaria siempre que se relacionen con el logro de su objeto social.-La sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, y podrá realizar en general todos los actos jurídicos y
operaciones financieras, industriales o comerciales siempre que se relacionen con el logro de su objeto social, que no sean
prohibidos por las leyes o por el presente estatuto. Suscripción é Integración del Capital Social:-El Capital Social suscripto
es de cien mil pesos, dividido en cien mil acciones ordinarias, escriturales, de un Peso de valor nominal cada una y de un
voto por acción.-Los accionistas suscriben e integran el capital social en dinero efectivo, de la forma siguiente:-a):-La
Municipalidad de Monte Hermoso, suscribe la cantidad de:-a):-sesenta mil acciones ordinarias escriturales clase “A”, de
valor nominal un Peso cada una, o sea a cantidad de $ 60.000, é integra en éste acto el veinticinco por ciento, es decir $
15.000, comprometiéndose a integrar el setenta y cinco por ciento restante en un plazo no mayor de dos años; b):-treinta
mil acciones ordinarias escriturales clase “B”, de valor nominal un Peso cada una, o sea a cantidad de $ 30.000, é integra
en éste acto el veinticinco por ciento, es decir $ 7.500, comprometiéndose a integrar el setenta y cinco por ciento restante
en un plazo no mayor de dos años; y, c):-La “Cooperativa Telefonica Y Otros Servicios De Monte Hermoso Limitada”,
suscribe la cantidad de:-a):-diez mil acciones ordinarias escriturales clase “C”, de valor nominal un Peso cada una, o sea la
cantidad de $ 10.000, é integra en éste acto el veinticinco por ciento, es decir $ 2.500, comprometiéndose a integrar el
setenta y cinco por ciento restante en un plazo no mayor de dos años. Dirección y administración.- -La dirección y
administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto por cinco (5) miembros titulares é igual número de
suplentes. El mandato de los Directores Titulares y Suplentes durará dos (2) ejercicios, pero continuaran desempeñando
sus cargos con todos los deberes y atribuciones hasta que la asamblea convocada dentro del término del artículo
Doscientos treinta y cuatro de la ley de Sociedades Comerciales designe sus reemplazantes. Directores Titulares:
Presidente: Hernán Fabio Arranz, Documento Nacional de Identidad 25.432.423.- Vicepresidente: Mariano Jorge Prieto,
Documento Nacional de Identidad 30.673.157.-Vocales Titulares: Cesar David Quintana, Documento Nacional de Identidad
16.428.127.-Diego Alejandro Ramil Documento Nacional de Identidad 29.028.669 y Juan Francisco Ferrara, Documento
Nacional de Identidad 14.934.0. Directores Suplentes: Rosana Julieta Sotelo, Documento Nacional de Identidad
21.955.292.-Matías Emanuel De Angelis Rizzo, Documento Nacional de Identidad 31.143.395.- María Carolina Balbuena,
Documento Nacional de Identidad 18.510.479.-Pablo Alejandro Poliotti, Documento Nacional de Identidad 36.645.756.-
Adrián Alberto Bernay, Documento Nacional de Identidad 10.777.986.-La totalidad de los nominados aceptan los cargos en
éste mismo acto y constituyen domicilio especial en calle Patagonia número 368 de esta Ciudad y Partido de Monte
Hermoso, Provincia de Buenos Aires. La Representación está en cabeza del Presidente del Directorio: Hernán Fabio
Arranz, Documento Nacional de Identidad 25.432.423.- Órgano de Fiscalización: La fiscalización de la sociedad estará a
cargo de tres (3) Síndicos Titulares é igual número de Suplentes elegidos por la Asamblea General Ordinaria. Los Síndicos
durarán dos (2) ejercicios en sus cargos, pudiendo ser reelectos Encontrándose la Sociedad incluida en el artículo 299 de la
Ley 19.550, se designan los siguientes síndicos: Síndicos Titulares: Pablo De Marco Purriño, Documento Nacional de
Identidad 30.564.840, Contador Pùblico Nacional; Maximiliano Agustin Sanchez, Documento Nacional de Identidad
29.130.201, Abogado y Anabela Di Filippo, Documento Nacional de Identidad 26.320.797, Abogada. Síndicos Suplentes:
Otero Sandra Beryl, Documento Nacional de Identidad 14.780.463; Juan Pablo Capaccioni, Documento Nacional de
Identidad 31.367.514 y Nicolás Horacio Filinich, Documento Nacional de Identidad 24.765.414. El ejercicio de la sociedad
cerrará el día veintiseis del mes de diciembre de cada año. Hernán Fabio Arranz, Secretario de Gobierno.

RAIGON DEVELOPMENT S.A.
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POR 1 DÍA - 1) Escr. 48 del 13/3/20. Escr. Fabiana Balzano Scioletta, Reg. 5 de Campana. 2) Carlos Antonio Arregui,
29/5/86, DNI 32195835, Ramón Falcon 336, Junín, Pcia. Bs. As.; Diego Nicolas Gonzalez, 18/2/82, DNI 29147375, Ruta 9
km. 65,5 s/n UF.206, C. C. El Bosque, Campana, Pcia. Bs. As.; ambos arg., solt., comerc.; Mariano Alejandro Raina, abog.,
4/11/78, DNI 26906308, Colón 317, Campana, Pcia. Bs. As.; y Martín Alejandro Raina, comerc., 23/4/75, DNI 24301423,
Ruta 9 km. 65,5 s/n UF.310, C. C. El Bosque, Campana, Pcia. Bs. As.; ambos arg., casados. 3) Raigon Development S.A.
4) Colón 317, loc. y pdo. Campana, Pcia. Bs. As. 5) 99 años. 6) A) Construct. e ingen.: Montajes industr., obras civiles
efectuando la fabric. de todo tipo de mater. de y para la construcc., estudio, proyecto, direcc. ejecut. y ejecuc. obras de
ingen. y arquitect., construcc. civiles, eléctr., mecán. e hidrául., su reparac. y serv. mantenim., fabric., comercializ. y distrib.
de todo lo que se describe en el obj. soc. Explot. patentes, licenc. y sist. propios o de terc., relac. con el obj. soc.; obras
infraestr., obras viales, reparac., refacc. o remodel. y mantenim. caminos, edif., galpones y ot. obras del ramo, ya sean
públ. o priv. B) Industrial: Fabric. estruct. metál., mecaniz. de precisión, reparac. y torneados de piezas para la industria,
mecaniz. de prod., prod. metal. para uso estruct. y mont. estruct.; arts. de hierro, acero o aluminio, listos para ser montados,
instal. o erigidos. Mantener y reparar maquin. y eq. industr. y naval. Mantenim. y reparac. en gral, relac. con su obj. Montaje
industr., montaje de instrum., instrument., tendido de cañerías; vías y obras, toda la fabric. de lo descripto, sus partes y
compon. Transp. a nivel nac. e internac. de cargas en gral. C) Comercial: Comercializ., distrib., import.y export. de equipos,
partes y herram. destin. a la ind., import. y export. de mercad. vincul. con el obj. del presente Estat.; prestac. de serv. y
asist. a empresas industr. D) Inmobiliaria: Compraventa, permuta, alquiler, arrendam., represent. de inmuebles, inclus. las
comprend. en la Ley de Prop. Horiz., sean ellos urbanos, residenc., suburb. o rurales, pudiéndolos tomar para la venta, u
otras formas de comercializ., efectuar intermed., construcc., fraccionam. y post. loteo de parc. destin. a vivienda, urbaniz.,
clubes de campo, Stud, galpones, tinglados, parques industr. Podrá también dedicarse a la admin. de prop. inmuebles,
propias o de terc. E) Financiera: Mediante prest. con o sin gtía. reales o person., a corto, med. o largo plazo y aportes e
invers. de capital a partic., empresas o soc. constit. o a constit., con recursos propios. La soc. podrá constit. soc. binac. conf.
a los trat. y protoc. que autoricen las autorid. de la Nación. Podrá realizar la financ. de las operac. soc. obrando como
acreedor prend. en los térm. del art. 5° Ley 12.962 y realizar todas las operac. de carácter financ. permit. por la legisl.
vigente, siempre con dinero propio. No realizará las operac. comprend. en Ley de Entid. Financ. o cualq. otra que requiera
concurso y/o ahorro públ. Las activ. que lo requieran serán desarroll. por profes. con tít. habil. 7) $2000000. 8) 30/4.
9)Directorio: 1 a 7 tit. e igual o menor n° supl. por 3 ejerc. Repres.Legal: a cargo del Presid. o Vicepresid., en su caso.
Presid.: Mariano A. Raina, Vicepresid.: Carlos A. Arregui, Dir.Tit.: Diego N. Gonzalez, Dir. Supl.: Martín A. Raina. Presc.
Sindic. Ezequiel Pinto, Abogado.

MELMAC DAIREAUX S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Nº 94 del 15/11/2019; Modificatoria; Esc. Ginestet Ruperto Rubén; Reg. 4 Daireaux y Esc. Nº 73 del
2/6/2020; Modificatoria; nueva redacción Artículo Primero: bajo la denominación Melmac Daireaux S.A., queda constituída
una sociedad anónima que tiene domicilio social en la jurisdicción de la Provincia de Bs. As. Podrá instalar agencias
sucursales, establecimientos o cualquier tipo de representación, dentro y fuera del país. Directorio: Facundo Manuel
Alvarez, Presidente; Edmundo Alvarez, Director Suplente; ambos constituyen domicilio especial s/Art. 256 LGS, calle
Ameghino Nº 369, ciudad y partido de Daireaux. Notario, Ginestet Ruperto Rubén.

GRUPO RADDO CILP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Katherine Muñoz Tufro, Argentina, DNI 38858938, CUIL 27388589383, nacida 02/09/1995, Procuradora,
soltera, domicilio calle Dr. Francisco Emparanza N° 2146 Saladillo Partido de Saladillo Bs. As. y 2) Agustina Belén Muñoz,
Argentina, DNI 41202660, CUIL 27412026603, nacida el 01/07/1998, Comerciante, soltera, domicilio: calle Dr. Francisco
Emparanza N° 2146 Saladillo Partido de Saladillo Bs. As. 3) Esc. Pública N° 24 del 24/07/2020, Notaria mariana
Armendáriz, Titular Registro 3 Saladillo Bs. As. Grupo Raddo Cilp S.R.L. 4) Sarmiento N° 3461 de Saladillo Partido de
Saladillo Bs. As. 5) Objeto: De Mandatos y Servicios: Mandatos, representaciones, comisiones, consignaciones, agencias,
administración, intermediación y prestación de servicios de asesoramiento comercial, laboral, técnico, industrial y
financiero. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de
gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. Inmobiliaria: Compra, venta, permuta, leasing, alquiler y
arrendamiento de toda clase de bienes inmuebles urbanos, rurales, loteos, urbanizaciones y subdivisiones en Propiedad
Horizontal y bajo cualquier otro régimen de propiedad que permitan las normas vigentes en su oportunidad. Constructora:
Construcción de toda clase de obras y edificios públicos, privados y mixtos. De Administración: Administración de toda
clase de bienes muebles e inmuebles; su arrendamiento y explotación. Financiera: Aportes e inversiones de capital y
préstamos a particulares y a sociedades. Financiera: Financiaciones y operaciones de crédito en general, con y sin
garantía. Negociación de títulos, acciones y otros valores mobiliarios. Quedan excluidas las operaciones comprendidas en
la Ley de Entidades Financieras y toda otra por la que se requiere el concurso público. El asesoramiento que en virtud de la
materia esté reservado a profesionales con título habilitante, se efectuará por medio de los que contrate o tenga bajo su
dependencia. Al efecto, podrá hacerlo por cuenta propia, de terceros y asociada a terceros, con sociedades constituidas y
a constituirse. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los
actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. 6) 99 años. 7) Capital: $400.000. 8) Gte. Katherine Muñoz
Tufro. 9) Fis. Art. 55 LGS 19.550. 10) 31 de diciembre. Fdo. Not. Mariana Armendariz.

ACQUA PRIMERA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instr. Priv. 26/06/2020 Acqua Primera S.R.L. - Lamadrid N° 3243 Of. 2 de MdP - Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs.
As. 1) Pablo Andrés Campos, 14/02/1965, DNI 17.455.940, CUIT/CUIL. 20-17455940-7, casado, arquitecto, domiciliado en
Origone 8008; Rodrigo Gabriel José Barrios Llanos, 21/06/1979, DNI 26.004.990, CUIT/CUIL 23-26004990-9, casado,
comerciante, domiciliado en Salvador Mazza 878; y Sebastián Cubero, 03/11/1976, DNI 25.690.041, CUIT/CUIL 20-
25690041-7, soltero, licenciado en publicidad, domiciliado en Alfonsina Storni 6292, todos argentinos y domiciliados
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en MdP, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. 2) Plazo: 99 años. 3) Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por sí o por
terceros o asociada a terceros las siguientes actividades: A) Brindar servicios de comercialización a profesionales
habilitados para realizar tareas de corretaje inmobiliario; B) Constructora: Realización de construcciones civiles,
industriales, obras de infraestructura para instalaciones electromecánicas, obras de saneamiento urbano y rural; C)
Financieras: Mediante la realización de operaciones financieras de inversión, financiación de operaciones comerciales,
préstamos personales o no. D) Inmobiliaria: Por medio de la adquisición, venta, permuta, fraccionamiento, loteo o
construcción de toda clase de inmuebles urbanos o rurales. 4) Capital: $ 600.000. 5) Cierre de ejerc: 31/05. 6) Org. Adm.:
Gte. Rodrigo Gabriel José Barrios Llanos, con domicilio especial en Salvador Mazza 878 de MdP Pdo. G. Pueyrredón, Pcia.
Bs. As. por el término de duración de la sociedad. 7) Fiscaliz.: los socios no gerentes según Art. 55 Ley de Soc. 8) No
incluye dentro de su objeto las activ. normadas por ley 21.526 de entidades financiera, actuará con dinero propio. Gr. Juan
Chuburu Stanghetti.

STEINBLOK S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instr. Priv. del 6/7/20 1) Kalil Ampo, Argentino 6/8/84, DNI 30.785.293, soltero 508 N° 3744 La Plata;
Noelia Sabrina Iriarte, Argentina 3/5/87, DNI 33.007.004, soltera 508 N° 3744 La Plata. 2) Steinblok S.R.L. 3) 99 años 4) Se
dedicará a la fabricación de bloques para la construcción, su distribución, venta y aplicación; con todos los productos
derivados de los insumos prefabricados y premoldeados. 5) $4.000. 6) Soc. Gte Kalil Ampo Sind.: se prescinde Dur.: todo
térm durac. soc. 7) Fisc. Soc. Art. 55 L SC 8) 31/12 de cada año 9) 38 N° 169 La Plata. Sabrina Von Wemich, Notaria.
Carnet 6302.
 

PESCADOS LAVALLE S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementaria Rectificatoria: Escrit. Nro. 66 del 22/7/2020. Esc. Gastón Javier Bavera, Registro 3, Dolores,
Pcia. Bs. As. Socios: Leonardo Daniel Jeifetz, arg., 21/06/1980, 39 años, cas. 1ras. nup. con Patricia Weiser, lic. administ.
empresas, DNI 28.309.211, CUIT 23-28309211-9, O’Higgins 1.357, 6º CABA, y Felipe Weiser, arg., 11/05/1944, 75 años,
cas. 1ras. nup. con Evelyne Gabrielle Krausz, comerciante, DNI 10.128.208, CUIT 20-10128208-3, O’Higgins 1.357, 5º
CABA. Motivo: Complementar y adecuar la redacción del contrato a la normativa vigente. Objeto Social: Por error en su
desarrollo y descripción se hace referencia a operaciones inmobiliarias vinculadas con parques industriales. Conforme la
corrección, comprende lo siguiente: Comerciales: Compra, venta, consignación, arrendamiento, importación y exportación
de embarcaciones de todo tipo. Desarrollar por sí o por terceros o asociada a terceros la actividad pesquera mediante la
pesca, caza marítima, recolección o extracción de cualquier recurso vivo del mar, mediante buques pesqueros propios o de
terceros, en aguas jurisdiccionales argentinas, de otro estado o en altamar; el procesamiento, elaboración e
industrialización en general de lo producido por la actividad pesquera propia y/o de terceros, y de cualquier recurso vivo del
mar, en buques factorías y/o plantas procesadoras propias y/o de terceros, y la comercialización mediante la venta,
exportación. Agropecuaria y apícola: Explotación directa por sí o por terceros en establecimientos rurales, ganaderos,
agrícolas, frutícolas, forestales, apícolas. Actividades agrícola-ganaderas: Mediante la comercialización de cereales y
oleaginosas, compraventa de semillas y forrajes, comercialización de bolsas vacías, herbicidas, fertilizantes, productos
veterinarios y fumigantes. Inmobiliaria: Compraventa, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive
las comprendidas bajo el régimen de Propiedad Horizontal, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias.
Financieras: Podrá realizar aportes de capital para operaciones realizadas o a realizarse, financiamiento, con préstamos
hipotecarios o créditos en general, con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas. Transporte
de carga: Transporte de carga en general, de toda mercadería susceptible de ser transportada, mediante la explotación de
vehículos propios o de terceros, incluyendo la gestión y logística del mismo. Importación y exportación: Importar y exportar
todo tipo de productos y bienes relacionados con el objeto social. Plazo duración: 99 años a partir inscripción registral.
Capital: $ 100.000. Domicilio: Av. Jacobo Thompson 815 de la Ciudad y Partido de Gral. Lavalle, Pcia. Bs. As. Fiscalización:
art. 55 L.S. Directorio: Presidente: Felipe Weiser, Director suplente: Leonardo Daniel Jeifetz. Duración: 3 ejercicios.
Representación legal: a cargo del presidente. Cierre ejercicio: 31/3. Gastón Javier Bavera, Escribano.

EDIFICADORA COSTA DEL SOL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 5/11/20 se fija 1 Director titular y 1 Director Suplente. Presidente: Paredes Jorge Mario, CUIT 20-
16556903-3, dom. Sicilia 1596. Director suplente: Paredes Marcelo Oscar, CUIT 20-17281992-4, dom: Matheu 2056.
Ambos Mar del Plata, Pcia. Bs. As. Por 3 ejercicios. Eduardo Abadie, Abogado.

GAUCHO COMBUSTIBLES Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Adalberto Fabio Colombato, 10/7/1969, DNI: 20631386, CUIT 20-20631386-3, dom: Leandro N. Alem 2839,
Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, Bs. As., contador pco., casado; Mauro Andrés Sacula, 12/5/1990, DNI: 35150176, CUIT
20-35150176-7, dom: Pellegrini 367 Benito Juárez, Bs. As., contratista de obra, soltero. Ambos argentinos. 2) Inst. Públ.:
18/6/20; 3) Gaucho Combustibles Sociedad Anónima 4) Rawson 1457 2ºB, Mar del Plata, Pdo. Gral Pueyrredón, Pcia. Bs.
As. 5) Compra, venta, comercialización combustible y derivados de petróleo, exportación e importación, transporte,
almacenamiento, participación en licitaciones públ. o priv. Compra venta importación exportación, explotación de mercados
y estaciones de servicio. Explotación establecimientos rurales, cria, tambo, siembra, cosecha, cereales, forestar, talar.
Compraventa, distribución, importación, exportación de material de construcción, construcción de inmuebles, explotación de
obras de ingenieria o arquitectura, pública o privada. Compra, venta, permuta, arrendamiento de inmuebles rurales y
urbanos. Traslado de mercaderías en relación al objeto. Mandatos, representaciones, comisiones. 6) 99 años; 7) $100.000;
8) Pres. Adalberto Fabio Colombato, dom especial Leandro N. Alem 2839, Mar del Plata, Bs. As. Dir. Suplente Mauro
Andrés Sacula 3 ejerc, 1 a 5; Fisc: Art. 55; 9) Presidente. 10) 30/9 c-año. Eduardo Abadie, Abogado.
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PASTO DE COSTA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Nicolás Mottin, arg., nac. 24/09/1989, DNI: 34.831.096, CUIT N° 20-34831096-9, de profesión agropecuario,
soltero, domic. Curie N° 6515, MdP y Francisco Ezequiel Mottin, arg., nac. 19/01/1988, DNI 33.505.224, CUIT Nº 20-
33505224-3, de profesión Ingeniero, casado, domic. Bartolomé Mitre N° 2177 Piso 3°, MdP; y José Manuel Dimattia, arg.,
nac. 13/02/1984, DNI: 30.781.297, CUIT N° 20-30781297-6, de profesión veterinario, casado, domic. 36 esquina 73,
Balcarce, partido de Balcarce. Esc. Pública 24/07/2020. Pasto de Costa S.R.L. Domic. Bartolomé Mitre N° 2177 Piso 3°,
MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: a) Explotaciones Agrícolas - Ganaderas. Agricultura: Se podrá dedicar
a la explotación de la agricultura, realizando todas las labores del ciclo agrícola. Ganadería: Se podrá dedicar a la compra,
venta, consignación, producción y explotación de establecimientos ganaderos b) Estibajes: Podrá prestar servicios de
estibaje, mediante la carga y descarga. c) Barracas de lanas y cueros - Curtiembres: Se podrá dedicar a la industrialización,
consignación, representación, compra, venta, acopio y distribución de productos lanares. d) Tambos e industria lechera:
Podrá establecer tambos y dedicarse a la industrialización, fraccionamiento, higienización, pasteurización, descremado,
homogenización, vitaminización, embotellado y distribución de leche. e) Forestación: Podrá asesorar, organizar o ejecutar
planes de forestación, o de reforestación, instalar o explotar viveros forestales, efectuar trabajos de reforestación forestal. f)
Apicultura: Explotación, extracción y comercialización de miel, sus derivados y subproductos. g) Transporte de cargas:
Podrá dedicarse al transporte por cuenta propia o de terceros de productos y mercaderías generales, fletes, acarreos,
encomiendas y equipajes, y su distribución, almacenamiento, depósito, embalaje. h) Asesoramiento: La sociedad podrá
realizar asesoramiento de conducción técnica de cultivos i) Operaciones inmobiliarias: A la compra, venta, permuta,
alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el régimen de Propiedad Horizontal. j)
Financieras: Mediante la financiación con dinero propio, podrá: conceder créditos para la financiación de la; realizar
operaciones de crédito hipotecario, prendarios, mutuos, préstamos a interés y financiaciones; créditos en general con
cualquiera de las garantías o sin ellas previstas en la legislación vigente; inversiones o aportes de capital a sociedades por
acciones constituidas o a constituirse, para operaciones realizadas, en curso de realización o a realizarse; comprar, vender
o avalar todo tipo de operaciones con títulos, acciones, obligaciones, debentures y cualquier otro valor mobiliario nacional o
extranjero. La sociedad no realizará operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, ni aquellas para las
cuales se requiera el concurso público. k) Turismo rural: Podrá organizar turismo rural, con propuestas de hotelería,
gastronomía, paseos y actividades específicas típicas, deportes recreativos, exposiciones, muestras y espectáculos
artísticos y culturales. l) Constructora: Podrá dedicarse a la construcción de obras para sí o para terceros, ya sea de
carácter público o privado, ya sea por contratación directa y/o licitaciones públicas o privadas; viviendas individuales o
colectivas, ampliaciones y/o reparaciones; ejecutar pavimentos, afirmados y urbanizaciones; realizar asesoramiento
técnico. Duración: 99 años, Capital Social: $60.000. Adm. La adm. social será ejercida por el o los socios o un tercero
designados a tal efectos, en caso de ser mas de uno en forma indistinta. Durarán en sus cargos todo el término de duración
de la sociedad. Socio Gerente: Nicolás Mottin. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19.550 fiscalización de los socios no
gerentes. Rep. Legal: Gerente. Cierre Ejercicio: 31 de julio de cada año. Ignacio Pereda, Contador Público.

TROCCA TIENDA DE CALZADOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Gonzalez Sergio Alexis, arg., nac. 13/04/1985, DNI: 34.313.248, CUIT N° 20-34313248-5, comerciante,
soltero, domic. De los Inmigrantes 2564, MdP y Bustos Nicolás David, arg., nac. 20/12/1989, DNI 35.619.204, CUIT Nº 20-
35619204-5, comerciante, casado, domic. Goñi 3140, MdP. Inst. Privado con cert. Firmas del 22/07/2020. Trocca Tienda
de Calzados S.R.L. Domic. Talcahuano 94, MDP, Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: Comerciales: Fabricación,
elaboración y transformación de productos y subproductos de cueros, fibras sintéticas y caucho y la confección de calzados
en todas sus formas. Inmobiliaria: Compra, venta, administración, locación, subdivisión, permuta y comercialización en
general de inmuebles urbanos, rurales, loteos, pudiendo también someter inmuebles al régimen de Propiedad Horizontal.
Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los
términos del Artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la
legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte
en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social: $
50.000. La adm. social será ejercida por el o los socios o un tercero designados a tal efecto, en caso de ser mas de uno en
forma indistinta. Durarán en sus cargos todo el término de duración de la sociedad. Socio Gerente: Gonzalez Sergio Alexis.
Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19.550 fiscalización de los socios no gerentes. Rep. Legal: Gerente. Cierre Ejercicio: 31
de julio de cada año. Ignacio Pereda, Contador Público. 

I3 CONSTRUCTORA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Ariel Fernando Avila, arg., nac. 07/04/1977, DNI: 25.664.930, CUIT N° 20256649307, funcionario público,
casado, domic. Del Tridente 855, Pinamar, partido de Pinamar; Enzo Alberto Mayola, arg., nac. 22/02/1986, DNI
32.262.445, CUIT Nº 20-32262445-0, comerciante, soltero, domic. De La Cincha 424, Pinamar, partido de Pinamar; y
Matías Damián Gimenez, arg., nac. 20/07/1986, DNI: 32.382.990, CUIT N° 20-32382990-0, constructor, soltero, domic.
Estocolmo 649, Ostende, partido de Pinamar. Esc. Pública 01/06/2020. I3 Constructora S.R.L. Domic. Del Tridente 855,
Pinamar, partido de Pinamar, provincia de Bs. As. Objeto: A) Constructora: La construcción de obras civiles, hidráulicas,
viales, navales, perforación de suelos y rocas para inyección, excavaciones de tierras y rocas en superficies o subterráneas
y elaboración, trituración, lavado y transporte de los mismos. Así como la construcción de edificios por el régimen de
Propiedad Horizontal. B) Inmobiliaria: Compra, venta, administración, locación, sub-división, permuta y comercialización en
general de inmuebles urbanos, rurales, loteos, pudiendo también someter inmuebles al régimen de Propiedad Horizontal.
C) Mandataria - Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar
también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los
fideicomisos financieros. D) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando
como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter
financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526
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o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración:
99 años, Capital Social: $1.050.000. Adm. La adm. social será ejercida por el o los socios o un tercero designados a tal
efecto, en caso de ser más de uno en forma indistinta. Duraran en sus cargos todo el término de duración de la sociedad.
Socio Gerente: Ariel Fernando Avila. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19.550 fiscalización de los socios no gerentes.
Rep. Legal: Gerente. Cierre Ejercicio: 31 de marzo de cada año. Ignacio Pereda, Contador Público. 

SANTA PAULA DE PENACCA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios del 27/12/2019, renuncian los Gerentes y Alberto Luis Penacca y Zulma Edith
Bernardi. Se notificó por telegrama la aceptación. Pablo A. Rivera Cano, Notario.

G.I.S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 24/06/2020 y por Acta de Directorio de fecha 24/06/2020 se
designa el siguiente directorio: Director Titular y Presidente: Sebastián Ulises Alvarez, CUIT: 20-25898830-3, domic. French
N° 4077, MdP; Director Titular y Vicepresidente: Alejandro Omar Ortiz, CUIT: 23-22626849-6, domic. El Capitán y la Goleta
S/N, Mar Chiquita, Director Titular: Sergio Damián Spallina, CUIT: 20-29752176-5, domic. Garay 24 Piso 2 Dpto G, MdP; y
Directora Suplente: María de los Ángeles Di Russo, CUIT: 27-26057098-1, domic. Marcelo T. de Alvear 1563, MdP. Ignacio
Pereda, Contador Público. 

Sociedades Por Acciones
Simplificadas

GERMÁN GARDIEN S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/06/2020. 1.- German Alejandro Gardien, 20/01/1985, Casado/a, Argentina, Servicios de
Contabilidad, Auditoría y Asesoría Fiscal, Alsina N° 1165, piso Nueve de Julio, Nueve de Julio, Buenos Aires, Argentina,
DNI N° 31.469.520, CUIL/CUIT/CDI N° 20314695209. 2.- “Germán Gardien S.A.S.”. 3.- Riobamba N° 234, 9 de Julio, partido
de 9 de Julio, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N°
131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.-
Administrador titular: German Alejandro Gardien con domicilio especial en Riobamba N° 234, CPA 6500, 9 de Julio, partido
de 9 de Julio, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Joaquin Gardien, con domicilio especial en Riobamba N°
234, CPA 6500, 9 de Julio, partido de 9 de Julio, Buenos Aires, Argentina todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del
órgano de fiscalización. 9.- 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

TRANSPORTE EL CEIBO SUARENSE S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 13/07/2020. 1. Osvaldo Rufino Mellinger, 27/12/1958, Soltero/a, Argentina, servicio de transporte
automotor de cereales, Grand Bourg N° 1195, piso San Martín, Coronel Suárez, Coronel Suárez, Buenos Aires, Argentina,
DNI N° 12.866.520, CUIL/CUIT/CDI N° 20128665200, Laura Analía Holzman, 27/06/1973, Soltero/a, Argentina, servicios de
transporte de mercaderías a granel, incluido el transporte por camión cisterna, Grand Bourg N° 1195, piso C. Suárez, C.
Suárez, Bs. As., Argentina, DNI N° 23.392.507, CUIL/CUIT/CDI N° 27233925077. 2. “Transporte El Ceibo Suarense
S.A.S.”. 3. Grand Bourg N° 1195, Coronel Suárez, partido de Coronel Suárez, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por
objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6. $ 33750 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Osvaldo Rufino Mellinger con domicilio especial
en Grand Bourg N° 1195, CPA 7540, Coronel Suárez, partido de Coronel Suárez, Buenos Aires, Argentina. Administrador
suplente: Laura Analía Holzman, con domicilio especial en Grand Bourg N° 1195, CPA 7540, Coronel Suárez, partido de
Coronel Suárez, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de
diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

GREEN CUORE S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/06/2020. 1. José María Geoghegan, 03/12/1972, Casado/a, Argentina, servicios personales
N.C.P., Hipólito Irigoyen N° 1600, piso San Pedro, San Pedro, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 23.065.366, CUIL/CUIT/CDI
N° 20230653667, Juan Martín Ramognino, 16/11/1968, Casado/a, Argentina, venta al por menor de instrumental médico y
odontológico y artículos ortopédicos, Hipólito Irigoyen N° 1375, piso San Pedro, San Pedro, Buenos Aires, Argentina, DNI
N° 20.477.365, CUIL/CUIT/CDI N° 20204773654. 2. “Green Cuore S.A.S.”. 3. Rivadavia N° 710, San Pedro, partido de San
Pedro, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017.
5. 99 años. 6. $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador
titular: José María Geoghegan con domicilio especial en Rivadavia N° 710, CPA 2930, San Pedro, partido de San Pedro,
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Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Juan Martín Ramognino, con domicilio especial en Rivadavia N° 710, CPA
2930, San Pedro, partido de San Pedro, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano
de fiscalización. 9. 31 de octubre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

G.E. PACHECO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 06/07/2020. 1. Guillermo Eduardo Pacheco, 09/09/1967, Casado/a, Argentina, servicios
relacionados con la construcción, Hiriart N° 1052, piso bo. Las Delicia Lobos, Lobos, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
18.271.274, CUIL/CUIT/CDI N° 20182712745. 2. “G.E. Pacheco Servicios y Construcciones S.A.S.”. 3. Levene N° 826,
Lobos, partido de Lobos, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J.
N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto.
7. Administrador titular: Guillermo Eduardo Pacheco con domicilio especial en Levene N° 826, CPA 7240, Lobos, partido de
Lobos, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Julián Agustín Pacheco, con domicilio especial en Levene N° 826,
CPA 7240, Lobos, partido de Lobos, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de
fiscalización. 9. 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

CENTRALDENARO S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 06/07/2020. 1. Pablo Martín Iglesias, 24/05/1973, Casado/a, Argentina, servicios de contabilidad,
auditoría y asesoría fiscal, Av. 2 N° 3770, piso 10 A Necochea, Necochea, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 23.265.781,
CUIL/CUIT/CDI N° 20232657813, Juan Vicente Denaro, 27/06/1986, Soltero/a, Argentina, servicios de arquitectura e
ingeniería y servicios conexos de asesoramiento técnico N.C.P., 86 N° 2826, piso Necochea, Necochea, Buenos Aires,
Argentina, DNI N° 32.257.731, CUIL/CUIT/CDI N° 20322577312, Hugo Facundo Denaro, 22/12/1988, Soltero/a, Argentina,
servicios de arquitectura e ingeniería y servicios conexos de asesoramiento técnico N.C.P., 18 N° 3584, piso Necochea,
Necochea, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 34.309.709, CUIL/CUIT/CDI N° 20343097094, Gastón Andrés Negrin,
04/06/1984, Soltero/a, Argentina, construcción, reforma y reparación de edificios no residenciales, 93 N° 1408, piso
Necochea, Necochea, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 30.941.916, CUIL/CUIT/CDI N° 20309419163. 2. “Centraldenaro
S.A.S.”. 3. 59 N° 2850, 1i, Necochea, partido de Necochea, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el
Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $ 33750 representado por acciones nominativas no
endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Pablo Martín Iglesias con domicilio especial en 59 N° 2850, 1i,
CPA 7630, Necochea, partido de Necochea, Buenos Aires, Argentina. Juan Vicente Denaro con domicilio especial en 59 N°
2850, 1i, CPA 7630, Necochea, partido de Necochea, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Hugo Facundo
Denaro, con domicilio especial en 59 N° 2850, 1i, CPA 7630, Necochea, partido de Necochea, Buenos Aires, Argentina
Gastón Andrés Negrin, con domicilio especial en 59 N° 2850, 1i, CPA 7630, Necochea, partido de Necochea, Buenos Aires,
Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

GM ALFAR S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 30/06/2020. 1. Luis Gustavo Martinez, 18/05/1969, Soltero/a, Argentina, cría de ganado bovino,
excepto la realizada en cabañas y para la producción de leche, Diagonal Pueyrredón N° 3304, piso 7 D General
Pueyrredón, Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 20.673.325, CUIL/CUIT/CDI N° 20206733250, Gustavo Rubén
Giorgio Altonaga, 26/04/1974, Divorciado/a, Argentina, servicios de asesoramiento, Dirección y Gestión Empresarial N.C.P.,
Vieytes N° 3799, piso General Pueyrredón, Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 23.867.444, CUIL/CUIT/CDI N°
20238674442. 2. “GM Alfar S.A.S.”. 3. Diagonal Pueyrredón N° 3304, 7 D, Mar del Plata Norte, partido de General
Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N°
131/2017. 5. 99 años. 6. $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto.
7. Administrador titular: Gustavo Rubén Giorgio Altonaga con domicilio especial en Diagonal Pueyrredón N° 3304, 7 D, CPA
7600, Mar del Plata Norte, partido de General Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Luis Gustavo
Martinez, con domicilio especial en Diagonal Pueyrredón N° 3304, 7 D, CPA 7600, Mar del Plata Norte, partido de General
Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de
marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

FOBMAI S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 16/07/2020. 1. Fernando Omar Branciforte, 29/06/1983, Casado/a, Argentina, Servicios
Jurídicos, Santo Domingo N° 374, piso Bahía Blanca, Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 30.351.720,
CUIL/CUIT/CDI N° 20303517201, Matías Adolfo Italiano, 21/05/1981, Casado/a, Argentina, servicios jurídicos, De Angelis
N° 739, piso Bahía Blanca, Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 28.946.056, CUIL/CUIT/CDI N° 20289460560.
2. “Fobmai S.A.S.”. 3. Alsina N° 498, Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto
el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $ 33750 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Fernando Omar Branciforte con domicilio
especial en Alsina N° 498, CPA 8000, Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina. Administrador
suplente: Matías Adolfo Italiano, con domicilio especial en Alsina N° 498, CPA 8000, Bahía Blanca, partido de Bahía
Blanca, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de
diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
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STEEL AND BRICK GROUP CONSTRUCCIONES S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 02/07/2020. 1. Romina Soledad Asselborn, 05/01/1983, Soltero/a, Argentina, servicios jurídicos,
San Lorenzo N° 203, piso Ezeiza, Ezeiza, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 29.986.842, CUIL/CUIT/CDI N° 27299868422,
Romina Gisele Salazar, 25/05/1988, Soltero/a, Argentina, empresaria, Dean Funes N° 1039, piso Ezeiza Ezeiza, Ezeiza,
Buenos Aires, Argentina, DNI N° 33.341.982, CUIL/CUIT/CDI N° 27333419829, Rolando Daniel Sandoval, 25/04/1974,
Soltero/a, Argentina, servicios personales N.C.P., 10 N° 741, piso bº Playa Serena General Pueyrredón, Mar del Plata,
Buenos Aires, Argentina, DNI N° 23.575.685, CUIL/CUIT/CDI N° 20235756855. 2. “Steel and Brick Group Construcciones
S.A.S.”. 3. Managua N° 1375, Carlos Spegazzini, partido de Ezeiza, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el
previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $ 33750 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Romina Soledad Asselborn con domicilio
especial en Managua N° 1375, CPA 1812, Carlos Spegazzini, partido de Ezeiza, Buenos Aires, Argentina. Administrador
suplente: Romina Gisele Salazar, con domicilio especial en Managua N° 1375, CPA 1812, Carlos Spegazzini, partido de
Ezeiza, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 30 de junio de
cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
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Protocolo COVID-19 para la Industria Aseguradora 


 


INTRODUCCION 


Las Cámaras de la Industria Aseguradora y la Cámara de Capitalización Ahorro 


y Préstamos para la Vivienda y el Sindicato del Seguro de la República 


Argentina, como así también las asociaciones de productores de seguros y de 


capitalización somos conscientes de que estamos atravesando un escenario 


complejo y sin precedentes, no solo como mercado, sino fundamentalmente 


como país y como sociedad, afrontando el impacto de un problema sanitario de 


escala mundial. 


Es por ello que hemos aplicado todas las directrices emanadas del Poder 


Ejecutivo Nacional inherentes a la salvaguarda de todos los actores de los que 


día a día hacemos al quehacer de nuestra actividad aseguradora, utilizando en 


forma intensiva todas las herramientas tecnológicas que hoy permiten canalizar 


un muy importante volumen de tareas en forma remota. 


Sin embargo, la progresiva apertura de algunas actividades fundamentales y la 


nueva estrategia del DNU 408/20 en cuanto a la evaluación que por regiones 


se hará para permitir la apertura gradual de otras actividades, a fin de mantener 


funcionando el entramado socio económico, también requiere del soporte 


necesario que nuestra industria debe asegurar. 


En este marco, en un trabajo conjunto entre las representaciones empresarias, 


los productores 


asesores y los representantes de los trabajadores, y con el objeto de permitir el 


fluir razonable de las actividades en nuestra industria como respaldo del resto 


de la actividad económica que está funcionando, hemos elaborado el presente 


protocolo de trabajo para esta emergencia, de aplicación para aquellas 


compañías que decidan realizar sus actividades en forma presencial en la 


medida en que no se contradigan disposiciones nacionales o locales 


(provinciales o municipales) las que prevalecerán sobre el presente. 


 


TAREAS QUE SE DESARROLLARAN Y MODALIDAD DE TRABAJO: 







En todos los casos debe primar la plena vigencia del aislamiento social, 


preventivo y obligatorio en cuanto sea posible, siendo ese el principio rector del 


presente protocolo: 


 


1- En las oficinas de las compañías aseguradoras: 


• Habilitación de dotación del personal de mantenimiento de sistemas e 


instalaciones, necesario para el aseguramiento del teletrabajo. 


• Atención al público, sólo con turno previo y cuando sea estrictamente 


necesario, para recibir consultas, cobranza, emisión y pago de siniestros, 


salarios y comisiones. 


• Personal necesario para tasaciones, peritajes, liquidación de siniestros. La 


circulación de inspectores de riesgos (propios de la aseguradora) o 


contratados, para realizar una tarea esencial a los efectos de nuevas 


suscripciones de contratos, cual es la de inspección previa que no se pueda 


realizar por vía digital. 


• Personal de Gerencias y niveles de decisión que requieran necesariamente 


gestión presencial, y los recursos humanos mínimos para llevar adelante las 


tareas indispensables para el funcionamiento de las compañías en la 


emergencia. 


Se permitirá el trabajo en las compañías de acuerdo al siguiente esquema en 


tanto las autoridades de las respectivas jurisdicciones autoricen la actividad. En 


ese sentido se establece: 


- Hasta un 10% en AMBA 


- Hasta un 20% en el resto de las ciudades 


- Se exceptuará de esta limitación a aquellas oficinas situadas en ciudades 


previstas en el art 3 del Decreto 459/2020 (B.O. 11/05/2020) 


 


2- Productores Asesores de Seguros, productores asesores en 


Capitalización y Ahorro, como así también los Brokers, con matrícula 


vigente: 







Teniendo en cuenta su lugar de residencia y el ámbito de cobertura de sus 


clientes. En los grandes centros urbanos se propone su desplazamiento de 


acuerdo al siguiente encuadre: 


Matriculas pares lunes y miércoles y Matriculas impares martes y jueves. Sin 


autorización los viernes. Esto sucederá siempre que las autoridades de 


aplicación jurisdiccional lo permitan de acuerdo a la vigencia de las 


reglamentaciones. 


Centros urbanos incluidos: AMBA. 


Resto del país circulación sin restricciones, conforme a las normativas locales 


vigentes. Los PAS priorizarán el uso de transporte privado o medios 


individuales para circular, evitando los medios masivos o transporte público 


cuando ello sea posible. 


 


3- Otras actividades llevadas a cabo fuera de las oficinas: 


• Preventores: En cumplimiento del compromiso de la industria aseguradora de 


fomentar y mantener lo máximo posible el trabajo remoto para preservar la 


salud de sus empleados, sus clientes y la sociedad en general, se realizarán 


las gestiones prioritariamente en forma virtual, habilitando la cantidad de 


personal estrictamente necesaria para actuar en forma presencial únicamente 


cuando el área de prevención de la ART determine que la gestión no pueda 


resolverse en forma virtual y siempre y cuando haya existido previamente una 


denuncia, por parte de un trabajador cuya actividad fue declarada esencial, 


motivada en incumplimientos concernientes a la presencia de riesgos 


relacionados con el virus del Covid-19. En tal sentido, el área de prevención de 


la ART evaluará la conveniencia de la intervención presencial considerando las 


ventajas y desventajas en el caso concreto y adicionalmente se haya 


coordinado con el empleador para asegurar que se permitirá el ingreso al 


establecimiento. 


En los casos señalados precedentemente, en los que imperativamente se 


requiera actividad presencial fuera de las oficinas, la misma se realizará 


conforme el protocolo propio de la actividad de los preventores. Se evitará en la 


medida de lo posible o se reducirá al mínimo el manejo de papeles, como así 







también el requerimiento de firmas ológrafas, reemplazándoselo por otros 


medios habilitados en la emergencia actual. 


• Verificadores de siniestros: La actividad se limitará a aquellos casos de 


siniestros que no puedan resolverse en forma virtual. Las actividades 


presenciales fuera de las oficinas por parte de los verificadores de siniestros 


propios de la aseguradora o contratados, se limitará para realizar aquellas que 


sean indispensables y no puedan resolverse en forma virtual y de conformidad 


a los protocolos propios y del lugar donde se requiera la verificación. 


 


EXCLUSIONES: 


Quedan excluidas de realizar tareas las personas listadas en la Resolución 


MTESS Nro.207/2020 en las condiciones allí establecidas: 


- Mayores de 60 años. 


- Trabajadoras con embarazo en curso. 


- Hayan ingresado al país proveniente del exterior en los últimos 14 días. 


- Hayan tenido síntomas compatibles con el virus en los últimos 14 días. 


- Hayan tenido contacto directo con personas ingresadas desde el exterior en 


los últimos 14 días, o hayan éstas manifestado síntomas compatibles con el 


Coronavirus en los últimos 14 días. 


- Posean las enfermedades preexistentes de riesgo determinadas por la 


autoridad pública. 


El presente listado se ampliará o reducirá en cumplimiento de la Resolución 


MTESS Nro. 207/2020 y las normas que eventualmente amplíen o reduzcan el 


universo en cuestión y sus condiciones. 


La totalidad de las personas que cumplan las funciones presenciales que se 


asignen, deberán efectuar la declaración jurada de salud de acuerdo a las 


normativas vigentes en cada  jurisdicción. Se recomienda que todo el personal 


cuente con la aplicación de la vacuna antigripal 2020. 


 


COMUNICACIÓN A LOS TRABAJADORES 


Las Empresas se comprometen en comunicar a sus trabajadores lo dispuesto 


por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo en la Res SRT 29/2020 







(recomendaciones y medidas de prevención en los ámbitos laborales y afiche 


digital) y en la Disposición GG 5/20 de recomendaciones especiales para: 1) 


trabajadores exceptuados del cumplimiento del aislamiento social, preventivo y 


obligatorio, 2) el desplazamiento hacia y desde su trabajo, 3) utilización de 


elementos de protección personal y 4) correcta colocación y retiro de protector 


respiratorio. 


El presente protocolo será comunicado al personal, generando los canales de 


comunicación y de capacitación pertinentes en beneficio de la salud de los 


trabajadores. 


 


TELETRABAJO 


La Industria aseguradora se compromete a fomentar y mantener lo máximo 


posible el trabajo remoto en esta coyuntura, para preservar la salud de sus 


empleados, sus clientes y la sociedad en general. 


Se recuerda y ratifica que cada empleador deberá dar cumplimiento con la 


Resolución SRT 21/20 sobre modalidad de teletrabajo o trabajo a distancia. 


 


SITUACION FRENTE A LA PRESENCIA DE SINTOMAS DE TRABAJADOR 


EXCEPTUADO DE AISLAMIENTO 


En el caso de que cualquier trabajador se encuentre cumpliendo funciones 


presenciales en el ámbito de la empresa y presente síntomas compatibles con 


la enfermedad deberá notificarlo en forma urgente y cesar en forma inmediata 


de cumplir funciones, procediéndose al aislamiento obligatorio hasta descarte 


de la enfermedad o bien, en caso de confirmación una vez cumplidos los 


criterios de alta del aislamiento definidos por la autoridad sanitaria. El personal 


que se encuentre desarrollando funciones en el sector donde cumplió tareas el 


trabajador que resultó confirmado de COVID-19, como así también los demás 


trabajadores que hayan tenido contacto directo con el mismo, deberán cumplir 


aislamiento por 14 días desde el último contacto con el caso. De igual manera, 


todo trabajador en los que en su grupo familiar conviviente se registre un caso 


confirmado de COVID-19 deberá notificarlo en forma urgente y cumplir 


aislamiento por el plazo de 14 días. 







Se comunicará esta situación en forma inmediata a las autoridades sanitarias 


de contralor facilitando toda la información necesaria para el seguimiento y 


control correspondiente. También se dará curso informativo a la Obra Social del 


Sindicato del Seguro (OSSEG), en la medida que el trabajador se encuentre 


afiliado a dicha obra social. 


Con este objetivo nos hemos comprometido a aplicar y cumplir los siguientes 


puntos que se adecuarán a los requerimientos que cada jurisdicción 


establezca. 


1. Ingreso restringido del público relacionado a la capacidad operativa de la 


unidad, con un espacio interior de espera igual o menor al número de puestos 


activos, siempre respetando la distancia de seguridad sanitaria entre los 


clientes, de éstos en relación a los trabajadores, así como entre los propios 


trabajadores. 


2. Limpieza y desinfección: se instrumentará la limpieza y desinfección de los 


puestos de atención al público, cada una hora. Tarea que coincidirá con el 


“turno de lavado de manos” del trabajador a cargo del puesto donde se realiza 


la tarea. 


3. Aireación del inmueble: Mantener los espacios ventilados para permitir el 


recambio de aire. Si se trata de ventilación artificial, incrementar el porcentaje 


de aire intercambiado con el exterior lo máximo que el sistema permita. 


Realizar frecuentemente la limpieza y recambio de filtros. 


4. Limpieza total de pisos como lo recomienda la OMS (dos trapeados) antes 


del inicio del ingreso del público y personal. 


5. Provisión de elementos de protección individual a saber: alcohol en gel, 


barbijo, jabón líquido antibacterial. En los puestos de atención al público se 


agregarán guantes. Se recomienda que el barbijo, los guantes y demás 


elementos de protección sean descartados en un contenedor o cesto de uso 


exclusivo para estos elementos, el que deberá estar claramente identificado. 


6. Colocación de separadores/mampara, en los puestos de atención al público, 


que protejan tanto al trabajador como al usuario, estableciendo una barrera 


física a la posibilidad de contagio vía expulsión de gotas. 







7. Guarda estricta del distanciamiento interpersonal, tanto de trabajadores 


como de usuarios a la distancia mínima 1,50 mts. en ámbitos ventilados, y 2 


mts. en los cerrados como lobbies y puestos de caja. 


8. Curso presencial o a distancia sobre manejo y utilización de los elementos 


asignados. 


9. Instrucción a las autoridades y seguimiento de los responsables de cada 


área para que reduzcan al mínimo indispensable la presencia de los 


trabajadores en los lugares de trabajo. 


10. Campaña de afiches, señaladores, propaganda en medios tendientes al 


uso racional de las tecnologías a distancia. 


11. Mantenimiento estricto de las licencias para personas de riesgo y por 


cuidado de hijo en edad escolar, con íntegro goce de salarios. 


12. A las personas que posean contacto con el público asistente, además de 


las medidas de higiene y protección generales se les brindará un kit de 


desinfección compuesto por alcohol en gel, lavandina, pañuelos descartables, 


barbijos y guantes, indicándose el periodo de recambio de tales elementos. Se 


recomienda que luego de cada atención se proceda a la desinfección del 


espacio de atención utilizado. 


13. El personal que cumpla funciones fuera de las oficinas de la aseguradora 


deberá contar con el kit de alcohol en gel, guantes, elementos de protección 


que cubran nariz, boca y mentón, y pulverizador de alcohol para desinfección. 


14. La totalidad de las personas que asistan a la empresa deberán ingresar con 


tapabocas y nariz en forma obligatoria. 


15. Se priorizará el uso de transporte privado cuando ello sea posible y cada 


empresa podrá coordinar con sus empleados la modalidad de aplicación. 


16. Como medida preventiva, en esta etapa de flexibilización gradual, se 


recomienda la medición de la temperatura corporal de los empleados al ingreso 


de la jornada laboral. En caso que la temperatura corporal supere los 37,5 º el 


trabajador no podrá ingresar a prestar funciones. 


Si el trabajador presenta síntomas del COVID-19 se solicitará inmediatamente 


atención médica y se seguirán las pautas que indique la autoridad sanitaria de 


cada jurisdicción, a saber: 107 CABA, 148 Provincia de Bs. As o los teléfonos 







de contacto del resto de las jurisdicciones que podrá encontrarse en el 


siguiente link: www.argentina.gob.ar/coronavirus/telefonos. 


Además, habrá de informarse sobre la situación al área de RRHH y/o medicina 


laboral, a fin de que registre el incidente, considere si la persona estuvo en 


contacto con otros compañeros, se adopten las medidas preventivas 


pertinentes. 


17. En las empresas que se encuentren en las jurisdicciones autorizadas, y en 


la medida que las dotaciones lo permitan tanto en cantidad o bien por las 


restricciones sanitarias de este mismo protocolo, se establecerán grupos de 


trabajo presenciales, cuyo número de integrantes estará conformado en 


relación al aislamiento administrado autorizado. 


Desempeñarán sus tareas por 14 días, siendo luego reemplazados por otro 


grupo similar en número, por igual período. Generándose de esta forma la 


rotación pertinente. 


Detectado síntomas o presencia de COVID9, se aplicará el procedimiento 


indicado ut supra. 


18. En cuanto sea posible y conforme a las tareas a desarrollar, las empresas 


habilitarán jornadas flexibles de trabajo con el propósito de desalentar los 


traslados en horarios pico. 


19. Las empresas informarán a la representación gremial, la cantidad de 


integrantes de los equipos rotativos que desarrollarán tareas en las distintas 


áreas, así como darán a conocer a los representantes de los trabajadores las 


medidas de prevención e higiene y seguridad implementadas. 


Se llevarán a cabo gestiones ante los municipios, reparticiones públicas, 


fuerzas de seguridad pública, defensa civil y a quién corresponda para velar 


por el distanciamiento interpersonal, la seguridad edilicia y de las personas. 


 


 Alejandro Simón   Gonzalo Santos Mendiola   Carlos Grandjean 


     Pte. ADIRA    Pte. AACS          Pte. ADEAA 
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ANEXO  


 CERTIFICADO VISITA A LAS INSTALACIONES 


 


 


 
CERTIFICO que la Empresa ………………………………………a través de su representante, 
…………………………………………..………………. D.N.I Nº………………………………………………  concurrió al 
inmueble sito en calle ………………………….. de ……………………………………….., correspondiente a 
…………………………………………………………………………………………….., tomando conocimiento de las 
instalaciones a refaccionar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Firma Sello 
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Corresponde a EX-2020-07015749-GDEBA-DGAMJYDHGP 
 


LICITACION PRIVADA N° 6/2020 


 
 


ANEXO DECLARACIÓN JURADA 
 


 
 
 
La firma ..................................................... de nacionalidad …………………… 
con domicilio real en …………………………………………………………………… 
y domicilio legal (1) en …………………………………………………………………. 
 
 
 
Declara, en calidad de DECLARACIÓN JURADA 
 
1. Que conoce el lugar de entrega;------------------------------------------------------------ 
2. Que ha recabado los datos y la información necesarios; ---------------------------- 
3. Que se compromete a ejecutar el SERVICIO DE ACONDICIONAMIENTO 
INTERIOR PARA OFICINAS - TORRE I - PISOS 15 y 16 - Incluyendo materiales, 
mano de obra y demás conceptos de acuerdo a lo especificado en la memoria 
técnica (Anexo Especificaciones Técnicas) y planos correspondientes.-------------
--------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
(1) deberá consignar domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires. 


 


 


 


 


 


 


firma y sello de la firma 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS 
BASICAS 


 
 


ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS DE LOS TRABAJOS A REALIZAR PARA LA 


READECUACION DE LOS PISOS 15 Y 16 DE LA TORRE GUBERNAMENTAL I – CIUDAD Y 


PARTIDO DE LA PLATA. 


Objeto: El proyecto de referencia tiene como objetivo la Readecuación de los pisos 15 y 16 de la 


Torre Gubernamental I. 


Lugar de los trabajos: Calle 12 y 51 - Torre Gubernamental I - Pisos 15 y 16 


- La Plata. Calle 12 y 53 -  


Descripción: se proveerán los materiales y la mano de obra para realizar las siguientes tareas: 


• Piso de Goma: Reposición de piso de goma de color y características similares al existente, en 


los sectores donde se encuentre dañado/deteriorado y/o faltante. 


 


• Cielorraso: Sobre la estructura suspendida existente colocación de Placa Chapadur de espesor 
3mm, de dimensiones 1,22 x 2,745 mts., color blanco. 


• Varios: 


REVISION Y ACONDICIONAMIENTO DE BAJADAS PLUVIALES DE LOSA 


Se deberá sacar el excedente de membrana y volver a la sección original (10cm), luego 


colocar un velo impregnado en pintura impermeable alrededor de dicha sección en dos capas 


intercalando el velo con la pintura. 


REVISION Y REPARACIÓN PERDIDAS EN CAÑOS PLUVIALES BAJO LOSA 


Se efectuará una revisión integral en los caños pluviales existentes bajo losa, verificando y 


efectuando los trabajos que consistirán en sellar los caños de fundición de las bajadas 


pluviales horizontales. 


 


• Instalación eléctrica: Provisión y colocación de: 


Se efectuará una revisión integral de la instalación eléctrica según normativas vigentes de 


AEA (Asociación Electrotécnica Argentina) verificando la instalación y acondicionando los 


puestos de trabajo especificados según plano para los nuevos requerimientos de 


funcionamiento de las oficinas. 


Tareas a considerar: 


Circuitos de tomacorriente: El tendido para abastecer las bocas dispuestas en las mesas de 


trabajo, se desarrollará por pisoducto con cable canal que divida circuitos de tomas y tendidos 


de datos de red y telefonía. Los circuitos salen por bandeja portacable preexistente y se 


distribuyen hacia todos los puntos de consumo. Cada una de las tiras de puestos de trabajo 


contempla una bajada desde bandeja portacable a piso por cada tira. Estas bajadas se 


realizarán con perfil cuadrado 76x76mm en aluminio blanco, desde bandeja portacable a 


piso. 


Los circuitos de tomacorriente no deben superar en ningún caso las 12 bocas y respetar una 


equilibrada distribución de cargas por fase. 


Circuitos de iluminación de uso general: se verificará el estado del cableado existente de los 


circuitos de iluminación y se adecuarán los artefactos de iluminación existente cambiando la 


tecnología de tubo fluorescente a tecnología LED, para tal fin se acondicionará el plafón 


existente y se reemplazarán zócalos, balastro y arrancador por nuevos zócalos para tubos 


led de 220V CA. Artefactos a instalar en todos los pisos: 


▪ A5 - Artefacto Adecuación de plafón existente a equipos de tubo LED de 
220v 


▪ A10 - Artefacto Luz de Emergencia 60 LEDs 


▪ A11 - Artefacto Salida de Emergencia 60 LEDs 


Tableros eléctricos: se verificará el estado de los mismos en general (puentes, interruptores 


termomagnéticos interruptores diferenciales, relevos tericos y contactores como todo otro 


elemento factible de falla). Se reemplazarán los elementos de protección defectuosos o 


faltantes según distribución de circuitos. 
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Los tableros deben respetar las normativas vigentes garantizando el cuidado de 


las personas y las instalaciones 


Tableros a considerar: 


▪ Tablero Seccional tipo ts-esenciales 


▪ Tablero de efectos auxiliar 


▪ Tablero sala de Rack: Este tablero es Nuevo el mismo debe 


ser alimentado mediante bandeja portacable desde el tablero 


seccional general de piso y alimentará todos los puestos de 


trabajo contemplando para tal fin un disyuntor y una 


termomagnética por circuito que no supere las doce bocas 


(puestos). 


Boca de tomacorrientes uso especial y tomacorriente de fuerza motriz: los 


mismos corresponden a equipos de refrigeración, y otras cargas especificas: 


▪ Boca de tomacorrientes trifásica de fuerza motriz: bocas para equipos 


de refrigeración tipo Cassette, para equipos Multisplit y auxiliar a definir 


en obra. 


Bandejas metálicas: Se proveerán bandejas portacables para el alojamiento y 


transporte de las líneas seccionales y de circuitos en toda la traza indicada en 


los planos para tal fin. Las mismas serán de chapa galvanizada BWG 18 (1,24 


mm), del tipo bandeja perforada con tapa, altura del ala: 50 mm (ala alta). 


 


• Aberturas Aluminio 


Se proveerán con colocación Puertas dobles (PV12) de aluminio blanco línea 


A30. Son las indicadas en el recinto de racks ubicado en piso 15 (ver plano). 


Llevarán vidrio laminado 3+3 mm incoloro. 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


 
La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por 
Resolución del Contador General de la Provincia RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas 
en las presentes bases de contratación se resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa 
aplicable al presente llamado. El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y 
Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 
adelante “PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de 
Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, y la Resolución N° 2017-5-E-


GDEBA-CGP y la Resolución RESOL-2018-547-GDEBA-CGP. 


Se deja establecido que el presente procedimiento de contratación, se encuentra exceptuado 
de lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto NºDECRE-2020-167-GDEBA-GPBA, en virtud de la 
facultad conferida por el artículo 4º de la mencionada norma. 


 


 
1. Procedimiento de Contratación Alcanzado  
Las presentes Condiciones Particulares rigen para el procedimiento que seguidamente se indica:  Licitación 
Privada en los términos de la Ley N° 13.981, y Art 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA.  


 
2. Objeto  
Servicio de acondicionamiento interior para oficinas ubicadas en los pisos Nº 15 y Nº 16 torre I (12 y 51), 
conforme las condiciones del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, a las Especificaciones 
Técnicas Básicas y planos correspondientes, detallados a continuación. 
 


Renglón Cantidad Unidad Dependencia 


1 1304 m2 


Servicio de acondicionamiento interior para oficinas ubicadas en los 
pisos Nº 15 y Nº 16 torre I (12 y 51) – La Plata. Incluyendo materiales, 
mano de obra y demás conceptos, en un todo de acuerdo a las 
Especificaciones Técnicas Básicas y planos correspondientes adjuntos. 


 
3. Presupuesto estimado 
Será de pesos cinco millones novecientos noventa y cinco mil setecientos veintiséis con ochenta centavos 
($5.995.726,80). 


4. Plazo Mantenimiento Oferta  
Los oferentes deben mantener sus ofertas, por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, contados a 
partir de la fecha del acto de apertura. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de 
no mantener su oferta con una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del 
plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 
 
 
5. Publicación y descarga de Pliegos 
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones Generales en el 
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar., asimismo el Pliego de Bases y condiciones particulares, Anexos de 
especificaciones técnicas y Declaraciones Juradas, se podrán consultar y descargar del portal PBAC, y del 
sitio web de Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires (http://www.gba.gob.ar/contrataciones). 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe 
la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados digitalmente en el domicilio 
electrónico establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 
de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones 
NºRESOL-2019-76-GDEBA-CGP y Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 


PLIEG-2020-15300553-GDEBA-DCYCMJYDHGP


página 1 de 5







 
 


EX-2020-07015749-GDEBA-DGAMJYDHGP 
Licitación Privada Nº 6/2020 


 


 


 


 


 


6. Consultas y Aclaraciones  
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de registración y 
autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha establecida para la apertura de 
las ofertas, sin computar el día de la apertura.  
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de circulares que serán 
comunicadas al domicilio electrónico constituido por los interesados y publicada en los siguientes sitios 
web https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y http://www.gba.gob.ar/contrataciones. 
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por escrito ante la 
Dirección General de Administración, en el horario de 8:00 a 16:00 horas, hasta un (1) día hábil previo a la 
fecha establecida para la apertura de ofertas., debiendo acreditar la constitución de la garantía de 
impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial indicado en el artículo 3º del presente 
Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del 
Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las compañías 
autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del organismo 
contratante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante si la 
misma fuera resuelta favorablemente. 


7. Ofertas - Su Presentación  
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles al efecto, 
cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, las Especificaciones Técnicas y Declaraciones 
Juradas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la documentación adicional, 
folletos o todo tipo de documentos que el oferente adjunte electrónicamente o que, en los casos que 
corresponda, presente en papel, integrarán en conjunto la oferta.  
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas electrónicamente. 
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete cerrado, 
indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá encontrarse 
aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse firmadas en todas sus fojas, 
más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad que el oferente adjunte y foliadas en 
forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta, deben ser debidamente 
salvadas.  
El oferente deberá formular la oferta por la totalidad del renglón, no pudiendo realizar cotizaciones 
parciales del mismo.   
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el Sistema de 
Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 


8. Dictamen de Preadjudicación 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, Particulares y 
Especificaciones Técnicas, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, técnicos y 
económicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la información 
que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas inadmisibles, 
explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de ofertas 
manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las observaciones que se hayan 
efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la recomendación aconsejada en el dictamen. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días 
hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de mérito de las ofertas 
que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar 
defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación deberá intimar al 
oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta 
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dentro del término que se fije en la intimación. Dicha intimación y el Dictamen de Preadjudicación de las 
propuestas se notificará a todos los oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio 
electrónico declarado por los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la 
Resolución N° 713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 


9. Impugnación de Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles saber el 
derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días 
hábiles desde la notificación. 


Los interesados podrán impugnarlo mediante PBAC dentro de los plazos establecidos en el párrafo 
anterior, debiendo previamente, presentar en forma física la garantía de impugnación ante la Dirección de 
Compras y Contrataciones, días hábiles, en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 


La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón impugnado, si 
el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía se 
calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón cuestionado, conforme lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 


La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las compañías 
autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del organismo 
contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el sometimiento a la jurisdicción de 
los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 


Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa vista y nuevo 
Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 


Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante si la 
impugnación es resuelta favorablemente. 


10. Lugar de Ejecución 
La ejecución del servicio se efectuará en las instalaciones indicadas en el artículo 2 del presente Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares. 


11. Plazo de Ejecución 
Será de sesenta (60) días corridos a partir de la formalización del contrato.  


12. Mejora de Oferta 
Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta presentada resulte 
excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar por PBAC una mejora en el 
precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente para el interés fiscal comprometido. Ante la 
negativa del oferente de mejorar el precio, dicha Comisión Asesora de Preadjudicación en su caso, 
aconsejará proseguir con la adjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo 
los fundamentos en su dictamen. 
 


13. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA, la misma se efectuará por la totalidad  del renglón. 
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
cumplido con las especificaciones técnicas resulte ser la de menor precio. 
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el Registro de 
Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con 
credencial vigente expedida por la referida autoridad. 
 
14. Facturación y Pago 
Se efectuará un pago anticipado equivalente al veinte por ciento (20%) del importe total adjudicado, y el 
ochenta por ciento (80%) restante será conforme con el articulo 23 (Perfeccionamiento del contrato), 
Inciso III (Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA. Los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en forma 
previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de cuenta corriente 
o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren titulares.  
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Las facturas serán presentadas en original, acompañadas por los remitos respectivos, en la Dirección 
Provincial de Infraestructura Penitenciaria y Judicial, y cumplir con las exigencias previstas en la normativa 
fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado en el artículo 31 del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
 
15. Penalidades y sanciones 
Serán conforme a lo establecido en el artículo 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
 


16. Modificaciones al contrato 
Conforme lo establecido en el artículo 7º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBAGPBA, podrá hacerse uso de la ampliación de hasta un treinta y cinco por ciento (35%). Esto se 
fundamenta en la posibilidad de alterar la planificación durante la ejecución del contrato y que se requiera 
para tal fin una mayor superficie a intervenir como ser: acondicionar puestos de trabajo en nuevos 
sectores del inmueble, y/o la incorporación de nuevos locales de oficinas que requieran el adecuado 
acondicionamiento para su función, y/o la modificación de los lugares proyectados. 
 


17. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las circunstancias, salvo 
caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que tornen imposible la ejecución del 
contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto en conocimiento a la Dirección Provincial de 
Infraestructura Penitenciaria y Judicial dentro de los diez (10) días hábiles de producido. Si el vencimiento 
fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a dicho plazo, la comunicación deberá 
efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del vencimiento. 
La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad citada 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento la existencia del 
caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad Administrativa, podrá eximir 
al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. Transcurridos los plazos mencionados caducará 
todo derecho al respecto. Todo conforme artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
18. Garantías  
La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e individualizada a 
través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el formulario electrónico habilitado. 
El original o el certificado pertinente de la garantía constituida, deberá ser entregado en La Dirección de 
Compras y Contrataciones, Jefatura S.P.B. (calle 6 n° 122, La Plata) dentro del plazo de veinticuatro (24) 
horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique los datos de la contratación. 
Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La fecha de emisión del instrumento de garantía 
no podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. 
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) del valor total 
de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 apartado 1 
inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en 
su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
La garantía de mantenimiento de oferta se deberá constituir en las formas y condiciones detalladas en el 
artículo 19 apartado 2 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá ser inferior al 
diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido en el artículo 19, apartado 
1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de los 
formularios correspondientes en PBAC.  
El adjudicatario deberá constituir una contragarantía por el cien por ciento (100%) del anticipo financiero 
previsto en el punto 14 del presente Pliego de Condiciones Particulares, ello de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 19, apartado 1, inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario N°DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Tanto la garantía de cumplimiento de contrato como la contragarantía deberán ser entregadas en la 
Dirección de Compras y Contrataciones, Jefatura S.P.B. (calle 6 n° 122, La Plata) dentro de los 7 (siete) días 
hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación. 
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EX-2020-07015749-GDEBA-DGAMJYDHGP 
Licitación Privada Nº 6/2020 


 


 


 


 


 


19. Funcionarios con facultades decisorias 
De acuerdo a normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección son los siguientes: 
 
 


• Director Provincial de Infraestructura Penitenciaria y Judicial: Sergio Daniel Resa. 


• Director de Compras y Contrataciones: Juan Manuel Vernengo. 


• Comisión Asesora de Pre adjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Karina Dalla Torre, 
Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 


• Directora General de Administración: María Juliana Rulli. 


• Subsecretario Técnico y Administrativo y Legal: Santiago Matías Ávila. 


• Ministro de Justicia y Derechos Humanos: Julio Cesar Alak. 


 
La Dirección Provincial de Infraestructura Penitenciaria y Judicial actuará como contraparte para la 
administración de la relación contractual. 
 
20. Visita a Instalaciones  
Será responsabilidad del oferente la verificación de las instalaciones donde se prestará el servicio en forma 
previa a su cotización, no pudiendo alegar desconocimiento ni al momento de cotizar, ni en caso de 
resultar adjudicatario, durante la ejecución del contrato. Los Interesados deberán presentar con su oferta 
el certificado de visita de las instalaciones debidamente rubricado por las autoridades del Comitente el 
cual será entregado en oportunidad de efectuarse la misma o, en su defecto, podrá ser suplido por una 
declaración jurada manifestando el conocimiento de las instalaciones. La presentación del certificado de 
visita o en su defecto la Declaración Jurada de conocimiento de las instalaciones implica el conocimiento y 
conformidad respecto del estado del lugar donde se realizarán las tareas y de su envergadura. Serán 
rechazadas todas las cuestiones que los Oferentes/Adjudicatarios promuevan alegando factores o 
circunstancias no previstas o desconocidas al formular su cotización. 
La fecha y el horario para la realización de la visita se informarán oportunamente mediante circular 
aclaratoria a través del sistema de compras electrónico “PBAC”. Tanto la constancia de visita según “Anexo 
Certificado visita a las instalaciones” como la Declaración Jurada según “Anexo Declaración Jurada”, 
deberán acompañarse a la oferta. 
 
21. Del Personal del Prestador 
Una vez notificado, el adjudicatario deberá: 
a. Presentar listado de personal que realizará las tareas de acondicionamiento e informar la contratación 
de la ART correspondiente. 
b. Designar un responsable de ejecución de tareas, con título habilitante. 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


LEY 14.815 - LEY 15.165– ANEXO I DECRETO N° 304/2020 


CONTRATACIÓN DIRECTA DE EMERGENCIA ADMINISTRATIVA N° 14/20 


 
1. PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN 
Se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones vigentes 
para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 
adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el art. 5° de la Ley N° 
14.815, prorrogada por Ley N° 15.165; artículo 5°, y art. 1º del Anexo I del Decreto 
Reglamentario Nº 304/20, Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires que aprueba el Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales, Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de 
Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, 
Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, el presente Pliego de Condiciones 
Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas (ANEXO I). 
 
2. DEFINICIÓN DEL OBJETO 


La presente Contratación Directa de Emergencia Administrativa N° 14/20, 
Expediente N° EX-2020-15317642-GDEBA-DSTAMDCGP, tiene por objeto la 
adquisición de juguetes que serán destinados a niños y niñas en el marco de 
festejos del día del niño durante el mes de agosto y como para contar con stock 
suficiente para eventos y festividades en los que este Ministerio participa en lo que 
resta del presente año, a pedido de la Dirección Provincial de Atención Inmediata, 
conforme las condiciones del presente Pliego de Condiciones Particulares, su Anexo 
I, y segun renglones detallados a continuación: 


RENGLONES CONCEPTO CANTIDAD 


1 BALDOSA DE GOMA EVA ENCASTRABLE 3000 


2 SONAJEROS 6000 


3 JUEGOS DE  ENCASTRE 12500 


4 SET DE CUBOS 12500 


5 JUEGOS DE MESA 4000 


6 CAMION VOLCADOR 12000 
7 KIT BIJOUTERIE 10000 


8 MUÑECA 12000 


9 JUEGOS DE MESA 9000 
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10 JUEGOS DE MESA 9000 


11 JUEGOS DE MESA 9000 
12 JUEGOS DE MESA 9000 


13 PELOTA DE FUTBOL 12000 


14 JUEGOS DE MESA 5000 
15 JUEGOS DE MESA 5000 


 
3. DESCARGA DE PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES  


El Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas 
(ANEXO I), se encuentran a disposición de los interesados para su consulta y 
descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio Web 
de la Provincia de Buenos Aires http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/.  
Por PBAC podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el 
procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de 
PBAC. 


 
4. CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de 
Especificaciones Técnicas (ANEXO I), conforme a las pautas establecidas en el 
artículo 3° del presente podrán formular consultas del Pliego de Condiciones 
Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas (ANEXO I) a través del PBAC 
hasta un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, 
sin computar el día de la apertura. Lo mismo corresponderá para quienes hayan 
optado por descargar el Pliego a través del sitio Web de la Provincia. La Autoridad 
Administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o modificatorias al 
pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas. 


 
5. PUBLICIDAD 


El llamado se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de 
la Ley N° 14.815 y artículo 3 del Decreto Reglamentario N° 304/20, y artículos 4 y 5 
de la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP. A tal efecto, se deja constancia 
que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 4 
de agosto de 2020 a las 11:00 horas. 


 
6. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 
comunicaciones que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 
14.815, prorrogada por Ley Nº 15.165, serán practicados digitalmente en el domicilio 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/
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electrónico establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores, Resoluciones 
N° 76/19 y N° 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
7. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA 


El lugar de entrega será a requerimiento de la Dirección Provincial de Atención 
Inmediata, en los depósitos de este Ministerio sito en Tolosa y/o Mercedes. 
El plazo de entrega será de veinte (20) días corridos a partir del perfeccionamiento 
de la respectiva Orden de Compra con entregas parciales a requerimiento de  
Dirección Provincial antes mencionada.  


 
8. OFERENTES – CONDICIONES REQUERIDAS 
Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas 
con capacidad para obligarse, que hayan iniciado el trámite de inscripción en el 
Registro de Proveedores y Licitadores al momento de la apertura de ofertas. Los 
oferentes deberán encontrarse inscriptos en forma previa a la adjudicación en el 
Registro de Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de la 
contratación - Rubro 49-Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, 
Suministros y Accesorios y en el Subrubro 160000-Equipos deportivos para 
campos y canchas, Rubro 49-Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, 
Suministros y Accesorios y en el Subrubro 180000-Juegos y equipo de tiro y 
mesa, Rubro 49-Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y 
Accesorios y en el Subrubro 230000-Juguetes y juegos, y con credencial vigente 
expedida por la referida autoridad. Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas 
de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el apartado 3. I del 
artículo 11 del Anexo I del Decreto N° 59/19.- Asimismo se deberá cumplir con los 
requisitos previstos para la presentación de la oferta conforme artículo 4° del Pliego 
de Bases y Condiciones Generales. 
 
 
9. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR  
No podrán concurrir como oferentes a la presente licitación:  
1. Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente.  
2. Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes 
registren condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la 
Administración Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la 
condena.  
3. Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros 
del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o 
apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad 
contractual, de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal.  
4. Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N° 19.550, 
excepto para el caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la 
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Ley. 5. Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el 
Registro Proveedores de la Provincia de Buenos Aires.  
6. Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, 
según el caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por 
parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados 
por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras 
dichas sanciones sigan vigentes.  
7. Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o 
inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los 
órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del 
Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes.  
8. Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 
9. Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores 
morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente.  


10. Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, 
Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que 
tengan parentesco hasta dentro del cuarto grado de consanguinidad, o segundo de 
afinidad con funcionarios de la administración provincial centralizada o 
descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 
oferente. A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establece los funcionarios con 
facultades decisorias:  


a) Andrés Larroque: Ministro de Desarrollo de la Comunidad: i) adjudicación 
de las ofertas más convenientes.  
b) Abogada Débora Oliva: Subsecretaria Técnica Administrativa y Legal: iii) 
aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las 
Especificaciones / iv) autorización del llamado a contratación.  
c) Directora de Compras y Contrataciones: Abogada Verónica Yael Bustos: i) 
elevación del requerimiento de adquisición; ii) elaboración de los Pliegos de 
Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas, v) 
respuesta a consultas aclaratorias o modificatorias de los Pliegos de Bases y 
Condiciones en cualquier instancia del procedimiento de selección (sea en 
etapa previa a la convocatoria para la formulación de sugerencias y 
observaciones o con posterioridad a la aprobación de los referidos 
instrumentos).  


d) Comisión de Preadjudicación: Sr Dibene Julio DNI 13.560.846, Sra Marta 
G. Solsona DNI 11.607.952 y Sra. Marotta Margarita DNI 13.908.145.  


11. Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus 
obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los 
Automotores, correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la 
adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o al de la formalización 
de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 
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acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires.  


12. Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben 
presentar conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste 
expresamente que no se encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones 
previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá 
verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. La falsedad 
de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el 
plazo máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada 
durante el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la 
Página 5 de 15 aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato 
por causas imputables al contratista. 


 
10. CONTENIDO DE LA OFERTA  


El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los 
requisitos formales detallados a continuación:  
A. Acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción en el 


Registro de Proveedores y Licitadores, en el rubro objeto de la contratación 
Rubro 49-Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y 
Accesorios y en el Subrubro 160000-Equipos deportivos para campos y 
canchas, Rubro 49-Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, 
Suministros y Accesorios y en el Subrubro 180000-Juegos y equipo de tiro 
y mesa, Rubro 49-Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros 
y Accesorios y en el Subrubro 230000-Juguetes y juegos- en los términos 
que prevé el Anexo I (Procedimiento de Contrataciones de Bienes y Servicios) 
Artículo 4° del Anexo único de la Resolución N°76/19 de la Contaduría General 
de la Provincia. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en 
formato PDF denominado “Credencial Registro de Proveedores PBA”.  


B. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos 
Aires y electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de 
Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° 
713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo, la indicación de un 
número telefónico de contacto. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo 
“Denuncia de Domicilio”.  


C. Suscribir la Declaración Jurada donde se manifieste: Impositiva PBA, 
competencia judicial, aceptación de condiciones, prioridad de provisión e 
inexistencia de inhabilidad. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo 
“Declaración Jurada”.  


D. Declaración en instrumento privado que indique que la firma no utiliza ni utilizará 
mano de obra infantil en ninguno de los segmentos de sus procesos de 
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fabricación o producción. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo 
“Declaración Jurada”.  


E. En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa emitido autoridad competente vigente a la fecha de apertura de ofertas. 
Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF 
denominado “Certificado MIPyME”.  


F. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos de acreditación de 
Personería: – 1.1) Si se tratara de persona humana, se deberá acompañar 
fotocopias de DNI. 1.2) En caso de ser personas jurídicas, deberán presentar: 
Estatutos sociales y actas de designación de autoridades debidamente inscriptas 
o constancia de que se encuentra en trámite ante el correspondiente registro. En 
caso de tratarse de sociedades constituidas en el extranjero, deberán contar con 
la correspondiente inscripción de acuerdo a lo preceptuado en los Artículos 118º 
a 124º de la Ley Nº19.550, y sus reglamentaciones. 1.3) En el caso de las UT 
deberán satisfacer los requisitos establecidos en los artículos 1.463 al 1.469 del 
Código Civil y Comercial de la Nación. Generar archivo en formato PDF 
denominado “Personería”.  


G. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos Contables: 2.1) 
Último Balance de la empresa con la autenticación de firma por parte del consejo 
profesional, en el caso de persona humana deberá acompañar una 
manifestación de bienes y deudas con una antigüedad no mayor a 3 meses de la 
fecha de la oferta, 2.2) Información central deudores BCRA. Generar archivo en 
formato PDF denominado “Requisitos Contables”.  


H. Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro y número de 
sucursal de las cuales fueren titulares, operativa en el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires o en Bancos habilitados por el Ministerio de Economía, conforme 
artículo 23 del Anexo I del Decreto 59/19. Generar archivo en formato PDF 
denominado “Declaración Número de cuenta bancaria”  


I. Declaración Jurada de Nombre, Apellido y DNI de titulares de la empresa para la 
emisión del Certificado de libre deuda de Deudores Morosos Alimentarios de la 
Provincia de Buenos Aires VIGENTE, de conformidad a lo establecido en los 
arts. 6 y 7 de la ley 13.074. Generar archivo en PDF denominado “DDJJ para 
emisión de Certificado Deudores Morosos”.  


J. La oferta económica, la que debe consignar el precio unitario, el total por renglón 
y el total general. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos 
e incluyendo impuestos. SE ACEPTA COTIZACIÓN PARCIAL. Generar archivo 
en formato PDF denominado “Oferta económica por renglón”.  


K. Garantía de Mantenimiento de oferta conforme punto 12 y 18. Generar archivo 
en formato PDF denominado “Garantía de mantenimiento de oferta”. 


L. Constancia de entrega de muestras según punto 37. Generar archivo en 
formato PDF denominados “Remito de entrega de muestras”. 
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11. PRESENTACION DE LA OFERTA  


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de 
Especificaciones Técnicas (ANEXO I) conforme a las pautas establecidas en el 
punto 3° del presente podrán formular las ofertas correspondientes. La presentación 
de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC 
cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones 
Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas (ANEXO I), adjuntando todos y 
cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, 
los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no 
pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características 
deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y dada 
la vigencia del Aislamiento Social Preventivo Obligatorio decretada por el 
gobierno nacional, ser enviadas al mail 
desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar oficial de Registro de 
proveedores, desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 
hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. Toda documentación 
que se acompañe y que sea requerida en el presente, deberá encontrarse 
redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la traducción 
realizada por un traductor oficial. A fin de garantizar su validez, la oferta 
electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá 
realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo 
normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 del 
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de 
la Provincia de Buenos Aires. 
 
12. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA  


Los oferentes deberán presentar e individualizar la garantía de mantenimiento de 
oferta como documento electrónico de PBAC. La fecha de emisión del instrumento 
de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. La garantía 
deberá ser constituida mediante póliza de caución, y el monto deberá ser 
equivalente al cinco (5%) por ciento del valor total de la oferta, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. El original 
del instrumento deberá ser presentado dentro del plazo de veinticuatro (24) 
horas computado a partir del acto de apertura en la Dirección de Compras y 
Contrataciones, sito en Torre 2, Piso 4to, Calle 53 Nº 858, esquina calle 12, La 
Plata, en caso de póliza ésta deberá ser subida al PBAC con firma certificada del 
representante legal de la empresa aseguradora por escribano público y/o 
digitalmente por la Superintendencia de Seguros de la Nación. La falta de 
presentación de la garantía en la forma prevista en este artículo producirá la 
desestimación de la oferta sin más trámite. 
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13. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA  
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un 
periodo de sesenta (60) días corridos desde el acto de apertura, prorrogables por un 
periodo igual de tiempo, salvo que el oferente manifieste fehacientemente su 
voluntad de no renovar su plazo de mantenimiento de oferta con una antelación 
mínima de diez (10) días hábiles al vencimiento del plazo. Si el oferente no 
manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar, aquélla se considera 
tácitamente mantenida por un lapso igual al inicial. 
  
 
14. ACTO DE APERTURA  
El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las 
ofertas en el día y hora establecidos en las presentes Bases, formulándose 
electrónicamente el Acta pertinente con los siguientes requisitos:  
a) Fecha, hora, e identificación de la contratación;  
b) Número de orden asignado a cada oferta;  
c) Monto de cada oferta y sus variantes;  
d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.;  
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación.  
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura.  
 
 
15. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN  
La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de 
Bases y Condiciones Generales, Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas 
(ANEXO I), la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, legales, 
económicos, forma de cotización y técnicos de cada oferta. El cuadro comparativo 
de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la información 
que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. La Comisión 
emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles contados desde 
la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de mérito de las ofertas 
que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Dicho plazo 
se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión deberá intimar al 
oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias 
insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación, conforme 
artículo 20 del Anexo I del Decreto 59/19. 
Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en forma previa a la adjudicación en el 
Registro de Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de la 
contratación - Rubro 49-Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, 
Suministros y Accesorios y en el Subrubro 160000-Equipos deportivos para 
campos y canchas, Rubro 49-Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, 
Suministros y Accesorios y en el Subrubro 180000-Juegos y equipo de tiro y 
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mesa, Rubro 49-Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y 
Accesorios y en el Subrubro 230000-Juguetes y juegos- y con credencial vigente 
expedida por la referida autoridad. El dictamen de evaluación de las ofertas se 
notificará a todos los oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el 
domicilio electrónico declarado por los proveedores de acuerdo a los términos y 
condiciones establecidos en la Resolución N° 713/16 del Contador General de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
 
16. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA  
Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación podrá requerir de 
los oferentes, la información complementaria que estime necesaria para el 
cumplimiento de su cometido sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, 
ni altere los términos de las ofertas presentadas. 
  
 
17. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN 
DE LA OFERTA  
Conforme artículo 14 de la Resolución N° 76/19 del Contador General de la 
Provincia de Buenos Aires. La presentación de la oferta importa, de parte del 
oferente, el pleno conocimiento de toda la normativa que rige el procedimiento de 
selección, la evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus 
consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones 
estipuladas, como así también la de las circulares con y sin consulta que se hubieran 
emitido, sin que pueda alegar en adelante su desconocimiento. 
 
 
18. GARANTIAS 
Las garantías a presentar serán conforme lo dispuesto por art. 19 de la Ley Nº 
13.981 y art.19 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 
 
 
19. DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS  
No serán subsanables la no acreditación de inscripción o no haber dado inicio al 
trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, la omisión de 
presentar cotización debidamente formulada y suscripta, ni la falta de presentación 
de la garantía de mantenimiento de oferta. 
Si la Oferta tuviera defectos relacionados con los restantes requisitos indicados salvo 
los enunciados en párrafo anterior, el Oferente podrá ser intimado por la Comisión 
de Preadjudicación a subsanarlos, en el plazo perentorio de tres días hábiles 
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20. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  
El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes 
haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular 
impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. Los 
interesados podrán impugnarlo, debiendo presentar en forma física la garantía de 
impugnación ante la Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° 
piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, 
en el horario de 09:00 a 15:00. La garantía deberá constituirse por un tres (3%) por 
ciento del monto de la oferta del renglón o de los montos impugnados, mediante 
póliza de caución. Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de 
ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se calculará sobre la base 
del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones cuestionados. Los 
importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente.  
 
 
 
21. ADJUDICACIÓN  
La adjudicación debe realizarse a favor de la/s oferta/s más conveniente/s, teniendo 
en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de 
uso y mantenimiento presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. La 
autoridad competente dictará el acto de adjudicación que se notificará, con sus 
fundamentos al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido 
pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que 
sean parte del procedimiento administrativo en trámite y será publicado por un (1) 
día en la página web del Gobierno de la Provincia 
 
 
 
22. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO – FORMA DE 
CONSTITUCIÓN 
El/los oferente/s que hayan resultado adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de 
Cumplimiento de Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la 
adjudicación a favor del MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES dentro de los siete (7) días posteriores a la 
notificación del acto administrativo de adjudicación. La constitución de esta Garantía 
de Cumplimiento de Contrato deberá constituirse mediante una póliza de caución, 
conforme está previsto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 2 
del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y artículo 19 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales. La garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá ser 
presentada en la Dirección de Compras y Contrataciones, sito en Torre 2, Piso 
4to, Calle 53 Nº 858, esquina calle 12, La Plata. Si el adjudicatario no integra la 
garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en 
forma fehaciente para su integración en el término de 72 horas. Vencido el plazo sin 
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que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto 
las penalidades pertinentes. 
 
 
23. DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO  
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a 
indemnización alguna en favor de los interesados u oferentes.  
 
 
24. ORDEN DE COMPRA.  
La misma será enviada electrónicamente a través de PBAC al proveedor en el marco 
de lo normado en Ley N° 14.815, prorrogada por Ley Nº 15.165, Decreto N° 304/20, 
artículo 24 de la Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia, 
Resolución N°22/16 del entonces Ministerio de Coordinación y Gestión Pública, y la 
Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP. 
 
 
25. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 


La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que 
haya sido adjudicado, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo 
expreso consentimiento de la Autoridad Administrativa. Toda tercerización, 
subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 
precedente determinará la responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero 
por las obligaciones emergentes del contrato.  
 
26. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO  


Conforme artículos 33º y 34º del Pliego único de Bases y Condiciones Generales - 
Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.  


 
27. SEGUROS. GENERALIDADES  
Conforme artículo 35º del Pliego único de Bases y Condiciones Generales - 
Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
28. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE  


Son obligaciones de la Provincia durante la ejecución del contrato confeccionar las 
Órdenes de Compra de los bienes y requerir, de considerarlo necesario, y pagar en 
tiempo y forma las obligaciones a su cargo, y que surjan exclusivamente del 
contrato.  
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29. PENALIDADES  


Conforme artículo 36º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.  


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios 
o adjudicatarios dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas 
en los artículos 24 y 25 del Anexo I del Decreto Nº 59/19.  
a) Penalidades  
1) Pérdida de garantías  


2) Multa por Incumplimiento de Contrato  
3) Rescisión por Incumplimiento.  
 
b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o 
cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de 
incumplimiento de sus obligaciones: 1.- Apercibimiento 2.- Suspensión 3.- 
Inhabilitación o eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores. 
 
30. MONTO ESTIMADO  
Presupuesto estimado en Pesos Cuarenta y siete millones ochocientos diez mil 
cuatrocientos ochenta y cinco con 00/100 ($47.810.485,00).- 
 
31. MODIFICACION AL CONTRATO 


La adquisición requerida podrá ser incrementada hasta en un cien por ciento (100%) 
del valor total adjudicado y/o reducida hasta el cincuenta por ciento (50%), en caso 
de contemplar un incremento de los beneficiarios destinatarios. 
 
32. PAGO Y FACTURACIÓN  


Conforme Artículo 30° del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por 
Resolución 76/19 de la Contaduría General de la Provincia.  


El Contratante cancelará sus obligaciones de acuerdo a las disposiciones 
establecidas en los apartados 2), 3) y 4) del Punto III - Artículo 23° Ley N° 13.981 - 
Decreto Nº 59/19. La facturación deberá realizarse con cada entrega. Se presentará 
en original y deberá ser confeccionadas de acuerdo con las normas establecidas por 
la AFIP. La factura con la correspondiente documentación deberá presentarse para 
su control y visado en la Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 
4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La 
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Plata; posteriormente se ingresarán por la Mesa General de Entradas de este 
Ministerio para su correspondiente caratulación. 


 
33. COMPETENCIA JUDICIAL.  


Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente 
procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan 
sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la 
Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata renunciando a 
cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales). 
 
34. INSTANCIA COMPETENTE.  


En particular, el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad – Dirección Provincial de 
Atención Inmediata, será responsable de actuar como contraparte de la relación 
contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del 
adjudicatario de las obligaciones que en este Pliego de Condiciones Particulares y 
Pliego de Especificaciones Técnicas establecen.  


 
35. GASTOS NO CONTEMPLADOS EN EL PRECIO COTIZADO.  


El Comitente no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los 
precios cotizados. Todos los aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por 
cuenta exclusiva de los Oferentes o de los Adjudicatarios, según corresponda. No se 
aceptarán ofertas que discriminen gastos por separado.  
 
36. OBLIGACIONES FISCALES DEL OFERENTE  
Los oferentes no deberán poseer deuda alguna con el Fisco de la Provincia de 
Buenos Aires. Como constancia de ello, este Ministerio emitirá el correspondiente 
Certificado de Cumplimiento Fiscal (A404-W), en virtud de lo dispuesto por el artículo 
37 de la Ley N° 11.904 (texto ordenado por Ley N° 14.333) y la Resolución 
Normativa N° 50/11 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 
Será condición para presentarse en toda licitación o contratación en la que sea parte 
el Estado provincial, acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 
los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores. Si en 
dicha oportunidad se verificara la existencia de deuda exigible correspondiente a los 
períodos no prescriptos, que no supere el monto establecido en el artículo 134 de la 
Ley 14.200 (Texto según Ley 14.888) o aquel que en el futuro lo sustituya; al 
momento de la preadjudicación la jurisdicción contratante intimará al preadjudicatario 
a la cancelación total en el plazo de tres (3) días bajo apercibimiento de tener por 
desistida la oferta, ello en virtud de lo dispuesto por el artículo 121 de la Ley N° 
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15.079. Como constancia de lo anterior, la repartición debe emitir el correspondiente 
Certificado de Cumplimiento Fiscal (A404-W). 


 
37. MUESTRAS.  


ÙNICO DÍA DE ENTREGA DE MUESTRAS: LUNES 3 DE AGOSTO DE 2020. 
Deberá presentar en la Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 
4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La 
Plata, en el horario de 10:00 hs a 15:00 hs, una muestra por renglón de los bienes a 
ofertar. Las muestras deben estar correctamente identificadas con el nombre de la 
empresa, descripción del bien, número de expediente y de contratación. Las 
muestras quedarán para la evaluación de las especificaciones técnicas, quedándose 
la empresa con un remito propio firmado por responsable de recepción. LA NO 
PRESENTACIÓN DE MUESTRAS SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE LA 
OFERTA. 
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EDAD CONCEPTO ESPECIFICACIONES CANTIDAD


0	a	1
BALDOSA	DE	GOMA	
EVA	ENCASTRABLE


SET	DE	30X30CM	APROXIMADO.	CON	LETRAS	y/o	NUMEROS.	DE	10MM	ESPESOR.	DE	9	PIEZAS	O	SIMILAR.	NO	
TOXICO	Y	LAVABLE.	COLORES	VARIOS.


3000


0	a	1 SONAJEROS
MODELOS	DE	PLASTICO.	VARIOS	MODELOS.	NO	LLEVAN	PILAS	NI	BATERIAS.	MULTIPLES	COLORES.	MEDIDAS	
APROXIMADAS:	17,5	x	13	x	4,5	//	21	x	14	x	3	//	8,5	x	18	x	7


6000


1	a	3 JUEGOS	DE		ENCASTRE DESDE	6	A	12	PIEZAS	PLASTICAS.	MULTIPLES	COLORES. 12500
1	a	3 SET	DE	CUBOS DE	25	A	30	PIEZAS	PARA	ARMADO	DE	CUBOS.	PIEZAS	PLASTICAS.	MULTIPLES	COLORES. 12500


4	a	10 JUEGOS	DE	MESA
ROMPECABEZAS	FICHAS	REALIZADAS	EN	CARTON	RESISTENTE	O	SIMILAR	DE	40	A	50	PIEZAS	PARA	NIÑES	
ENTRE	4	A	10	AÑOS.	PRESENTACIÓN	EN	CAJA.


4000


4	a	10 CAMION	VOLCADOR
MEDIDAS	APROXIMADAS	42,5CMX27CMX22,8CM	MATERIAL	PLASTICO	REALIZADO	EN	MATERIAL	
ANTIESTATICO	RETARDANTE	A	LA	FLAMA	ANTIMICROBIAL	Y	ANTIBACTERIAL.	PERDURABLE	EN	LA	INTEMPERIE.


12000


4	a	10 KIT	BIJOUTERIE
SET	DE	ARMADO	DE	BIJOUTERIE	PARA	REALIZAR	PULSERAS	COLLARES	ETC.	DEBERA	CONTENER	PLASTICO	Y/O	
HILO	ENCERADO	Y/O	TANZA	MOSTACILLAS	PLASTICAS	Y	DE	MADERA	DIFERENTES	FORMAS	Y	COLORES.	
PRESENTACIÓN	EN	BLISTER	DE	MEDIDAS	APROXIMADAS	25X28CM.


10000


4	a	10 MUÑECA
BEBE	TIPO	BEBOTE	CON	ROPA	INCLUIDA	DE	PLASTICO/PLASTICOL	CON	OJOS	MOVILES	MEDIDAS	28CM	
APROXIMADOS	PRESENTACION	EN	BOLSA	PROPILENO	CON	SOLAPA.


12000


11	a	14 JUEGOS	DE	MESA JUEGO	DE	MESA	TIPO	"SCRABEL".	PRESENTACIÓN	EN	CAJA.	EDAD	11	A	14	AÑOS. 9000
11	a	14 JUEGOS	DE	MESA JUEGO	DE	MESA	TIPO	"PALABRAS	CRUZADAS".	PRESENTACIÓN	EN	CAJA.	EDAD	11	A	14	AÑOS. 9000
11	a	14 JUEGOS	DE	MESA JUEGO	DE	MESA	DIDACTICO	TIPO	"Aliados"	O	"Asociados"	O	SIMILAR.	EDAD	11	A	14	AÑOS. 9000
11	a	14 JUEGOS	DE	MESA JUEGO	DE	MESA	DIDACTICO	TIPO	"Qué	Artista"	O	"Dibujalo"	O	SIMILAR.	EDAD	11	A	14	AÑOS. 9000


11	a	14 PELOTA	DE	FUTBOL
PELOTA	DE	FUTBOL	SIMIL	CUERO	N°	5	O	SIMILAR.	CAMARA	DE	BUTIL	CON	VALVULA	CAMBIABLE.	PESO	
MÍNIMO	290	GRAMOS.	Circunferencia	70	cm.


12000


más	de	15 JUEGOS	DE	MESA JUEGO	DE	MESA	TIPO	"DAMAS".	PRESENTACION	EN	CAJA.	EDAD	15	A	18	AÑOS. 5000


más	de	15 JUEGOS	DE	MESA
JUEGO	DE	MESA	DE	NAIPES	TIPO	"UNO"	O	SIMILAR.	NO	BARAJA	ESPAÑOLA	O	DE	POQUER.	EDAD	15	A	18	
AÑOS.


5000


ANEXO	I	-	ESPECIFICACIONES	TECNICAS


ÚNICO	DÍA	DE	ENTREGA	DE	MUESTRAS:	LUNES	3	DE	AGOSTO	DE	2020.	Deberá	presentar	en	la	Dirección	de	Compras	y	Contrataciones	de	este	
Ministerio,	4°	piso	de	Torre	Gubernamental	N°	II,	calle	53	Nº	848	esq.	12,	de	la	ciudad	de	La	Plata,	en	el	horario	de	10:00	hs	a	15:00	hs,	una	muestra	por	
renglón	de	los	bienes	a	ofertar.	Las	muestras	deben	estar	correctamente	identificadas	con	el	nombre	de	la	empresa,	descripción	del	bien,	número	de	
expediente	y	de	contratación.	Las	muestras	quedarán	para	la	evaluación	de	las	especificaciones	técnicas,	quedándose	la	empresa	con	un	remito	propio	
firmado	por	responsable	de	recepción.	LA	NO	PRESENTACIÓN	DE	MUESTRAS	SERÁ	CAUSAL	DE	RECHAZO	DE	LA	OFERTA.
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Anexo I


Procedimientos de excepción para la obtención de permisos y/o autorizaciones en el marco del
Decreto N° 251/2020.


A) En el marco de la presente Resolución, la propiciante deberá dar cuenta en su presentación inicial de los
siguientes requerimientos, sin perjuicio de los que correspondieran para cada trámite en particular:


1) Declaración jurada:


En la misma, la firma deberá consignar que cuenta con los recursos técnicos y humanos y la capacidad
necesaria para desarrollar la actividad de tratamiento de residuos patogénicos, y que los riesgos propios de
la actividad han sido evaluados y existe un plan de gestión para eliminar los riesgos inaceptables, y
minimizar los riesgos inevitables y propios de la actividad, a los efectos de preservar la salud de los
trabajadores, la población y el medio ambiente.


2) Seguro de caución ambiental:


El mismo deberá expresamente consignar que cuenta con cobertura específica durante el plazo de la
emergencia sanitaria dispuesta por Decreto N° 132/2020. En aquellos casos en que el permisionario ya se
encontrare desarrollando la actividad y hubiere acompañado un seguro de caución con anterioridad, podrá
acreditar el cumplimiento de este recaudo mediante un informe del asegurador del que surja que el alcance
de la póliza respectiva resulta suficiente a los efectos de la cobertura del riesgo ambiental durante el
período de vigencia de la emergencia dispuesta por el Decreto N° 132/2020.


B) Procedimiento para Centros de Tratamiento de Residuos Patogénicos


B.1) En su presentación inicial y en relación a los requisitos del Capítulo IV apartado IV.4 del Decreto N°
450/94 y su modificatorio, la propiciante deberá acreditar como presupuestos de mínima los siguientes
extremos:


1. En cuanto a la Evaluación de Impacto ambiental, haber iniciado el trámite de radicación industrial.







2. En cuanto a la Capacitación del personal, presentar planillas de capacitaciones impartidas al personal en
lo referente a gestión y manipulación de residuos, operación de equipos de tratamiento y de servicio, etc.


3. En cuanto a las instalaciones de planta, presentar croquis de planta (en tamaño A4 legible) con
indicación de los distintos sectores y circulación de residuos que permita minimizar la contaminación
cruzada entre residuos a tratar y residuos tratados


4. Acompañar en carácter de declaración jurada, información y relevamiento fotográfico que acredite:


a. Lugar de recepción de residuos patogénicos. Un lugar de recepción que permita el ingreso de
vehículos de transporte, el que deberá poseer: paredes laterales y techo y estará directamente
vinculado al depósito por una puerta lateral con cierre hermético.


b. Local de depósito de residuos a tratar. Un local destinado a depósito con las siguientes
características:


b.1) Dimensiones acordes con los volúmenes a receptar, previéndose un excedente para los casos en que se
produzca una interrupción en el servicio.


b.2) Paredes lisas con material impermeable, en colores claros; piso impermeable de fácil limpieza; zócalo
sanitario y declive hacia un vertedero con desagote a una cámara de retención de líquidos y posterior
tratamiento de inocuidad por el método de cloración, previo a su eliminación final.


b.3) El mismo contará con una balanza para el pesado de los contenedores con sus bolsas y su inmediato
registro en las planillas de acuerdo con el modelo del Anexo VII del Decreto 450/94, las que deberán ser
remitidas o cuando la autoridad lo solicite.


c. Balanza y/o báscula de pesada de residuos: Protocolo/ Certificado de calibración emitido por el
fabricante.


d. Grupo electrógeno: Certificado de aptitud técnica para el combustible utilizado.
e. Instalaciones sanitarias para el personal: Un local destinado a instalaciones sanitarias para el


personal, el cual contará con: baño y vestuario (de acuerdo a lo normado en la Ley 19.587 y su
Decreto Reglamentario), con el objeto de evitar contaminación cruzada.


f. Instalaciones para limpieza de vehículos y recipientes reemplazables destinados a contener las bolsas
con residuos patogénicos.Disponer de un sitio exclusivo que cumpla con los siguientes requisitos:


f.1) Piso, zócalo sanitario, paredes y techos lisos, impermeables de fácil limpieza.


f.2) Piso con inclinación hacia un vertedero de desagote a una cámara de retención de líquidos y
tratamiento de inocuidad por método de cloración, como paso previo a su destino final.


f.3) Provisión de agua, manguera, cepillo y demás elementos de limpieza.


f.4) Elementos de protección personal para los operadores, consistentes en: delantales, ropa de trabajo,
guantes y botas, los que serán suministrados diariamente en condiciones higiénicas.


5. Acompañar en carácter de declaración jurada, en los términos descriptos en el apartado C1 del presente,
la información de las Unidades de Tratamiento con las que contará el Centro.


B.2) Una vez completada, por parte del interesado, la información requerida en los puntos A y B.1), a fin de
promover el otorgamiento de permisos y/o autorizaciones precarias deberá tomar intervención la Dirección
Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental la que generará un informe en el cual podrá realizar las
observaciones que considere y en el cual constatará si la empresa que solicita el permiso precario ha
obtenido mínimamente la categorización correspondiente (CNCA) y presentado para su evaluación la
solicitud del Certificado de Aptitud Ambiental (CAA) o su renovación, según correspondiere, e iniciado los
trámites para obtener la Licencia de Emisión de Gases a la Atmósfera (LEGA) en los términos de la Ley







11.459 y su Decreto Reglamentario N° 531/19 y demás normativa complementaria. Cumplido ello, de
considerarlo pertinente, prestará, dentro del marco de sus competencias, su expresa conformidad para la
prosecución del trámite.


De encontrarse acreditados los extremos consignados precedentemente, se le informará al interesado que
deberá solicitar turno al correo electrónico del Área Operadores de Residuos Especiales Industriales y
Patogénicos (operadores@opds.gba.gov.ar) a los efectos de que personal de este Organismo Provincial se
constituya en el domicilio de la requirente para realizar la verificación técnica de las constancias
oportunamente acompañadas y proceder a la realización de una prueba, siguiendo los lineamientos fijados
por el Anexo II, para evaluar el funcionamiento de los equipos de tratamiento de residuos patogénicos, para
la cual dicha Área fijará una fecha y modalidad de realización.


Posteriormente, el área interviniente procederá a labrar un informe en el cual manifestará, en el ámbito de
su competencia, y si la verificación técnica hubiere mostrado identidad con relación a las constancias
acompañadas por la propiciante, que se encuentran dados los extremos para continuar con el otorgamiento
del permiso precario perseguido. En caso de existir diferencias entre la documentación y la verificación in
situ, la firma podrá presentar información ampliatoria y/o solicitar una nueva inspección.


Cumplidos estos recaudos, en el marco de sus competencias, la Dirección Provincial de Residuos prestará
su expresa conformidad y, previa intervención de la Dirección de Asistencia Jurídica y Faltas Ambientales,
la autoridad competente quedará facultada para el dictado del Acto Administrativo de Permiso Precario
para Centros de Tratamiento de Residuos Patogénicos, según las condiciones vigentes en la presente
Resolución.


C) Procedimiento para Unidades de Tratamiento


C.1) En su presentación inicial y en relación a los requisitos normativos que imponen los Decretos N°
450/94, N° 1074/18 y la Resolución de la ex Secretaría de Política Ambiental N° 231/96 y normas
modificatorias y concordantes, la propiciante deberá acreditar cómo presupuesto de mínima, para las
unidades de tratamiento y sus equipos de servicio asociados, los siguientes extremos:


1. Relevamiento fotográfico de chapas identificatorias de equipos de tratamiento y de servicio.


2. Para equipos sometidos a presión se deberá presentar:


a. Identificación de equipos.
b. Certificado de Prueba de Presión emitido por el fabricante.
c. Constancia de inicio de trámite ante OPDS.


3. Equipos emisores de efluentes gaseosos:


a. Identificación de equipos.
b. Constancia de inicio de trámite ante OPDS.


 4. Equipos de tratamiento y de servicio:


a. Identificación de equipos.
b. Características técnicas y operativas: presentar memoria descriptiva de los equipos, emitida por el


fabricante.
c. Capacidad de tratamiento de cada unidad expresada Kg/ciclo (autoclaves) y Kg/hr (hornos).
d. Descripción del sistema tratador de gases de emisión, en caso de ser unidad de termodestrucción.
e. Sistema de monitoreo continuo de gases de emisión en caso de ser unidad de termodestrucción.
f. Sistema de registro de variables operativas de las unidades de tratamiento.
g. Certificado de Calibración de: i. Sensores de temperatura ii. Sensores de presión y vacío (Autoclave)
h. Certificación/ Acta de puesta en marcha (sin residuos patogénicos) emitida por el fabricante.







5. En caso de tratamiento por autoclave se deberá contar con laboratorio en planta para control operativo de
tratamiento a través de indicadores biológicos (Bacillus stearothermophylus).


C.2) Una vez completada, por parte del interesado, la información requerida en el punto A y C.1), la
Dirección de Residuos Especiales y Patogénicos procederá a evaluar la misma, elaborando un informe a tal
efecto, prestando su conformidad para la continuación del trámite en caso de haber sido presentadas todas
las constancias requeridas.


A continuación, se le informará al interesado que deberá solicitar turno al correo electrónico del Área
Operadores de Residuos Especiales Industriales y Patogénicos (operadores@opds.gba.gov.ar) a los efectos
de proceder a la realización de una prueba, siguiendo los lineamientos fijados por el Anexo II, para evaluar
el funcionamiento de los equipos de tratamiento de residuos patogénicos, para la cual dicha Área fijará una
fecha y modalidad de realización.


Posteriormente, el área interviniente procederá a labrar un informe en el cual manifestará, en el ámbito de
su competencia, y si la verificación técnica hubiere mostrado identidad con relación a las constancias
acompañadas por la propiciante, que se encuentran dados los extremos para continuar con el dictado del
permiso precario perseguido. En caso de existir diferencias entre la documentación y la verificación in situ,
la firma podrá presentar información ampliatoria y solicitar una nueva inspección.


Cumplidos estos recaudos, en el marco de sus competencias, la Dirección de Residuos Especiales y
Patogénicos podrá prestar su expresa conformidad para la continuación del trámite, debiendo tomar
intervención luego las Direcciones Provinciales de Evaluación de Impacto Ambiental y de Residuos, las
que deberán prestar, de considerarlo pertinente, su expresa conformidad, cada una en el marco de sus
respectivas competencias. Seguidamente, la autoridad competente, previa intervención de la Dirección de
Asistencia Jurídica y Faltas Ambientales, quedará facultada para el dictado del acto administrativo de
Permiso Precario para el funcionamiento de Unidades de Tratamiento, según las condiciones vigentes en la
presente Resolución.
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Anexo II


Condiciones de prueba de nuevos equipos para evaluar el tratamiento de residuos patogénicos en el
marco del Decreto 251/20.


La prueba de funcionamiento de los equipos de tratamiento deberá ser llevada a cabo por una Universidad,
Centro de Investigación Científica con incumbencia en la temática o laboratorio inscripto ante el OPDS y la
misma será realizada en presencia de personal de este Organismo Provincial. El informe del resultado de
las pruebas deberá estar firmado por un profesional competente, inscripto por ante el OPDS, y deberá ser
enviada a la siguiente dirección de correo electrónico de esta autoridad ambiental:
operadores@opds.gba.gov.ar


El objetivo de esta prueba será determinar la aptitud técnica y la eficiencia de tratamiento de las unidades a
incorporar en cuanto a la eliminación de todo agente que pueda contener, así como la completa destrucción
de los residuos PATOGÉNICOS DE TIPO B.


En este sentido, el criterio de aceptación toma como referencia que los parámetros de funcionamiento
utilizados durante el tratamiento de las cargas de prueba demuestren una inactivación de al menos muerte
mínima de 4Log[1] de Bacillus stearothermophilus en todos los lugares, la unidad de tratamiento de vapor
se considerará apta bajo esos parámetros cuando se ponga en servicio.


Desarrollo de la prueba para autoclaves


Se utilizarán residuos patogénicos artificiales simulados, estos deben poseer características físicas similares
a los residuos patogénicos, poseer aproximadamente un 5% p/p de materia orgánica y 95 % p/p de gasa y
materiales plásticos, contenidos en bolsas rojas, de modo de simular una carga de residuos que ofrezca
similar resistencia a la transmisión de temperatura y penetración de vapor.


Se deberá evaluar, para cada autoclave, como mínimo en un ciclo completo de tratamiento, indicando: el
tiempo de duración de cada ciclo, condiciones operativas de trabajo y se deberá registrar: el tiempo de
duración de cada ciclo, variables operativas durante el ciclo (Temperatura y Presión) y se deberán colocar
como mínimo tres viales (con Bacillus stearothermophilus) por cada carro (cubriendo la parte superior,







media e inferior). Adjuntar Gráfico donde se identifique cada vial utilizado y el lugar donde se ubica dentro
del equipo.


La operatoria de manejo de bolsas y carga de carros debe ser conforme la propuesta de trabajo habitual.


Se deberá operar en la carga máxima para la cual se quiera aprobar el equipo.


Para el desarrollo de las Pruebas de Eficiencia, se toma como base y referencia la metodología internacional
establecida por la Environmental Protection Agency (EPA).


Controles operativos


Biológico


Se utilizarán cápsulas con esporas de bacilos termoresistentes. Los viales de Bacillus stearothermophilus se
colocarán en cada carro de tratamiento, en el frente a una profundidad de aproximadamente la mitad de la
distancia entre la parte superior e inferior de la carga, en el centro aproximado de cada contenedor de
tratamiento, y en la parte posterior de cada contenedor de tratamiento a una profundidad de
aproximadamente la mitad de la distancia entre la parte superior e inferior de la carga.


BOWIE & DICK


Penetración del vapor en la carga de la autoclave, se evaluará a traves de la prueba Bowie-Dick, con el fin
de controlar que el vacío se haya realizado correctamente y que el vapor haya penetrado totalmente.


Registros de variables Operativas


Se registrarán las variables operativas durante la prueba (P, T y tiempo) y Control del equipamiento propio
del autoclave como Manómetros, vacuómetros, termómetros, registrador de curvas de presión y
temperatura, impresora.


Capacidad de tratamiento


Se deberá evaluar la capacidad de tratamiento en las condiciones de la prueba.


Desarrollo de la Prueba para Hornos


En cuanto al equipo de termodestrucción se deberán utilizar residuos patogénicos artificiales simulados,
como los indicados precedentemente y realizar como mínimo un bach de tratamiento, según las condiciones
operativas requeridas por la Ley Provincial Nº 11.347, su Decreto Reglamentario Nº 450/94 y su
modificatorio Nº 403/97 y se deberán registrar: variables operativas, Kg tratados, monitoreo de gases y
temperatura de emisión. El sistema lavador de gases y de monitoreo continuo de gases deberán estar
operativos durante el proceso de tratamiento.


_______________________


[1] La reducción de 4Log significa que la cantidad de microorganismos es 10,000 veces menor, lo que es
equivalente a decir que se alcanza una destrucciónn de 99,99%.
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ANEXO UNICO


HOSPITAL INTERZONAL GENERAL "VICENTE LÓPEZ Y PLANES" DE GENERAL RODRIGUEZ - UNIDAD EJECUTORA 103 - PRG 0015 - SUBPRG 002 - ACT 01 - UG 364


DOCUMENTO


TIPO   NUMERO


1 CEBALLOS, Carlos Edgardo D.N.I 33.348.311 20/08/1987 Servicio Guardián "D" 1-0023-XI-3 5 48 Hs.


Articulo 57 de la Ley N°14.652- 
vigente en el Presupuesto General 


Ejercicio 2019- Ley N° 15.078


2 CORREA, Maria Florencia D.N.I 33.109.258 22/03/1989 Servicio Guardián "D" 1-0023-XI-3 5 48 Hs.


Articulo 57 de la Ley N°14.652- 
vigente en el Presupuesto General 


Ejercicio 2019- Ley N° 15.078


3 CORREA, Nicolas Alberto D.N.I 35.723.461 12/11/1991 Servicio Guardián "D" 1-0023-XI-3 5 48 Hs.


Articulo 57 de la Ley N°14.652- 
vigente en el Presupuesto General 


Ejercicio 2019- Ley N° 15.078


4 CUEVA, Mariela Nieves D.N.I 22.748.522 23/05/1972 Servicio Guardián "D" 1-0023-XI-3 5 48 Hs.


Articulo 57 de la Ley N°14.652- 
vigente en el Presupuesto General 


Ejercicio 2019- Ley N° 15.078


5 CURRA, Mirian Graciela D.N.I 28.191.228 01/05/1980 Servicio Mucama "D" 1-0036-XI-3 5 48 Hs.


Articulo 57 de la Ley N°14.652- 
vigente en el Presupuesto General 


Ejercicio 2019- Ley N° 15.078


6 DAHIR, Selva Fabiana D.N.I 20.718.359 19/03/1969 Servicio Mucama "D" 1-0036-XI-3 5 48 Hs.


Articulo 57 de la Ley N°14.652- 
vigente en el Presupuesto General 


Ejercicio 2019- Ley N° 15.078


7 FERNANDEZ, Flavia Lorena D.N.I 26.161.633 03/10/1977 Servicio Mucama "D" 1-0036-XI-3 5 48 Hs.


Articulo 57 de la Ley N°14.652- 
vigente en el Presupuesto General 


Ejercicio 2019- Ley N° 15.078


REG. 
HORARIO VACANTECODIGONº APELLIDO Y NOMBRES


SUBSECRETARÍA DE ATENCION DE LA SALUD DE LAS PERSONAS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES


FECHA DE 
NACIMIENTO AGRUPAMIENTO CARGO CAT.







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: EX-2020-05937015- -GDEBA-DPTEYPBMSALGP - Designación Planta Permanente - Anexo
2


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Martes 7 de Abril de 2020

				2020-04-07T13:03:39-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2020-06385917-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		cargo_0: Jefe de Departamento

		numero_documento: IF-2020-06385917-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Emiliano Silvestri

				2020-04-07T13:03:39-0300

		GDE BUENOS AIRES




























G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Convenio


Número: 


Referencia: CONVENIO MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 4

		Pagina_2: página 2 de 4

		Pagina_3: página 3 de 4

		Pagina_4: página 4 de 4

		Numero_4: CONVE-2020-15478333-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

		cargo_0: Jefa de Departamento

		Numero_3: CONVE-2020-15478333-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

		numero_documento: CONVE-2020-15478333-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

		fecha: Viernes 24 de Julio de 2020

				2020-07-24T17:53:36-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo
Ministerio de Salud

		Numero_2: CONVE-2020-15478333-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

		Numero_1: CONVE-2020-15478333-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Silvia Cecilia Celi

				2020-07-24T17:53:36-0300

		GDE BUENOS AIRES
























G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Convenio


Número: 


Referencia: CONVENIO MUNICIPALIDAD DE EZEIZA


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 3

		Pagina_2: página 2 de 3

		Pagina_3: página 3 de 3

		cargo_0: Jefa de Departamento

		Numero_3: CONVE-2020-15478453-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

		numero_documento: CONVE-2020-15478453-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

		fecha: Viernes 24 de Julio de 2020

				2020-07-24T17:55:23-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo
Ministerio de Salud

		Numero_2: CONVE-2020-15478453-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

		Numero_1: CONVE-2020-15478453-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Silvia Cecilia Celi

				2020-07-24T17:55:24-0300

		GDE BUENOS AIRES




























G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Convenio


Número: 


Referencia: CONVENIO MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 4

		Pagina_2: página 2 de 4

		Pagina_3: página 3 de 4

		Pagina_4: página 4 de 4

		Numero_4: CONVE-2020-15478564-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

		cargo_0: Jefa de Departamento

		Numero_3: CONVE-2020-15478564-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

		numero_documento: CONVE-2020-15478564-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

		fecha: Viernes 24 de Julio de 2020

				2020-07-24T17:57:54-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo
Ministerio de Salud

		Numero_2: CONVE-2020-15478564-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

		Numero_1: CONVE-2020-15478564-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Silvia Cecilia Celi

				2020-07-24T17:57:54-0300

		GDE BUENOS AIRES
























G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Convenio


Número: 


Referencia: CONVENIO MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 3

		Pagina_2: página 2 de 3

		Pagina_3: página 3 de 3

		cargo_0: Jefa de Departamento

		Numero_3: CONVE-2020-15478626-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

		numero_documento: CONVE-2020-15478626-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

		fecha: Viernes 24 de Julio de 2020

				2020-07-24T17:59:11-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo
Ministerio de Salud

		Numero_2: CONVE-2020-15478626-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

		Numero_1: CONVE-2020-15478626-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Silvia Cecilia Celi

				2020-07-24T17:59:11-0300

		GDE BUENOS AIRES
























G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Convenio


Número: 


Referencia: CONVENIO MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 3

		Pagina_2: página 2 de 3

		Pagina_3: página 3 de 3

		cargo_0: Jefa de Departamento

		Numero_3: CONVE-2020-15478703-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

		numero_documento: CONVE-2020-15478703-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

		fecha: Viernes 24 de Julio de 2020

				2020-07-24T18:00:37-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo
Ministerio de Salud

		Numero_2: CONVE-2020-15478703-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

		Numero_1: CONVE-2020-15478703-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Silvia Cecilia Celi

				2020-07-24T18:00:38-0300

		GDE BUENOS AIRES
























G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Convenio


Número: 


Referencia: CONVENIO MUNICIPALIDAD DE PRESIDENTE PERON


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 3

		Pagina_2: página 2 de 3

		Pagina_3: página 3 de 3

		cargo_0: Jefa de Departamento

		Numero_3: CONVE-2020-15478794-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

		numero_documento: CONVE-2020-15478794-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

		fecha: Viernes 24 de Julio de 2020

				2020-07-24T18:02:00-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo
Ministerio de Salud

		Numero_2: CONVE-2020-15478794-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

		Numero_1: CONVE-2020-15478794-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Silvia Cecilia Celi

				2020-07-24T18:02:00-0300

		GDE BUENOS AIRES
























G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Convenio


Número: 


Referencia: CONVENIO MUNICIPALIDAD DE BOLIVAR


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 3

		Pagina_2: página 2 de 3

		Pagina_3: página 3 de 3

		cargo_0: Jefa de Departamento

		Numero_3: CONVE-2020-15478871-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

		numero_documento: CONVE-2020-15478871-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

		fecha: Viernes 24 de Julio de 2020

				2020-07-24T18:03:02-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo
Ministerio de Salud

		Numero_2: CONVE-2020-15478871-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

		Numero_1: CONVE-2020-15478871-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Silvia Cecilia Celi

				2020-07-24T18:03:02-0300

		GDE BUENOS AIRES









		2020-07-29T21:02:39-0300
	República Argentina
	CN=OMBU OU=SUBSECRETARIA LEGAL Y TECNICA O=GOBERNACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
	Certificación de autenticidad




